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terjor' ail señalado;. podrán presentarse
pliegos paraopt&r a la subasta en el
Registro genera:l de la Dirección gel.l
ral de 'Propiedades y Contrihw:iún te-o
ITi toriaI y en el de la Delegación de
Hacienda en AvUa.

Dentro del pli~gD cerrado que con
tenga lapro-posición, ac()mpa~ará,el
licitador: /los documentos que JustIfi
que.n .su personalidad, con .la. cédula'
personal y poder. si precisare, cuando
représente 'a otra ¡persona; el resguar
do que a.credite haber constituído en

,la Caja generar de Depósitos ° cUall'
quiera de sus Sucursales de provin
cias, el depqsito de -4.9.775,24 pesetas
(ouaJ~nta IV' nueve mil set~cientas se
tenta y cinco pesetas veinticuatro
céntimos),lCOl'resp.ondjente .al ¡) por
H)()- del tí-po de subasta, como garan
tía p'rovisional para respondt=r de :la
pro:posidón; los justificantes de en
cont~....se 'al ~o-rr-]ente r:u ias ron1.ri
bnciO'IlJe.s de Industrial o de Utilida-

, des, según los casos, y los que exige
e['R:eal dereto de 12- de Octubre de
19'23, sobre inCoI1I1lp3tiliHi<laóes, si el
liciloo(}r's~ cop1;p~endiera en lo que
dicl1<J Real decret"o establece, .para de
mÚS~Tar que no le afectan sus dispo
siciones: yo por ~ltimo, si el licitador
fuese patrO!D.o, déberá justificar tam
biéIi io prevenido en el artículo 43,
número segundo, del R~3J decreLo de
21 de Enero de 1921 ·p'lra el rég¡mr'n
d€1 retirú obrero obligatorio.

El pNC10 má..ximD o tipo límite para
!a "ub~lsta,"erá el de 995,5U4,~2pese
taso -(nOYN;lent.as no~'enta y CInco mil
qUlnrenta..:; cuat~() pesetas nO'V'enta y
dos céntimos} a que asciende"el total
del presupuesto de contrata.
, ~n el caso ·~·e qu-e dos o .m~s propo

Sic:üneS ...ean 19uales,en 'el mismo ac
to se verificaráIi-cita~i~ por pujas a
la, llana, dur~lnte el ler.rnmo de quince
mlI~u~os,~nt:r.e lo!, autores deaquéIlas,
T S,I w:rmma(lo. dIe.hC? plazo subsistiese
.<1. 19uald,ad, se decHhrá la adjudicación
por medIO de so·neo.

El l'esuIfado de la subasta verificada
en Avila por este procedimiento, se
r~mitirá inmediatamenLe a la Di~ec
CIÓll general de Propiedades y Contri:'
bución territorial, para resolver. en
c1eflnítiva, comparándO'.le can el, resul
tado de la verífic8Ida en este 'Centro.

El rematant.e constituirá unafian:"
za d~finitiva ~entro del plazo que <!e
te:rnnma ·el plIego de condioio.nes por
cantidad equivalente al 'i{) por i 00 del
~a~. -

El Jefoeo. encargado del Registro ge
n-eral de la Di1"eCe.ión general de Pro- .
pi·edades y Contribución territorial, y
eJ, de la DeI:egaeión de Hacienda en
Avila, certificarán ~le ;:1,,; prvqJCS;C.10
nes ¡presentadas, relacionándolas por
el orden <Le presentación.

Las ,prOfPosiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado, en cuyo anv<crso se
consi·guará: ..~rop~icü5ñ para optar a
la .su!?,asta ;y leJecue.¡ón de las obras del
edIfiCIO. de nueva planta :para DelCt,"'a
ción de Hacienda en A"'ila", debiendo
extenderse en PUHlel sellado de la cla
se-correspondiente y estar redactadas
cOn" arreglo al sigUi~nte mOd~Io de
proposición:
. ID•..• (~orqJ;>re yapeUidosl. domici

hado en .,_, call-e de "', num'8ro ...,
en nombre propio o en concepto .. de

D!REOOION GENERAL DE PRO
PIEDAD~SY CONTRIBUCICN T.E

tlRITORIAL
En. YirLud de lo disPiie"'~\'ltto-p·o"rllli!'!J:t~eal

d-ecre!.ode 28' de Febrero últim?, ~e
~onVOCu a sub~;ta públicapara adJudI
car la ejecución de 'lias obras d~ un
i:.'<l.ificio de nueva plantá con. destm,? a
Delegación de HiMiend-a en .la provm
cia,. de Avilfl-,,1: qu.e habrá :de ('JI1plazax- ,
se :enel só',lar que el EsLado posee e~ :
aqu.ellií. JI:o.blil:ción para. el indicado ob-
jeto. ." . ."
':Los p¡anos, i¡)resupuesto, pliegos dB
condi~i{)-nes y .demás documentos que
integran el proyectO aprobado por Real
orden de 2:l.de Febrero .próximo pasa
do, estarán<iemanHiesto h{lSta las do
ce :horas dell dia anterior al de la cele
bración ce la. subas.La, todos Jq-s días
laborahles, desde las on<:e de lamafi.a
na ala una de la tarde, en 'la Dirección
general dePropieda.des- y ConL.ribuci6n
ter~itorial yen, la Delegación de Ha-,
denda de Avila.

Se verificarán· simu¡)jt.áneamente dos
subastas, aplicándose las di~p'?sicio~es
c-ontenidas enJa lely 00 AdrrumstraClÓ.ll
v Contabiílid-ad de la Haeienda ¡públI
Ca de 1. de Julio de 1.9'11, una en la Dí
rección gen-el'at de Propi,edad~s -y Con
tribudón terr;i.torial, ante el Sr. .oir8<:
tor un Jefe de Adaxiínistración d-el
IDrSmO . Centro, un funcionario del
Tribunal SU'Premo de la Hacienda. pú
.l;i1:iJCa, otro>Cie la Dirección de lo Con
tencioso,ool Estado "lel Notario de es
ta.-Corte de turno, a .las doce horas del
<1í8028 de Abl'iLprórimo, y -otra en ~a
Delegación' de Hacienda en Avila, a la
misma hora d;e' igual día, ante el señor
D.el1egadv de Hadend.a, el Interventor.
el .:'4..d.."l1inislrador de Reut:1.s- ,públicas,
!JJ.,1 funcicuario de la A.bogada.JJ~1 E~

lado y el No-tario de Lurne (1:) AvHa.
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del Real dooreto .ya ..citado. .'
, se hace constar qu-e ha transcurrIdo

el plazo fijado por el "rtícul026 del
Reglamento de Contrata.;i6n de 2 de
Julio de 1924 sin habers-e producido
reclamación alguna <:ont1'& el <lJCuerdo
deceleb-ráe-¡ón de ~ta su~)asLa v de
aprobación <-;,el ¡p:liego ~l.c {:ondicÍ¿nes
que-ha·{je regirla. .

Avila, 15 ce Marzo de 1927.-El
Presidente, A. u(l Diego.':-P. A, de la
C. P., El .Secretario habilitado, Vita
lianoArés~ . i ,

Modelo de proposición.
, {P~l de 6." clase)

D...., '>ecino de .. " con céq.ula iP.er
sonaLde ;.. clase, e:s;pedida en... , en
lerado del anuncio publiead.}. por la
D1put3.JCión provin.tia.!. de' Avila par<'t
la adjudioo.cjón en,púiblica suhasta ~e
las' Qbras .de~·eparaci-óIl. .de )a eal~
tera~ de A:révalD a MadrIgal (le Ia!5 '1'0
rre3l,.asLcorno del presupuesto y plie
go de condiciones facultativas yeco
n6mieas, se compromete a tomar a su
cafgo la ejoollciónde. uk.has o.bra~ .f?0f
la cantidad de ... ·pesetas (se ~ribl.J'"a
en letra precisamente la cantidad por"
la qué se'compromete 'aeJecutar :la~ ;
obras, ad\'irliendü" que s.e desechara
toda pTOlposición en laque no se de
termine así la cantidad),

(Fecha v firma <del proppnente,)
'-., , l. "',.. '. ~:~ S--266
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Esta Comisión, en sesión de ayer.
ha. acondJado señalar. el·,día 19 de ¡Abril
:pr6ximo;a las dOl}eoe la' J),1ánana',para..
la oelebrllicj6n ,de. la ~ príme,I<l. :mbasta
de obras de reparaeión de la carr"etera
de Arévaló a .Madrigal' de las 'forres.
ado que' tendrá Iug-M en el Palacil}
províncial, autorizándoLe tI Notario a
quien ¡por turno co1're9ponda~

El presupuesto de clJntrata ascien
de a 79.397.p.esetusl y15'~ntimos,

Dentro del año dai927, ehcontraLÍsta
no '. tendrá derroho. a ¡per-eibi1' '¡por la
obra. que ejee~te uÍlp. cantidad sape
riol'.·a". 35.000 fJe~:,as,'P.r,rcibieDd(1 el
resto .ene-l mes de Ene:!'o de 1928.; 5~n
embargo, si 105 compl'ombos a-d:quiri~

dos por la" Diput3.nión en'el aiio <le
i927)lo,llegas?n ala. {:.antidad quepa
r~esl1.lSs:otí"asooras tiene consign~'
da en.li\¡'!P'rOOll).pUesto, se le, ab-onflfá

. dentro "dcl año mavorcantidad de las
35.000;pesetas. .,. ......:

Las obras. han .cte~m~pezar dentro
del pl,azo de un mes; á coni<¡r de la
fecha dJe la adjudicadón 'u(';finitiva, .'y
terminarán antes de los oc,homese~

d-e su- conlie.Í12o, .
La 'fianza provisional que deposita·,

rán losliéiladores en ]30 Caja ,general
de De¡pósitns o en '.o¡us SUCUT'sal~s o en
la de "la mputanión, importa 2.382 pe
setas, y la definilivaal que se adju
dique la subasta consistirá i~n la can
tidad que ·marca el"Re.al detrelo"':ley
de :26 -·de Julio de 19-2~L .

El'Proye4}tD, pliego dé eoni:UCiont>s
facultativas y eoonómicas !Y presu
Pllesto:s~"haUará.n.dema,nifieéLo en la
SecretarIa de la DlputaClón. todüs lrr.:;
días laborables, a las horas'uábiles de '

- ofieina.
A ootasubasta-pod~án ceucurrir lo,;

licitadores Ipor sr or~presentad~s 'por
otra perSona, con poder para ello y
declarado ·bastante a '~oSta del ir.tere
sauo por cualqui~ra de los Letrado!'>
que. ejerzan en oota 'capital. "

Las pr()/posi~ion~s; redactad....s·cun
arreglo al modelo que se ,publica a
oontínuación y extendidas en papel se
lIado de la cla.'38 sext.a, o"reiIltegradas
con 'P'ú-lizas¡ de igual valor, acompa- ,
ñadas de la cédula. persona.l'. SI>. ,entre- '
garánbajo·spb.re .::;e1'r::tdo .y. e.on 1.os de
más requisitos que seña.la ·laregla .ter
cera del arUculo,15 del- Real· d~creto
de 2 de Julio de 1.9·Z4,.al Sec1'dario de
la Diputación, aoompafiáildosB;por:se
parado ·el res-guardoque acredite la
constitución. del dep6si,to provi.siona.l
para tomar parte l'll la ~ubasta> siendo
rechazado en el acto dc.:la entrega todo
pliego .cuyo resguardoréspectivo no '3:e
ajuste a 10 _preceptuado: en elúlLimo
párrafo del artículo 1() detlícho l~eal
decreto. . , _

La enlrega de los pliegos üepropc
siC-i6n hallrá de realizarse t(\du>; 10$
dfas l8JboTablelSl,de diez a do~, desde
el siguiente al en que. aparezca este
anuncio en laGACJo:TAPE MADRIp;ha.5
ta, el día.. 18, de AtriL ¡próximo. a laS
9-iloo de la mañana"~asaqos"e;jtedga
y,.horano' sP..rán adrn.itidos. . ,

J,a,a!p.er4ura de. pliegoS! lepdrá .lug;J.r
el día ·19 .del ¡propio mes. d~ ",'\bril, a
las doce, 'oon las solemnidades que ,~e-



8ECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE8ANZA DE LA

PROVIN.CIA DE elUDAD REAL

Destinos vacantes qu. se publican
en la. G.l.CETA Di M.M>RIP, en cwnpli-
miento y a los -efectos. de la Real or
den de 2~hde Jucic- de 1925:

Almodóvár del ca.mpo. Ayuntamieo
to de ídem; ~uela unitaria., número
2, para Moostra.; 6,983, habitant~; va..:
cante el 15 de Foorer<l de 192.7; por .
tra':Jado. . ,': W~.

Ciudad Reál. 22 de Fel>rerc' de-1927.
Por el Director g-en-eral de Primera
enseüanza.: el Jefe de la sección aa
nUnlst¡;oación, Pablo Vidal.

P-356

P~1tA ;EN$EüNZA· -DE LA¡
SECCION ·ADMINiSTRATIVA DE

PROVINCIA DE LUGO

Destinos va-cant.M que se publicu
en lL GACK'I'A DE MADRID, encumpli
mienW y a los efecloo.s de la Real 01'
d~ de 26 de .Jun10 de 19-25;

Neira d-e JtI5á, Ayuutamienk de
ídem; ~uel~ unitari7a.tpara Maestra.;
2.QI70 habitantes; va.ca~'lte el &2 Sep
tiembN de 1926, p(}r excedencia.

cela, Ayunt.amienJ,o de Otero d-a Rey;
Escuela mixta para. Maestro; 1.035ba.
bitantes; va~ante el 8 & Enero da
1927, por jubilación.

Yiii:ameije-Rivaóeneira, Ayuntamieu
lo de Neirlil. de Jusá.; Escuela mixta
p:aa Maestra; U504 habitantes; va·
cante el 9 de 'Enero do& 19·27, por re
sll.ltas de trasladO'.

lcijoa, Ayuntamiento de Muras; Es
ouela mina para Maestra; 430 habi
tantes; ....-aeante el 1 de Ener~' de 1927,
por reeult'as de traslado.

Lug-o .a. 23 de FoIilirero .de 192,1. 
Por el Director general de Primera.
en...,e;ei'ianza: el J.efe de la 8ec{li6n ad
ministra.tiva., E. Pél'63.
1 1 .'

SECOION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEMANZA DE LA

,PROVI NCIA DE MADRID

Desúnos vacantes que ~e pwIlcaIl

l
·en la. GACETA DE MADRID, en cumpli..

. miento y i. los-ef~tos de la Re:a.l or~

j(o.n d-tJ !6 de Junic de 1025:
Ma.ñ..-rid. Ayuntamiento de ídem; See

ci6npárvulos, número 6, Grupo A,
para Maestra; 727.071 habitantes; Vll.

cante el ~ de Enero d,.e z92i, por tras
lado voluntario.

Madrid, Ayuntamiento de ídem: uni
taria de pár-...·ulos, número- 22, 'del Gru
.po B (-cerrada p(}r fa.lta de loea!), para
Maestra; 727.071 habitantes; vacante
e-l 1 de Febrero de i927,por traslado
voluntario.

Bustarviejo, Ayuntamientc de ídem;
~u-ela unitaria. par& ~~tra;Ul63
habitan~; vacante el .~ de F0br&I'Q de
1927, por elMificui6n. .

Madrid, Ayuntamiento de ídem; unL
t-aria ~ párvulos, número 50, e, para
Ma.estra; 727.071hebitantes; vaeante
el 10- de Febrero de 1927, por traslado
voluntarfo.

Madrid, Ayuntamiento de ídem; uni_
taria de párvulO.!, númerc 5. B para
Maestra: 7Z7.(}71 habitante!!; vacante
el t7 de F.IDrero de 1927, por clasifl.
eaciÓD.

Madrid, Ayuntamiento deí<iem; uni
taria, número 27. C (c~ITada. por f!lIta
de leca!), para MSJeSt.ra; 727.071 habl
tant-M; vacante el 20 de Febrer{) d~
1927, porjubilación forzosa.

Rozas de Puerto Rea.l, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria para Maes
tro; 71 i habit.8.n:~.J; vaeante el 17· de
l"'ebUI'() rl-e 1~ (~1'~t~ d~l ~ .. de No
viembre ,de f9M), po-r jubna:eión f('¡:r-.1.. "

IVadrid. ~ldé Febnro de 1il2'1,-

1

¡ Per .,¡ Dirtet..r ~.t$l .. Primera
:~; ~ J.e!e-da la. S&oción a<1-
J ministrativa., FraneiMo- Araujo. ..

P-357

G.ceta<Íe Madrid.--N&00- 7~
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SEOOION ~MINI8TRATIVA DE
PRIMERA ENSE«iAIUA DE Lt\

PROVINCIA DEl ()A6TELLON

Destinos ~a.ca.nLes qu~ se publica.n
en la. GACEÍ'A Da .M.&.PfUD. en. oU:II1Pli
miento y a los efectos de la Real or
deL; d~ 26 de J~nio lÍe 1925;

La Mala de Morel1a,Ayuntami~to

de ídem; Escuela unitaria par;. Maes
tro; U2habitant&s; no eeso y se eon
sidera como tal el 9 de Ener-o de i 927,
día anterior al, de tPosesión deltr.a.slado
en Gilet (Va.Iencia).

CasteUón, .22 de FooI'erc de. 1927.
Por el Direelorgenera.l de {lr~mera

enseña:u.za: el J..efe d~ l.. Sección liid~

nini~trativ.a. Gu¡orio :i~o,

;;.;"..'.::..0..;.' ~S

Po).' ..t D.ireetM' ...M1'&i ,i& P,r~a

~fianza: el .Tefedtl l&:~iÓJ. ,aa
ministrativa. 10M IW,máD...

SECCION ADJIIINISTRATIVA DE
PRIMERA EiNSEliANZA DE LA

PROVINCIA DE LERIDA
. Destinos vacantes Que $e publiean
, . en. laGACJ!:TA .DE MADRID, en·. cumpli

miento v a los efectos de la Real or
d:en de 26 <le .TUllia de 1925:

castellnou Barella, Ayuntamiento de
Barella; Escuela mixtap.ara :Maestra;
90 habitantes; vacante el 1~ de Enero
de :1 927, pO'r r.esultas del cuarto tUJ"Ilo.

castellvel~ Áij'untl1míento d~ Olio.s;
Escuela mixta lpara ,M.a.estra.; .9-iha
bitantes; vacante el :17 de Enero de
1927, por resultas del euarto turno.

AV'ellanes, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestira; 361 ba.
bitantes; . vacante el 1.9 de Enero de
1927, porr.esult.asd~ cUarto turno.

Molsosa, Ayuntamiento d~ ídem; Es
euelami:na para ·Ma~tra; t21 habi
tantes; vacante el 28 de Enero de 1927
por separación del Magisterio.

Vilá.; _-wuntamie.nto de Gab6; bc';ue
la mixta para Maestra; i63 ¡babitan
V'~; Ya~ant..e -en 30 de ED4:lro 1e i 927;
porex-eedencia.

Lérida, Ayuntanüenw de ídem; &
euela unitaria, número 3, ,para Maes-
trll; 38.2'60 habitantes; vaeante el 5 de
F-ebnero de 1927. por defUnci6n.
Gu~na.. Ayuntamiento de ídem; ES.

euela llnitaria. pa.ra M&Mtrll; i.760 ha
~itantes; vaeantt' el 7 es.~o de
1927, por defuneión.
L6rid~ 22 dé Ft'br8T8 da 1!27. -
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lDMnUSTRACION PROVINCIAL

AYUNTAMIENTO CONST,ITUCIO
NAL DE MANRESA

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEliANZA DE LA

. PROVINCIA DE BADA.JOZ

Destinos vacant.es que Se publican :
en ·la GACETA DE MADRlO, en cumpli-.!
miento y a los efeclos de la Real or- ¡
den de 26 de Junio de 1925:

Oliva d.e Jerez, Ayuntamiento de !
ídem; Escuela unitaria, número 2, ;
para Maestra; 10.273 habitantes; va;,. ,
cante el 9 de Febrero de 1927, por
jubilación.. "

Fuente <ieIM~tre" A:yuntamiento i
de ídem; Escuela urlitaria, númeroi, ~
para Maestra; .8.105 h<tbitantes; VMaD- .
te el 19- de Febrero de 1927. pcr ju- ,
bilacióD_ ' ... : . - . ¡;:! :

l\fonte-rrubiode 1-30 Serena.,.' Ayunta~ :
mierilo de fd~; Escuela unitaria para
Maestro; ,L50(f habitantes; yacante. el .
9 Febrero de 19-27, ¡por fall-ecimiento..

Fuente de (jautos, AyUntamiento. de
ídem; E...c:.cuela unitari1l., número 2, para
M~tr.o; fO.5H babitant~; vMante el
f6 de Febrero de H~27, por1'alleel- ,
mi-ento. .; ¡!'~<,.~

Badajoz, 24 de Felbr9ro «e 1927.-

Por el presente se hace !público que
este Ayuntamient.o ha abierto concur
so para confeccionar el ¡plano de en
sanch.e y reforma interior de la ciu
dad de Manresa., con sujeción a las
bases que contiene el anuncio publi
cado .en. e,l .Boletín.Oficial de la. prO
vincia de Barcelona, número 56, co
rrespoDldienteal día 7 del actual mes.

Se concederá un ¡premio de 60,000
pesetas, un accésit de 15.000 y otro
premio de 5.000 a los autor-es de lo~
proyectos .escogidos en la forma de
tcrntinada· en dicllas bf.ll·$eS_

Manresa 9 de Marz(} de 192í.-El
,AJicaLde, J05é Rosal.

~exo úni~Q. - Página 378
f

a:p'ódé~óiJ.:f/~:.,¡~:ü~eJ.-(f~':;~;
te o represent&llte de la. Sociedad. •••,
domicihada en ..., segúa. cop¡a nota
rial de la escritura de olandato o del
poder que acompaño."i que acredita
legalmente La. representacióo que ()s
tenL? y Ja.facultad paTa ejercitar esta
gesilóD, eD~~a.do de! anuncio publi-ca
do, así, como de 1<>s pliegos de oondi
ciones, y vistos ~ examinados toOOs los
p.lanos y documentos que integran el
proyecto aprcioado peor Real orden de
21 de Febrero ú.lt.imo,. relativo a la
construcción de un edificio de nueva.
planta en Avíla, para Delegación. de

. Jiacienda, se eomprome~ a rea.líz.a.r
las obras citadas, .tomanooll su ea.rgo
su eJecución Y el 'Cumplimiento de to
úa;; la.·ubllgaciones esl.ablecidas con
=ü'ldasuJ~iÓ'Ú al correspond'iente
pl'oyecL'J y pl1egos de oondiciones fa
t.:wl"allvasy econÓmicas, parla canti
aa~ ,ae ..• len número 'Y eñ letra)

lb echa y firma com¡pleta del ¡propo
nente.)

l\iactrid, t5 de' Mar:JO de. H27.-Jos6
de Lara..
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AGUllCIA EJECUTIVA DE CON
TRIBUCIONES DE LA PRIMERA

ZONA DE TORTOSA -

~_" 'd, • .,...... ~, ...':t.__~~ ~~..;~

ban:&, eon deslino en -estáciPital,-e'e
ha aco!dado, por provideIleia de 15 da
F'9brero último, formular cargos con
f.ra,dicho eIIll¡:lleado por apandano de
d6.5tino, y desconociéndose su parade
ro, se le ,cita y requiere por segunda.
vez para que en término de ocho dias-.
a contar desda-Ia publicación de este
anuncioeni la GACETA DE MAD.RlD Y

,Boletín Oficial de Oren:~e,coI\CUl'ra

a contestarlos ante .el ,TeJe de la Aho
gacía del Estado de esta. provincia, en
cuya dependencia se hallan de mani
fiestoduranteel' e:x:pr~sado plazo,
- ,Se le' advi'erte- que d~ng con,jur~ir
a este segundoIIamamiento-~€} enten
derá evacuado el trárilile en la· forma
reglamentaria que establece _paraes,
tos easos el Reg!ameQLo de fnncioJla
riosde 7 de Septiembre de 1918. y se
continu~rá sin su audi-encia la trami
taci6n;del expedir'nie, conforme a lo

.- ordenarlo sn.' el .~tf~ul0· ó3 del citado

IReglamento. ' ,-
, Orense, 9 de Marzo d~ 1927.-EI
Abogado del Estado, Jefe, .Julio Vb-
quaz Martfnez.' P-:"".uA,DMU\lISTRAOION DE RENTAS

PUBLICAS DE LOQROlilO

do y defraudación, .para ver y fallar
9'1 e.xpediente incOado er;ntra Gerar
do Manéndez Cifuenles, por defrau
daeión a la. renta. de Aduana..s, a(;/j¡-
d?d por unanimidad, imponer al re:fe
n o Menéndez la multa de 96.15 ~

5€iLas. que deberá, 'hacer ,e-fectiva _en
metálico, dentro del plazo, ode qulm:e
d:1as., lID la. Secretaría de la expresada
Junta.; advi,rlié.l."Xl'Ole que -contra dicho
fallo cabe intel'il,.'vner recurso eonten
ciosoa.dmlnistrativo d~ntro deil plazo
de tre8 meses, transcurridos 105 cuales
sin-haber :hechouso del mismo,se
con<:iderará. firme ,este faUo y se pro.:
c-e<k>-rá B: la' a¡plica.eión reglamentaria,
d-e.l género.

Lo que,por ignora.rse el paraderó
del iooul¡paldo, $.a pu:l>Hca el presente
fallo .en este diario oficial.-El Secre
tarin. Julio ViNnque.

1tecti/i.crJ,ci6tr.

Como d~ las diligencias practic.adas
por -esta Administradón M :flenLaspú
blíc:a.s ¡para dar traslado -a n.' Alejo
~fartfnez de 'la r!"..solución en elCpe
diente ine-oado por esta. Inspección de
Ha.e.ienda por ..-.enia de carnes. COm
prendida en la tarifa La, sooción L&,
clase 10, epígrafe 8.... de,las bases ¡pa- D. Francisco Altadill Fr-isach, .¡\gen·
ra el ordenamJento d~ la contrilmci6n te .ejecutivo auxil1ar para hacer efec-
industrial y de oomeroio, DO a.parece tivos los débitos a favc,.r de la Ha-
dicho s<cñor en la plaza d-e. san I!ar- cienda pública en la primern zona de
tolomé {l¡eegta localidad, donde €J<er- Tortosa.-
cfa tal industria, ni se sabe su para.-l HagO saber: QUe en virtud de lo
d~ro, queda notificado por, el. pre~nt~ ',accl'dado e,n ,el, expeClien,te de, aprem, io
edieto del aeu@rdo recaído en dIcho Ilue me hnlIoinstruyendo contra dofia
e~pediente, en el que se le ~ondenaba Ma.ría ltltadill GelalJert, por sus dé-
a. 5atisfacer la c.antidad de 3í1,24 pe- bi~~encon~pto de contribuc~ón de
~t.2.s, de 'l~ cua!~ 99.20 er-'-!!. :por utIlIdades, t:mfa 2_&, en los ::lno~ de
cuO'ta.'5 y recargos, y 272 como multa 1924-25 a 1925-26. scha procedi.do al ,
impu('-Sta, para el Tesoro, &irndo la. _ ~'bargo de 1,: finca que a conLInua
c!asific.ación de dicho expediente de ,r.lón se descfI1).e, Mn JiUS productos,
ocultación; debiendo advertirle, que de frutos o rentas:, ' .
oon!or.marse con tal a.eu-erdo, y hn- Una .heredad del términc· t1e Perp.1l6
eiQtidolo asi cot15tar en el plazo ,ce y partida de CamarJcs, con una cas.l:lI.
cinco días, s.rguientes a la ~u~licac:6n de ~ampo en la. m~sma .. de exlenSlOn
de e..,te edIcto, en la AdmInIstraCIón 42 Jo~al.es de'! ~pals, ohvo~., algarro-
4.e :Rentas públicas ~uscriptora, por bos, vma y p~~ maleza; hnda: Nor-
co.mpa.l'leOencia o por es-crito, le gerán te Y 0esLe'

9
IIgaJ/}. y Este :' 'Sur, r:a-

eondo~ laG d08 terceras partes. de rretera vecInal.
la multa irmpuest.a.('uando lo, haga y comoquiera que :!le desconoce el
dentro d:e dicko plazo,pudiendo. por dcnnicilio d-el deudor y nO consta que
el -contrario reclamar ante el Tribu- t~nga en esta localidad v.ersonaque

Rabiénd.se publicM.o eit la GACE'T.A. TIal Eeon6micoadtriinistrntivo p,':lVin- le repre&ente, eon qUiOoIl deban enten-
D~ ~iADR¡D del f9 del actual la. v~an- cial en el plaro ,de quince días. de.rse las 'notifica~i0!les y -r~q'.lerl-
te -de una sección de graduada de ni- y a los e-féc-to.s. qua- dispone el nr- n:lentos-del ;p~ocedl'fmento 3?mmlstra·
fio~ -de esta capital y á:pareciendo equi- tíeulo 37 delPrOoedimiento en las re- tJyo de :l>pr-emw, de;confm'IIlldnd con lo
voeado el eenoo d'8 población,.: se hace damaciones _~conúmir-c;¡l(~min¡strali- dISpuesto en 1~ 'Párrafos tercero 'Y
ocnstar que éste es al de 28.ü(}9 habi.. v;as, flI"IDO la., presente_n Logr<iñn 'a c'.ll'lrtc del artícul? 142 de la Instr~c-
tantes. 11 de Mano de 1927.-EI Administr~- clón de 26 de ~rl'l de, i9{).O. se pttbl!ca

Tarragona.23 ce. Febrero 00 f927__ \ do'!" -de Rentas piiblicas. P.- S., LUIS <,,1 'Presente ef1, l,ct,o para que ~urta lO!
Por .el]!)irector general de primera en- I Df.ez de Isla efectos H~gal~. 'requiriendo ~1 deudor
~efi.anz.a. el Jefa de la Sección adminis_ 1 ,. P-í29 p.::tra que. en el. término detre.':l días.
trativa, Rodolfo Gastón. I pW1le11te,-en esta. ofl'Cina ~os titulos de

P-360 y 3-51 \ propiedad de su finca embargada, baje>
apercibimient,o de suplirlos a;<11 costa. •

Tortos~, ~ de ~ia...-zo de 1927.-El
ABOGACIA DE!.. ESTADO DE LA Ageilte,]'~ AItadill.

PROVINCIA DE ORENSE :P:---4U '
SECRETARIA DEl LA JUNTA Al>-

IIIINlanlAnVA DE BALEARES \ En. e~edien~ que instntye e-l Je!'
de 18; Abogacía del Egtado de Oren~

lteunida al día- ~ de los corrientes oontl'3 D. Jooqufn: Serrano ~ado, Aplt-
la Junta-administrativa de contraban- rejad'~r del cat¡¡4ro <le la JLlqueza ur-

SEOOioÑ ADmiñiiSTRATIVA. ¡;~
PRIM'ERA ENSE~ANZADE·'LA'

PROVINCIA DETARRAGONA

Destino~ vacantes que se publi~an
en la G_"-CETA DE MADRID, en cumpli
mie.nto v a los efeeto~ de la Real or
dende 26 de Junic de 1925:

Ventall~. Al"u.tami.entc de' Ul1de
eona; Escuela mixta. ,para Mae~tro; q!
habitantes; vacante el 2.2 -d~ .Febrero
de i 927 por jubilación.

8EOCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEI8ANZA DE LA
.. PROVINCIA QE OftENS~

DestinOll va.cantt!t5 que !e publican
~ la GAClfrA DE MADRID, encumpli-
miento y a los efectos de la Rea.l or
den de 26 de Junio de 1925:

C6:rgomo, Ayuntamiento de, Yilla
martín; Escuela unitaria para Maes-:
t:ro; 688 haJ:¡itanLes; vacante .el 31 de
Octubre de 1925, ,por traslado.

Cristootnde, Ayuniamientode, Teijel
1'8.; Escu-ela mixta para Maestro; 234
haMtantes; vacan'..e el 20 de Abril de
i º21L nor trasla.do.

saÍl" Qristóbal, Ayuntamiento de Pe
rojo; Escuela mixta para Maestre;
vacante ~l 3{} d9 N'Ovi.emibre de 1920,
por jubilaci6n. ,

<kRdive, Ayuntamiento de Bút~rás;
Escuela mixta' para M3.%tro; vacante
el 8 de Febrero de 1927, ¡po-r jubila
(',iOO.

Mont.erredoMll. A;untamiento de
Padrenda; EscuelarniXta para Maes
tro; 310 habitantes; va-cante el 10 de
Febrero de f927,POf fallecimiento.

Penosiños, Ayunt.amiento de Rami
ranes; Escu,ela mi::rta. ;para Maestro;
947, por separaei6n.

Ol'ense a 22 de Febrerc' de 1927.
Por el Director general dé" Primera
enseñanz!.: el Jefe <le la Sooci6n ad
ministTativa, Román VázqUe.z

P-:-359
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271.500,00

986.250,00

. :5H.50Q,OC

r43,500,00

2O-7.QOO.,OO

213.750,00

LOO.o.OOO;(lO
425.500;00

1.324.50b.OO

6.750
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, AMORTIZACION

tizar en 1927 (Obli-
ga.ciones) ..

M>en03:
Obligacio·I1es 5 por 10tl, s~gui:1

<la' emisi6n, emitidas (2.0.00).
85-1 a.nuladas : ,~.,.

OtbIlgaciC<Il€S 5 ¡por 100, prian€r\tc emisi6n,.
mnor.lizad.a.s ~

2.649 Obligacíolfes 4 por 1O'Ü',
!primera .serie amortizadas, de
19.Q3 a 1926 ..

Mitad de 174 Obligaciones, pri':'
InJera serie a amortiZar en
1927 , ..

414 Obligaciones 4 por :1.00, se-

,
- ~unda serié, amortizadas, de
, Hl{l-3 a 19213 ,

Mitad de 27 Obligaciories, se
gun<ía-serie, a amortizar en:>
1.927 ,....... 6.750,D(J .

-~--_.... , 1.581.750,00

20 M~rzo 1927,

15.725,00

2.43.640.00
282.lAlQ,OO
. 93.000,00

PESETAS

12.66~.095,31

215.000,00

2.303.103.5"4
444.606,61
297.351,57 .

20.465,11

9.598.56~, í8

SOCIEDAD GENERAL DE PUERTO DE PASAJES

Balance del ejercicio de :1.926.
'Aar,IVO

GastO\'! de primer establecimiento: Reem-
bolso .estalulario a la Provineia .

Prima de re.ernbol&o a 15.400 obligaciúnes
de primel'a emisión, eonverlid.a.s. o amar-

. tizaodas .. _·__ ~ t._- .
Prima de reembolso a 1.149 obligaciones de

segunda emisión, en· circulación..........••
Prima~e «Inversión de obligaciones (.pri-
·mera emisión) .

Conversi'Ón de accio-ues de beneffcio (4.512).
Acciones en {;a,!'lera tpara eonver$i~n: (186).

Obras de puerto.•...................
'l'errenoo ganados al !llar (a

estímar) .
ObI'a\Sl y servicios de Ex:plola-

(;ión .
. Material de Obras .
Idem de. E:x¡plotaci6n .
Mobiliario .

. Anexo único. - Página 372

DEUDORES ~ CUE:-'TA .CORRIENTE
Cu-e.ntas cor:rientes deudoras ..

500,00

J4:362;5D

.117.850,00

200:612,50

10.450,00

43.500,00

6.750,00

1.2.160,00

1.040,00

CUE~TAS DE ORDEN ACREEDORAS

ACREEDORES EN CUENTA CORlUENTE

LnteI"€ses y dividendos de 101$
-ejercicios· de 19">....3 al 1925...

Cupones de Obligaciones 4 por
.lOO, primera .&erie ..

ObligacioneS 4 pOli' 100, .serIe
. amortizadas (uno pendIente

<le pago) : :.···:··.
CU;pÓ'Il número 49 de ObligaCiO

nes 4 por lOO, primera se-
rie a pa'r3.r ······~

Cupón núm:ero 49 de Obliga
('iones 4 ,por 100, segunda sa-
l'ie a pagair ·· .. :·······

Obligacion~$4por fiJO, 'P!'l.!n~. -
serie. a reembo:I.sar ;._ .

Obligadones 4. por 100,segun..,...
da serie, a re-embolsar .

Cupón .número 61 deÜlbIIga
óon~s 5 por 1.00, segunda
emisi6n a pagar •·-----

8.309.301,33

5.876,63

22.528.840,11

427.685',00

39~.220,OO

. 124.233,35

8'50.000,00

707.632,13
1.001.540,00

909.000,00

1.636.350,34

~33.285,OO

1.41-6.904.00

227.650,90

DISPQ}.TJBLE8

En honQS a "~ncimiento tijo...
En ~menta «Jrrienle en B.an.cos

y Caja .
Valores 4 por 100 interior .
Obligaciones del Tesoro 5 por

100 •• M .

ObligaciilllBS de empr~ na-
clonale;? , ..

Acciones de empresasnaeio-
naloes , .

VaJQ!"eS exlranjerofr...•. ; ..
<Juentas corrientes de monedas

'8xtranjeras. • .
ONigado'lles de la Sociedad 4

,por 100, ¡primera serie, en
-cartera (1.018) .

'Idem íd. 4. por 100, segUnda
. serie, en cartera (94.1) ..
Adquisición de 18 vagones .

."'''' "

-6.137,36

7:.815.600.21 .
1.138.490,04

756.713,18

654.005,09" . ~\

3(}5.358,tO :

315.174,94.
259.61)1 .3.4

3.52{.7~7 ,26

ReseMta estatufairia ········
Reserva ;para. alffiOrlización de

(lbras de pUer:to , .
Reserva para'arnortlzacióll de

obras y de se;rvicio de explo~
ación .

.Reser..;·a para am<Jrtización .de
material ; ..

R-es-ei"va de previsión ..
Reserva e..<:1pecial... , ..

-----
Benefidos del -ejercido ~ ..

-~----

RES.&RVAS

Cue'ntas corrienles acreedoras ·········

3.WO.OOO,OO

-6.358.000,00

•

43.500
1.368:000,00

~OMrNALES
. .

Valocese.n depósito. 250.000,00

Total. •••. 22.778.840,11

Obligaciones.4 por 100 segunda
serie; emitidas (2.400}......... 1.200.0OJ,OO

.. Menos:
414 Obliga e io n e s

amorti z ada.s de
1.903·&1926.......... 207.000

Mitad de 27 a amor-

22.528.840.11
Nominales: Depositantes de vaJOTfs~.. , '.' .250~OOO.OO

Totál ••.......::.: •.......• ~ 22.7J8:~p;11

.....-/; ~~ .,~

.. ' .
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6.740.6fif.4 t
1.8'!5.~91-.29

370.978.07
139.034,62

10.000.000,00

350.347,12
2.878,08

2.ó77.000:00·
3.100.00

11.005.5.36,47

8.272.00
3t7.152,67

33.340.2.'55,33

6.730.6ti1,41

10.000.00

IX.-.4.portaciones .
X.-Diversas cuentas acreedoras .

XL-Bancos y Banl'fueros ~ .
XII.-Cupón número 44.... :1.8.1{),00

Cupón de ejercicios an-
teriores ;........ 6.422,00

xur.-Diferertcia entre el activo y pasivft.•.
. !

IIL-Acreedores a la vista... 73.179.85
Acreedores diversos....... 277.167,27
Acreedores por eredos al

cobro : ...•••...••.

PASIVO

t.---Cap-ital .
n.-Fondos de Teserva:

Obligatario .
VO!luntario : .

rV.-Efectos y otras obligaciones a pagar.. :
V.-Acreedores por acciones en dep6sito Y

en custodia_ ~ .
VI.-ImpOnentes .

....rIT.-Débitos aplazados .
vrrI.-Cuentas corrtentes a la

vista .
Cuentas comentes a pla-

3Q !ijlJ~.__ ~, .. _tl.,t+ .• " .

PESETAS

7JJlUí.011.82

2.800.804,24

.4.01fr.-699,82

33.3110.255,33

~1O.0M,434.3(J

199.666.U
2.522.10

2:577.00o..0D

HlH.260,94
5Ji62B50,OO

J .' BANCO. DEl $ABAOEy."

Inventario:BalaTl.e en 31 de Diciembre de 11926. aprobr:ido
, por la J·unta ge1~eral de accionista8 de 2,7de Feb.rero

de 1927. ' .
. ACTIVO

r.---Caja V Bancos:

CaJa.y Bancó .de ·EsPaña..... ~ 1.~7~.3f~JJ9
mencos'y ilJ.!l:nqueros.. ~·••. ~ ...•..•.. 2.338.379,93

'., -",' ......

."V:-·lnmuebles : .
TV".+MobiliaTio .~ : .

vn.-'-Accionesen depósito y en custodia .
VflI.-'--Efectos al cobro..· : · ..

TX;-Dit'ersas cuentas deudoras .........•.... ,
X.~Accionistas_.; · : · ~ .

:fL-Cartera:
Efectos de comercio hasta 90

dfas' 7.a16.011,82
Efecto'S dee(Jmerclo a mayor

··pla:to ~ '

ID.-Títulos:
F(mdos pübJ.icos......... 1.'158.329.32

.Otros valores.. : ~.. 1.048.474;9.2

IV.-créditos:
Deudo-res c-G·n'S'M"antfa .prenda-

ria '_' _ 0 •••• : 13!5.122.&!S
DeudQ-J'es por -cuenta oC-orriente. 9;919,31(6-5'

~Por.A. de la J, de G.: €l ~cretario. (He~ibl.e).-El Admi.nis.trador· (iIegihl~}.--'--ElPrestdente, FranciSoCQ Casa Blanco..
Co.nfopn~: Ib~, Inte~entores, Luis BaQlcvell.-P. Marin.' 1; J. . .. '.' í" ,X-9S0'

'-'------.;----,....;...-_ .....------------ -------------------._-----
COMPA&IA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID· A ZARAGOZA y

A ALICANT,E

El Consejo' de Administración, C011
fm)l'"re·, Lvn'· el anuncio de ,2.1 ..de Feo:
brero. 'Publicado en- la 'GACE'l'A DE l\fA
DRID d.el día 2.2 del mil"Jl1o.pooo -en
cono(!imi~nto. dIe los señores .port.ado
res de Obligaciones de esta Compañia,
5 "por .100, serie A. J." hi'p~teca de
Valla<lolitd a Ariza, que en el sorteo
ce·leib·rado el dfa· 17 <lel co-rri enl?-, 'Para
laamort-iza.ci'6n qe 1.4H) Obli~lciones
de la e~'1)r-e:::a(1.a serie. han resultado
amortizadas :las siguientes: .

ÑÍíÍlleros :
,. 2;494 a.2.543 - 5.875 a 5.889
1L$IL a 11.563 - 1.3.076 a 13.125.
21.1.13: a.21-1%- 2t.39;7;l 21.422
2f ,423 a 21.472 - 21.783 a 21.813
121.861 a 21.882 - 26.0:;6 a 26.1 0'5
27.512 á 27.557 -27.608 a 27.6'11
3f.7ít5 a 31.765 - 34.69{ a 34.743
36:131 a 36.t8(} -:....:- 43,()82 a'4"B.6'93·
~.7&4· a; 43.78f ~ 47;016 a '47~065

57.95'1 a !58.00~ - 65.0D8 a65.0fi7
.eV::113 a 67.12ll --'-- 67.174 a 67.212
~.331· ~a' 68.380·'-:' 71,.,74() a 74~789'

706:05'4 a7ttf(}3 ;..;;... 82.82.\ a 82.8S3
P.t!.;ss4 'a 82.Q23-8::l.007 a 83.056
87.t3fa· 87.149 ·--e.:.'87'.200<1 87.230
OO.2::l9 a.'9fr.27ñ - 90.326 a 911.338 .
00.491 a"9fh540,--,-", 94.304 a 9-4.353 .
9~;'::103a·95.3::í2 -~ 98.475 a 98.52..t
'99.362 a 99.4t 1~

Dichas . Ohligaciones" 'se pngarán
de.o<le 1." de Abril. a razón de 500 pe
setas por Obllgaci6n,con deOl1cción
de . los ÍlllIPUe-stos, que' eorl'e¡:¡ponldan..

'En·Ma.d:rid Y BaroeJoria, por la caja

d-e la Compañía, y en Bilbao, por el
Banco del C()mercio~

.Madrid. 19 de Mano de i927.-El
Secrel..ario generaJ del 'CoIlseJo, Eu
g-enio Espinosa id.e los :Monteros.- x-

JUZGADO DE PR~MERA INSTAN-
. erA DE ORQAZ

, Don Nk.oiás Salvador So,lera l\la.rtf
nez. Juez de primera instancia de la
villa <l.eOrgaz y su partido.

Ha~o saber que en este Juzgado se
tl*am¡tan atlto~ ,de procedimiento ju
dicial sumario. .con arre~lo al arlfculo
131 de la ley Hipotecaria., a instancia
deDo Marceliano Sánchez Barbudo
vecino de Mora, para hacer efectiv~
un crédito de 2156.000 J.)esetas y c~tas,

contra D. Vidal ,Gómez y,Fernández
Cano. de igualvecindatd: y por' provi
dencia·de fecha 5 del m.es actual, dic
tada en dicho .proce(limiento, se ha
acordado $acaJ;' a pública subast.a. por
seguruda vez 'Y por término de veinte
dias. las treinta fine.as hipote-cada<> m
garantía de dkho crédito. no !"em~ta
das en.la primera subasta, que' des
pués see;x;presarán. v cuya s;iba~ta &e
cel~brará -el día 18 'd~l pr6:il:imo .nles
de' AhriL a las diez Id,e la mañana. y
en la sala audienciad·e ,este Juzgado,
bajo las COndiciones siguientes:
. La $ervirá de tipo :para lasubMta
el 75 ,por 1QO del precio pactado fn
la escritura de rectificación de:l.i.po
t~~,no aAmitiéndüse postura aIs- 1113
que s.ea.¡nferior a iliehQ tipo.

2." se admitirán :pl)sturas para 10
das las fincas o para ~ada Una de -eUas-.

3.~ Tooos los postores. con exce.p
ción del a~reedor de autos y d'e IlIS
expresados en la reg-Ia auintad·el u
tfcul() 131 de la lev Hi"pot.ecaria. dcb~
ran oConsil21lar en éste Jn;:ga.do; o en Ja
Ca.ia de Depósitos de Toledo. o Ad
ministración sllba.ltem:t de TlIbacos
de Mora el 10 -p<lr 100 eJel ti!po 1e ~ll
bMta de 1<1 fincrl o fln-(':l~ :'l ~" ••:> 1:,..;_

tH~í(in aspire, sin cuyo requisito no
,podrán t ornar parte en la !111bll ~1a

4." Que 1,0s lIutos IV la.cerliflc;:liil;;n
del Registro de la Pl'é'lPip'dad ~ rr'~e "'P.
refiere 103. reg:la cuarta del ~rlf.rllln 1!l!
ya diado estarán de manifiesto I'n 1:'1
Secretaría ide e!'-te JllZgM"lO; o"e 1o~o

licit:l.dol' aceotará como hast,ant .. l? ti
tulación: y ciue las carg-a..c; o l!;T.av~m~
nes' anteriores o preferl?ntM, ~i loe;
hUJbiere. al crédito del ¡j,¡>t(YT'. conti
nuarán l':ubsist.entes.enlendiénrlofie Que
el rematante los aoenfa v· (111p.(1a· ",.h
rogadü en la roopo'nsabilidad tIe 1~
mismos. sin destin:'lrse a su extindón
el precio, ldel remate.

, .
Fincas hipotecadas que ~e sara·n a

subasta..

1.- Una casa en la villa .de Mo!'a y-'
su calle de Toledo. número 17. -en el
Camal illo. aue 1inrl~ T1(,r 1<1 d¡~recha. '
entrando. COn otra de Francisco' Anda:
izquierda, otra de Ciriaco -de ~1ora
Granados. Y espalda. c.()n otra .::asa de
esta :pertenencia: consta de diferent~
bahitaciones, dobles y se~il1as, pati() .
y corral, y está valorada en veintiC:ht·
c!> mJl pesetas (25.000). ..
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1'a, al sitio de la ('-afiada. {\lel Castiilo,
mana izquierda del Puente de la Ja
ra. que' linda por Saliente otro de
Fermin Díaz: Maria: Mediodía, here
deros ide Gabino GaITIdo; Poniente.
otro- de Pío Orozco, y Norte, herederos
de Julián Redondo Granados, Contiene
:1 01 olivas en una sU!perftcie de dos y

-media fanegas, o sea una.· hectá.rea
cuarenta áreas y noventa- y trp;s een
tiárea~; valua1o'O en tr-es mil quinien
tas ¡peMt.as (S.SOO).

f5. otro olivar ~n término de Mo
ra, al r,amino del Castillo y vereda del

. Puerto oe la Sierra, manodereeba,
. que liQda 'Por Saliente COn otro de Ni

canora Villarrubia: Mediodía. heré'de
ros de Luciano ·Martín VilJarnuelas;
Poniente. ot.ro (le sucesores de Loren
zo Sebastián. y Norte. 'Con la vereda
expresada. Comprende 83 olivas d:e
marca v tres bolillos en superficie de
una fañega y nuev.e celemines, o~ea
noventa v ocho lireas v noventa y Clll-
eo· centiáreas; valuai<JlO en 2.6-00 .pese-
t~s {2.6CO).. ~, I

17. Otro olivar en t~m1ino de Mo
ra, al pago del Montecillo oe l~ Caña
da VieJa. vereda -con la cua.l lmtia,al
Mediodía: :por Saliente, herederos ;d'e
D. Manuel Navarro, y P9niente y Nor- _
fe. m-ro !de D. CarlosCo~olludo. -Com
nrenoo 99 olivas en sup·erfieie de dÚlS
fanetras v media. o sel'l· una heet.irea
noventa áreas y 93 cf"'.nfiáreas: vaJua,::"
do en tres mil ¡pesetas (3.000).

Ht Otro olivar (fIJe luvo yiña y Iha
sido de~epnda po:r infructífera., ~n
término de Mora, -en 1l'l llehesa de i?e
cÍlas, al mu~o Id'e los Cu~tiI1e.i~s.qne
linoa p(lr SaJienf~ COn el c~m]~o de
Huerta. por la r.annt'l:t ce Grln()~. Me
diodía. finca de her,eneros de LUIS C::l
iíaveral; Poniente. otros de hereideros
ñe .losé G61mP7-' Cllesfa. y Norte. otro
di>. D. Isidro Alvarez_ Contiene 152 oli
vas en -su;perficie de cinco fanega~y

tres celemines de U-erra. O sean pos
hectáreas noventa ydnco áreas" n. 0 :
venta eenUár~&5:valuadüen ~in(;o rqH
'Desatas (S.OOO).' 1

f9. Una vifia en ténmino de Orga;t.
en el Heinar o juncar (le Ram()!'l. MIlll
no de Mora. de- caber 1.750 vides. en
nna superficie de dos fanegas según ,el
fftulo. ql1l~ son noventa. y tres 'áreas !y'
noventa y cuatro centiáreas !Y se~'
el Catastro. una hectáreas vei,nUd6s:
áreas y n~enta Y' tres ~ntilirea,s:Un,
da: por saliente, con heJ;Ta de ~ran
cis:eo ~fanzano' Y D. Ambro-sio ll!e!'1'~;
Mediodía. Feliciano L6pez e Rl~DlO
dp.l Ctimno: Poniente. f'?} mi~mo Hig-i:
nio del Campo. v Norte, finca ñe <ton
Frnnci~o Marfn': v(llul'Ida en 'tres mil
qninienta.s pe..~tas (3.500). '.
. 2I}. Una planta de viña y ollvose:n
t~rmI.no de VilIannev:l rlp Bo-!'~s. al
PaQ'o del Rincón. que Unda: por Sa
liente. eon otro de N-ico1ás Rodríguez:
l\fediIX1Ia.Ja veredadt'l Andaina. y Po
niente. otra (J e dona Leoncia Ct'lrv-aIl
tes' contiene 525 olivos lY' 12.35~ ce
pas. en una ;:l1l'.)~M'idp(lp 1B. fa.
negas c-inco celemines y tr~s cuarhl.1os,° $~a diez h-edáreas tremta. IY' s.].ele
área~ y setenta y tres centIáreasiY
media. v comprende la mitad ¡prom,..
diviso Con D. Francisco G6-mez, de \8
casa que existe en la; suerte descrita;y
la cuarta 'Parte d-el .poZo qv.e .se utili
~a para abrevadero de los ganados ile'

lustiano MiUas· Poniente·, otra \:le lo!
(le D. AnasLasió, C-abrera. y Norte, 'Otra
de los de D_ Alejandro Fernánrtez; de
c~b~y. tres fanegas _,y once ,teleu¡ln6S,
o ·sean dos hectáreas veinte 'áreas y
setenta y ocho centiá.rea.s; valuada en
cuatro mil pesetas (4.000),
.9~" . Otra tierra -en término de Mo

ra,' fr'3nte al camposanto,camino .de
Carril, mano izquierda, con :el que IlU
da 'por Saliente IY Medid(jía; a Ponien-:
te otra tierra de herederos de D. San
ti~go Fernández, y Norte: otra de don
Marce-liano Jiménez; conf.lene dos hec
táreas cincuenta.y tres áreas y oosen
ta:y nueve centiáreas, o sean cuatro y
m:edia. fanegas; va.llJal(la ~n cinco mil

.pesetas {S.OGO).
f O..' Otra tierra €n Urmino de \{(l

ra al eamino sendero de l~ Cabras;
linda de él al Norte; por Oriente, fin
ca de IH;bredero-s de Alfonso Marcot~:

'Mediotlfa, otra :de los de D. Manuel
Marino. Y Poniente. los de D. Pe?ro
AlvMez; oContiene una hectárea veIl~

Uséis áre:....s ¡g 'Ocnenta y cuatrQ .cenh- 
áreas o S€an dos fanegas y tres 'C-ele
mines; V".illlada -fJ1l mil setecientas (lTl

etH~nta J)eset-M (1.75-0).
H. otra ti¡>rr:l -en ¡fénnino de l.fo

rá, al ~-a:inino de Ja Ji1.l·~. mano d'~,e
chao ~on el (Jue linda al Poniente: por
Norte. otra (Jeh-erelGlew:o: de n_ 1\fan.l~1

1\farfn: Saliente, los de D. Alfonso C::l
no, v :M~diodfa. otra de LSnceso:re~ (fe
D. FeIicbmo López: cabe llna fnMa'lI
v diez celemines. () sea una ñecláren
tre~ árp,as v 11'eintrfv cuatro -:enti:.
:fíre:l~: (vaJ¡l:úia -en dac: mil.quiniepf.as.
pe.c:ef-l"l s (2_500).

12:0h'(! tjcrra f'n término de 1Ifo
r.:, nI 'Pl''inripio Idpl cllmino dF\l C;:¡::;ti
110. rl~ Nl:l'l-1lr dl)~ f:mptn1S y I)nc~ {'C.l'

mines. () ~a llTIll hectárea sesenta v
rtlátro 'áreas :: trl?intn :-. nueve ('t3nti
'áreas. ml~ linna: pl"l-r Non", {:on dif'ho
-~aTnino: Sali~nfp, fin~~ de Amwlel0
TIonrfg'lll'7.: Jsh: 1'\f¡>r1iIl!d1a. i1i:! D, JoSé
L:l\·eis~iere. '\"' Ponienfe. r:aSil'l~ dI' Ca
faJina nfa7. Bernardo; Vnlnl'lnll. en {lip?
mil pe-:ef.as 00.(00). ....

'13. lA mHaa jproipdIviso de Una
era oe 'Pan trilla:!'. en término de Mo
ra. a. la salida ce Ja iDoblación. camino
del Ca!';tilJo o Peñuela. mano nt>-recha.
(me linda mor Saliente nfNl del ~ñor
]\far(l1lés (fe· Victoria de las T~n3s:
MidiOi!l1:n,era que fo'Ml'ló :parte (fe la
ffile se describe !v -rué ena.ieml'f1a a
r:.aIOr.I'!Mlitin: póniente'. el pup,blo ~
,(':lIle ne CoUin. y Nrn1e. Jlropieclad. del
Ayuntami.enlo Y el eamino; contIf'l:ne•
(los mil seiscientos dosmef-ros !'>eIS
cientos cuarenta y <ICho' milímetros:
valuada en ~inco mil ipesef,as (5.000).

H_ lJn ÓliVll"'- P.n térininorl~ Mom.
al !Pll!?:() de las ,1\{~~as {le Jaf~ñada., de
la Fratrl1a. conocido 'Por el Gel T~j6n.

qUe linda por galienl e con la. raya (fel
1érmino de ViJIllnueva: 1lfediO-dfa. oli
"ar de P.ahlo (I~ Marlín de Vi(JalP.-l';:
Ponient.e. otro do. herederos de Dioni
~lo Cervantes. v !por Norte. finca de
$uee-seres !de n. Manu-el lIillas; ('on1ie
ne 3330liva5' oe marca ty 12 bo}iIlIlS,
en una superficie>' de siete y medla 1a
ne","1l.s de -tierra.· o seaeuatro h~tá
rea.<: veintid6!'; árllas y oohenta y ~os
centiáreas: valuado en quince mil pe
setas (15.00!)).

15... Otro olivar ¡jn término de Mo-o

'2." Una parte de casa en la villa
de 'Mora y su calle :del Villar, núme
ro '1, que toda linda por la derecha
con el arroyo que atraviesa la PQbla
éión; por ia izquierda, entrando, -casa
de herederos de doña Rufina. TéIlez y

'otros, y espalda, finca de doña LoreLo
Cu1;lrera; compuest<'Lesta parle de una
h2iJ:¡itación destinada a almacén, y dos
cuadras correlativas, todas tres senci

--nas y 'Con su co~spondient.e servicio
cOmún en <el corral donde están, situa-
das, -consistente en sItivy _cerca~ ;de
est.epozo y puertas de calle; una ,sala

,Y 11lcoJJadobles, mano .~quierda, con
él correspondiente ,servlclo común en

_~i .corral, por donde ti2Jle 'su entrada;
no costa la superficie; valuada en eID
'60- mil pesetas (5.000). _,•.

:. 3.~ .-Una tierra en término de Mo
ra..al 'camino ida1 Carril, mano dere-

. clla. junto al cementerio, c9ll el CIue
.' linda Mediodía;¡p-orel Pomente, con

el expresado camino; N0rt.--e, fin~a de
_Sucesoresd.e D. Pelaya RUIZ Tap~ador.
y Saliente; vereda del Huraco y ;:,otero

.;···e~~6Ujlutlo·: ·de .'~r siets fan.:egas ,y
nue;ve'iCalernines, o sean cuatr!J heetá~
r.eas treinta Ifseis' áreas y ,CI!1cuen~
y dos cenf.iáreas; valuada en slete.D1lI
pesetas (7.000). .

4:" Otra tierra en té.rmino de 1\fo-
.. ra~ -en el camino. del Castillo. -c-on el
cual linda por el Norte; y Salient.e.
finca deheredero5 d~ D- Juan Antomo
Cóntreras; 1\ledio'dfa, otra ,de los .-de
Alejo1\.{arlin Tadeos. yPoniente,-los
de doña Tomasa Cañaveral; 'de cnber
doshectárea~ veinticinco áreas ycU2- .
renta y Cinro centiáreas. o sean eua
trofane~8;valuadaenCltatl"O mil pe-
setas (4.000). .

5:" Otra. tierra -en término de Mbrll.
p.n -el camino de la'Jara, con 'el cual
linda a:l Snldoeste: ,por los Nordeste~.
con eamino sendero d€ las Cabras; al
Sudes:f~. con la heredera de D..Manuel

,Cabrera. v por Noroe8te. herederos de
Pascual Velázquez: contiene cinco fa-

.. neg:lll. iA'Ual a dos hectáreas och.enta IY
hD~ ~T"b~.s 'V reben!~'"dos ccnt~áren.s;

~.:a'i~l;¿;uenseis mil ~inientas ,~,,?;,~
fas (6.500).., .
. '6.;' Otra tierra en término de Mo':
n, al camino :de VilIanue'Va, que linda
Saliente v Norte con ot.ra de herederos
dB D~ Domingo JIménez; Mediodfa. con
dicho e<lmino,' 'V Poniente. otra tíe'M'R
de n.Emilio Benéitez: (fe ,llaDerdiez
fane¡ins. {). ~ean cineo hect.áreas_ 8esP-I!- .
ta v ;f.rl''':''~ áreas v sesenta'\" dos eenfl
áreas.v:"lnada en veinte~inH peseta's

: -. ,- .. ~ '~~

(20-.000). . •. "
7~· ,.Otra Uena en térmInO d.e 1010

ra', -en 'la cañada de laS CuartilleJas, en
elladeróh. que linda por Norte con la
"'ereda ij",las Ouart1lle.ias. en el I.ade
1"6n: Salir:>nte. tie:rra: de, herederos (le
D. Dominiro Jiménez; Meñioo(a. ?'rn
del here(liro de Idoña María Benéll~z.
v Poniente. ~on tieTTa de heredera den 'Manuf'll Cahrera·vsuerte ,del La
oerón. propia de dicho bet'pjde1"~ <le
doña María Benéitez; ,de <laber cmco
faneo;ms. o sean dos heda~~ oehen?
~nna. árllRs v ~enta y oClDCO ~enh
~r¡>Rs: valuada en cin~o mn 'Pe,s!,.t;;
(-5.000). ..," •. _.... '

8." Otra tierra en i~al térmmo.-ue
: Mora. -en la\'ereda de '},faehacMlos,

::cOn'la oue linda al ,S~.liente: pOI' Me
.' dic:'rHa, ti~rr~ ~p- 1H~l'''t'Il'Jro::: de D.Ra-

.' .. -"
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tabo.r; valorada en cuarenta mil peS(!- . '1 tle Masearaqu.e,al camino de MOI:a.· a -- tier~ co.n.. los Jt.0n:bres d~ Citoli y
tas (40.000.) . Toledo, en lo -alto de la AsomQ<hUa; tam'l:nén Paloma:l'eJo. Valuada en dos

21. Una vifia y olivar €n término linda: al Salel:te, dicho ~no; M~- m11 quini.entas pesetas (2.500).
~ viiianueva de &gas, ai siiio iia- 1 di;:¡dfa, la raya. divisoria de lÜS ~~f"üii- 28". Un olivar en térmñno de Mora,
tnado..... Qf)rrail de la Seiíorita; linda: por '1 n?s de M{)ra y Ma...~araque; ~omente, al pago de la Cañada.del Castillo, ma-
NOrte, herederos de doña Rutina Té- t.Ierra de l!e~ederf)s dI'! AntoOlo Cap.o, no izquierda del carnmo de la Jara, en
Uei; por Levante, otra de Eusebio Co- ! Y' Norte, BibJano Gonzále~; su cabIda la Palrnilta. qúe linda: 'por Salient-e,
,oofo Redondo; Mediodía. cam.ino de las es de un.a fanega y cua.t~lentos tre-in- ot.ro d-e:. D. Vida! Gómez; Mediodía,
caI!retas_.y Eufemio Conejo, 'y Ponien- ~ Y S~IS estadales, o sea. ochenta .Y' otro de Higinib del Campo; Poniente,
te, :con dieho camino ide láS Garretas; sIe!;e áreas y novent~ IY' ·.CI~CO eentI- otro de herederos de Bonifacio Mén-
contiene 2.-500 cepas y 106 olivos, en áreas; valuada ~n rrul qulmentas pe- dez y otro; "V Nom. otro de doña Petra
'ElIl'a superficie 00 tres faneg-:lS y tres setas. (1.500.) _ Ferná.nde~ Cábrera.; contiene 1.05 oli-·
~lemines de tierra, e.CJl.liv~J~ntesa l~na 2S. Una v~fí.a en té!'ITIino. ~e Mas- vos -en una superficie de ti-erra d.e dos

·rrutárea noventa ry SIe..e áreas y vem- caraque, al SItIO de los GUlJOS. que hectálreas, 25 áreas y una centlárea,
tisiete -centiáreas; valu~da en cuatro lin<la~ por Saliente, oon fInca de Se- oquivalen~ a cuatro fllIleg-as. Valuado
mil quinientas pesetas (4.500). baslián Dfaz; Medi~ía, con herederos en oehoron pesetas (8.000).

22. Un Q1ivar que tuvo vifía y se d~ D. Juan Antomo Contreras; P<t- 29. Una tierra con un pozo dentro-
descepó por infruotífera. en t-é.r:m!nl) mente, heredero~ de D. Valentf~ Gál- -de su ;per.ím~Ú'i) en término de M-ora.
de Villanueva de Bogas. pazo del. Rm- Vt~Z, YN~orteo,.AdleJandro Gonzá~t,. C(}~- en el camino de la Jara. que s¡¡.le a la
eón, camino d~ las carreLa:s, que hnd8;: lene 5,,, V1 e..~ en_ un~ .supe ere e huerta. de Manuel Cabrera, mano iz-
por Sa.J.i.ente, con el carr-ll de las Vl- nueve fanegas.. e:eru1val",n~es a cuatro quierda, antes del 5€ndel"O. que linda:
fias; Mediodía y Poniente, olivar.de hectáreas. y vel~tI?ÓS ál'eas y ~seJ.ta. 'J al ESte, otra de Francisco Millas; Sur,
D. J-eS'Úsde da Plata, 'Y' Norte, O8IIlllno tres centIáreas, ~aluada en SIete mIl otra de Agustina Contreras, hoy sus
de la Fuente. del Rincón y plantío de pesetas. (7.000.) '. herederos; Oeste, el referido camino,
herederos de RuperLo RalIDírez,;. eon- 26. Una casa en la VIlla ,de Mora" ... y N6rbl:, la casa de la huerta de don
ti-ene 286 olivos en una superfIcIe de '. Y s~ calle d~~San.t.a Luc,!a, n~ro 12 VidaJ G6mez; cabe dos fanega~, o ~ea
seis fanegas y media de ti~rra o sea moaerno y 10 a.n~.IguÜ', ,~ol'"'"~oose el uilaheclá'rea.. 12 áreac; y 75 '()enti-
t.resheetáreas Soe-"'Ilmta y seIS áreas y ?e la.b manza

t
na

d
, )' 9ue d11ndrla..: PpDr Ila áreas. V31uada en nueve mil pese-

cuarenta y cuatro centiáreas· valuado oerec ·a, ~n r~ 'o, Q~ra e ona au.a t'--(9 "'-"\1\)
'. . t (11 000) Gálvez; IzqUlerd~ otra de Greg(>rIo as .uvu •.
en once mIl p~~ as . .' y' Bravo, espalda, huerta: de doña Ma:- 30. otra Uen-.a en término de Mo-

23.--Otroo olIvar en térrnlIlQ.de "\1- ría Martín Maestj¡o; ootipa una super- n. entre los cammos de la.Jara y.se,n_
llanueva de Bogas, al pa~o del n.tncó~ y flcie de 332 metros cuadrad<>s y se dero, con los que,.linda por Mediodía
s-1tio llamado del Ar~na.I. 'Por el cammo collllPone de diferenteEi habitaciones y Poniente; al Saliente. tierra de he-
de la Fuente. del R1D~n, ~ano dere- doblles y sencillas, 'Patio, corral y po- rederos de doña Marcet,iana TéIlez. y
chao .q~e .contlene 64 ohv.os. ",n una s~- zo; tenazón, ptIa, hornilla, fogón y fre- N()rle. ot'ra de~'l? ~jdaI G6mer;: su C3,-

perflcle de una fanega 'Y ooh-o celemI- gadero cu~ierto, puerta de calle y 00- bida es de 55areas y 76 cent.Iáreas. o
nes, O ~a 93 át.:'e31c; y n'Sven~.a y rraJ. Valuada en diez y nueve mil pe- sean una fanega y dos l'~¡'emines. Va-
tres .centxáreas; !linda: .por Saltente, retas (19.000). luada en dos mil novecientas cineuen-
con otro que forma parte del que se . . I t t (2 95Cf)
describe, ro iD de Juan Bautis~a 27. :Una herra e.n témnno. de ~ora. __3 pes~ as.. . .
Sánehez; ~e~odfa. ·heredIH·os de la al cammo de ~adrHI. mano ~z.qu¡.erda.. El preCIO que se asIgna a ~ada fin-
viuda de Cosme Seguido' I'oll.(~nte. dentro de él; lInda: por Saltente, he- ca es el pactado ~ la escrltu."N!. de
otro de Eustaquio Maestro,'y Norte. el rederos de D. Juan Antonio C(ln~ras rectificación de hipoteca para el caso
Reine de la casa. que I"xiste ~ el in- y los de D. AgusUn Co-nireras; pomen- de subasta. .
mue.bJe del Bautista; valuado en dos te, D; Francisco Jiménez, y Norte, don Orga:z. 8 de Mario de 1927"-EIJu~z,
mil quinientas pesetas (2.500). J{)sé Antolf; su cabida es de tres fa- Nioolá:s S. Solera.-El 5eeret3.MO,

24. Una tierra. que [). Vidal q6- negas, o sea una hectárea, 69 áreas y FranCISCO Vélez.
mez ha plantado de vifia en térnnno - n"eve centiáreas, y se compone esta___.-....a--~".... ._
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(Continuación de la GACETA núm. 60.)

f\·1If-JISTERJO DE HACIEr'~'[)A

SECCIOl~DEPERSONAL
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I
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lll-

0;3.
::s
III

VJ
'1'
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'1!1.

TITULOS ACADEMICOS••H. EST,'UO

SERVICIOS

.I'~ loA CLM:HtFECHA
DESTINOSNOM.BRES y APELLIDOS

\

,lo

)ldmoro

"
OFIOIALEIJ DE PRIMERA CLABIl:

ActivOB.

Antonio Gutiérroo del Olmo y Le6n., Delegaci611 de Hacienda de Madrid....... I14 'Enero 186:4.. ;.,
Mariano Relja Sud;rez...................... Delegaci6n de Hacienda de Zamora...... 13 Febre¡¡o 1871 ...

~.
~
~

::1
0..'

lz
~-
S
'l
\O

, .~

Licenciado en Del'ecllS)..
., ). ": .. :

I-t ....

Bachiller.Medalla de ]a COl'ODaCiÓÍl.• 1"fS.. ... ~.
. .' ~: j."

. . » '. '.
protoo.of. Mercan.t..... H, p.'remio enmet..á"¡Hco. ' .' . "

~~chil~e~. Medall~ d~ la Jura. de ~l. ~.
': fonso .XIII.' . ('l

Medalla da FliipinB..s. " ~
Bneh!lhir. ~

D9ctoren Derecho.' . o..
Un }>r&lhio en mettUilJO. ; ro
Licenciado en Derecho, .~

Eachilier.

.......

Licenoiad06n .Dereoho.
Doctor'en Dereého.
Llcel1clado an Dar'echo,

. . J\". .'
Bachiller· y 'Maestro nacIonal,. '. ,
Licenciado enD6l'cchQ. !Medalla da.ia.

Jura de Alfonso XIII.
Licenciado en Derecho.
Medalla de la Jura de Alfonso XIX!•

/~-·I"t>.)
, O"---~--:-~ ~.

~
N
o.

·t'IIE1ltloa, CONDECOIIAOIONES y nONOIUUI

'$7- 8- 8
~17- 4-,. 9'

"Bl~ 9"-10

6~ 9-"
6- 9-:1>

"

6~ 9~,,'

'6":"':9- » ao- 1-)-
~ · . ;. I..

6.:.....·f).-» '. ·:L6~ 6;!.....27
6- 9-» .31- 8- 5
6:':'-9-» .. :U- 7-28
6;- 9-»· · 40-''': 8-20
6- 9-» 86_11:--2'8

6- 9--» 34--':4-»

(1':"'" 9--» 32-» ...".18
6- 9--» 28-10-)
6~ 3-» 25- 8-10

'6- 9-:1> 25- 6-23
6- 9--:»> 21>- 6-23
6- 9-» 2ú- 3- 2
6- 9--'» 25-': 1-»
6;- 3-» 33- 8-25
6- 9-» 26-»-7

6- 9-» '47- 9-22
0- 9--) 38- 6-::1>

~ ¡¡;= !i!1~
1:(

~.'"o lO r r (JO

'" '" f¡..

....

DEL HAonUt::NT(I

17 Octubre 1860 ', ..
2 40sto1865 -

Dalegacl6n .deHacwnda de:Oviedo....:.... 24 ;Novlembi'e i~55.;..
DireCCión general de Renta!!......... 'l .. ' 26 Septiembre 1860 ..
Ordenaci6n de pagos de FOlnento.. 3 EnjH'o 1877 .
Caja general de Depósitos :.. :.... :23 Marzo 18GO .
DelegacIón de Hacienda de'!Madl·id....... lS N.oviamlbl'e 10870 .
Guardll,lmacéll de efecWs timbrados en . . .

la Casa de la iMoneda ; ; .. : 30 Abril. 1872 .
Direcoión genera'l de Tes<>rel'ia $' Con- .

talbllldad ,.. , , ;; ; , 14 :.A!\)ril 1,870 ,'.. ;.. ,..
Dirección general de Pl·opiedrudes......... 4 F~brel'o 1866 ..
Ordenación de pagoo de Gobernaoióll... :. 30 Noviembre 1867 .
Dirección general de Tesoretfa y'. C<!n-'

íabilidad ,; i 2 S@tl611lbre 18.10 ..
Dirección generaJ dei Tlnnbra:.............. 4 Marzo' 1871 .
DireccIón genernIJ. de la Doeuda............. 24 SeptIembre 1870 .
Dirección general de lo Contellci()so",,;. 11 Noviembre 1871 .
Delegación de. Hacienda dl30 Mwdrid...... 8 Noviembre 1868· .
Ordenación de pagos -de Ifllcllmda......... 19 Octubre lS81 .

..•

José Maria "<le la Torra López .
Francisco del Rio y DIez de BU!lne8:
Josá. Marbá.n Lóp~z ..

Ratael Ouesta y Alvarez ..
José SOllloza Fernández ..
Lu;is Rlvas Rtulz .
AntonIo RojoSanfrutoB ..
Julio Dotella y Donoso-CortéB ..
Federico de' ArlsUzti.bal Samper.. , .

Recarado Collar y Mvarez" .

lMlrtUo EveUo Jiménez Anteqllera... I Direoolóngeneral de Tesorerla y Oou- .
tab111dad ,,,,t,,,,~,.,,,n ....i·u,:;~H'.:~..n~~~·~:·t~ (21 Julio 1880~I;lu;u".·,

n

Felipe r.lnrtlnez de Saavedra y Dala.
!SUer · , · 1Dirección genet'al de TeSOl'eria. y C01\~.

labilidad .
Francisco GaroIa, S'er.l1luO.... ;......." .. , Ordenación de pagos de Gobernaoión ..

José Puig Larraz " ..,
JullAn Calleja Medrano .
!Marla.no Rujas Gozalo .
Manuel de Juan y .Booala.n ..
José Gómez .Renovales .

D. Manuel Donilla. y Franco I Direcolón gene¡:al de TOBOrel'íay 0011-
mbilidElAi , : : .¡ 1.12 Febrero 18&8 ..

4:

3

1

2

5
6
'1
8
U

10

11

J2
13
lo!

15
16
17
18
iD

20
!l

orl\en

 ,
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:lo

Bachiller.
BachiUer,

'» I

»
»

»
Jo
»

Maestro superior,
I1laestl'o superlol', Cmi roja del 1M&

,rito Militar.

, 'Jo

Bachiller,
Bachiller.
Procurador.

,)

Licenciado en Derecho.
» .. ,

Licenciado en Derecho.
Licenciado Gn Derecho.

»
:»

Dachlll"r. Caballero de la. Orden de
Alfonso XII.

Buoh1llel'.
Bachl!1er. .
Profesor MeroanUI,

)
.)

Jo

)o

Bachm~r.

Licenciado en Derecho.
Licenciado en Derecho.

Llconciallo en Derecho.
Bn.chlller.
Bachlller, Contad{)r de fOlldosprovill'

clales y municipales,
Llcencindo en Derecho.
Bachiller.

Bachlllel'.
Licenciado en Derecho.

)

.»

.
Licenciado en Derecho.
Dachl1ler,

:1>
Contador Mercantil.
Doctol' en Derecho. Caballero de la

OrdGll Tunecina.
»

Un vremlo en metálico.

Bnch1Her, Contador iM.ercantll.

28- 6-)
83-11-)

31- 9- 2
31-·4-22

35- 7- 6

19-11-27
16-· 7-»
37-10-19
31- 7-27
31-11- (l
2>9....,.»-21
13- 3- 3
32- 8:....· "

28-10-20
21- 6-19
1:5-»-28
30- 6-12
31- 7- 3

42- 9-»
29- 7- 4
31-10-16

27-1-11
27- 9-24
24- 1-20
15- 2-14
39-11-»
29- 1- 5
43- 7-29
15- 2-)

29- 7-)
19- 5-20
32-"- 9- T

30- 6-21
13-10-»
13- 9-26
36- 8-17.
15-11-:t
213-4-11
28-11-11

39- 8-26
36- 4-26

19-11- 5
35- ¡)-10
18-11- 3
14- 5-25
25- 4-16

27-10-23
31}- t-»
24- 2-~19

14-2-14
14- 1--:--:10

,
6- 9-»
6- 9-»

6- 9-»
6- 9-»

6- 9-»
G- 9-»
G- 9-»
G_ 9-»
6- 9-»
6- 9""-»
6- 9-'~

6- !}-'»

6- 9-»
6- 9-)
6-9-~

6- 9-»
6- 9-)

6- 9-»
6- 9-»
6- 9-~

0- 9-»
6- 9-»
1- s-·»
6- 9~»

6- 9-»
6--' 9-»
6- 9-»
6- 9-»

G- 9-»
6- 9·-»
6-9-»
6- 9-»
6- 9-»
6- 9-»
G- 9-»

6- 9-)
6- 9->
G- 9-»
6-9-»
6- 9-»

e- 9--»
G- 9-t

6- 9-»

G- 9-»
6- 9->
6- 9--)

6- 9-»
6·- 9·-»
6- 9-»
6- 9·-»
6- 9-»

21 Novlemhl'G 18''11....
1 Febrero 1871...:,,, .. :
o Agosto 1867 ..

1& Agosto i&1l8 .
2~ Mayo 18,,4 ;

10 Óctubre 1~81...,.. .;
3 NovialIllbre 1,873 ..

21 :]}llel'o 1866 .
1 Abrll 1864 ~

1-1 iMayo:I.871 ..

21 JunLo 187-5 ..
13 iMarzó }'8'17. ..
14 Febrero1'8Sl.. ..
23' Agos~' 1876 .
25 OtltU'bre 1866 ..
5 EÍlero 1880 ..

16 Novlembro 1861.. ..
20·AbrU1890 ..

H Febrero 1890 ..
14 Febrero 1888 ..

2 Abril 1868 ..
23 Octubre 1873.. "" ..
23 Abril 1872 ..
28 Abl'll 1876 ! .
25 Septlembre 1858.".
1& OeLu bre 1878 o •

17 Febrero 187$ ..
3 Agosto 1888 .

lO Septiembre 1889 ..
1-1 1\fayo 1'873 .
26 Septiembre 1890 ..
15 Marzo 1879 ..
23 Enero 1878 ..

17 SepU€IIll:l)l'o 1870 ..
9 Enoro 1866 .

Delegación de Hacienda. de Madrid., ..
Delegación de Hacienda de Madrid .
DlrMción general. de 'resorada. y Con-

tabUidad : , ,';
Delegación de Hacienda de Valencia ..
CaJagenernl de Depósitos" .
Delegación de Hacienda de Sevilla .
Dlrocción general de Rentll.3 ..
Dl.reeclón general de lo Contencioso .
Caja gonel'al de Depósitos" , ..
Delegación de Hacienda de Valencia" ..

Snhrlolegación de Hnciencla de Gijón....
Subdelegación de Hacienda de Jerez.., ..
Delegación de Hacienda de Lórida .
Depositario do HlIClend(1, en Gomera ..
Delegación de Hacienda de Murela .
Delegaclóll de Hacienda de Zal'll,go1.a ..
Delegación de Haciendf\ de Barcelonn..".
Dirección general de 111. -D'ml:dno .

Delegación de Hacienda ·de La Coruña.
Delegación de Hacienda. .¡le Valencia ..
Exceclonte, (Recaudador.), ........ ,: .... , ,.
Delegación de Hacienda de .IlIadrld ..
Dirección general del TlJmbl'o, .
D1recc16n geltol'f1,1 do Rentas" ..
Subdelegación de HRclcmda de' Gijón ..
DclegRcl6n de Hacienda de Santa CfUZ

de ,!'enerlfe, , , .
Delegación de Hacienda do Cuencn ..

Delegación de Hacienda de Madrid.. ".. 12 Noviembre 1869 ..
OrdeJlnción de pagos de Fomento........... 24 Julio 1870 .

Dirección ge'nora,l del Timbre............... 11 :Mayo 1873 ,

T~~~~I~~~...~~~l.l.~~~~~~~~~~~~I.~~.l~~:.I,~~.".~~,l~:1 6 Julio HI76.~ , .. :.
Delegación de Haclend!L' de Málaga _ 27 Julio 18-82 ..
Delegación ele Haclencl!L de Ovlado 180 Noviembre 1874.. ..

Dirección genera'! de Tesorena y CGn-
tabllidad •. 11 ~"II_ ••• I .I'~" "144. ~~44+t"44' .

.Dirección k(meral del Timbre ..
Dll'oo<llón general de Tusorerla y Con-
. tabllidad" .:11 ••••• ~ •••• t'I.44 •••• 44 ••- , .

Vicente Castro Les... :.. :, , " ..
Santiago Arif\o':Sa.gUesa .
Frallcisco SIla. 'Y Fernández de Dre·

·món ;" : ' ..
MaUaa del Nido y Torres ..

José Mnrla r:leAll1.l'cÓn y Mal'trllez ..
José MarIa SnntoB y Tercero .

Alrrcdo Tolla y Coma·s .
Carlos Gutiérrez Pnstorls .
José ·Co11 y Albano " , " ,'
Bonirnclo Manuel Pérez y Aprnls ..
Emlllo Herrera López. , :
José López Lozano " .
Ramón P.rRdR GonzMez " ,
Miguel de Castro y Cullén .

Ricardo Carrillo GIL ..

R,odo1fo Escalera Avello ..
Eduardo Coblun' y Morales " .
Elllrique Quemlt y,c;•.comllanis .
DomlngoPorolra GIL; , , , ..
Salvador Estovo López ..
Pedro Pena MRrtinez " .
Jtmn Moreno Vel'dlguiol·, " ,;,.
Jos~ Castro Aldamn , .

J.uan D·faz MasBa , ..
Nicolás Azara y H·eredia ~: ..
José Sanchlz Brugada : .
Manuel Sánchez y 'Ferm\ndéz .

Ed<un.rdco Naval :Garcós DelegacIón de HaclelUla de Zaragoza.... 2 Octubre 1866" ,
LeopoldoPrletoCnstilla.................. Delegación de Hacienda da Las Pnlrnl1S. 18 Marzo 1860 ,
Arturo :oabrora :Aol'JUelo................. Delegación de Hacienda ¿le Madrid...... 24 Mllrzo 1877" ..
Juan Antonio Pa.lmero Rodrfguez..... Delegación de Haclllndll. de Palencia 12 Junio 1865.. ~ ~
AurelioCa.]vo Pastor " ~ IOrdenación de pagos da Hacie~da ". 11 Junio 1877 ..
Fernando León Muniella.... Dirección general de Tesororfa y CIHl- I

. tabll1dad , 30 'Noviembre 1883 .
Franclsoo González Mej!as........ "...... Caja genel'ol de Dep6sitos..................... 19 Septiembre 1862 .
AgusUn Gonzf\lez Y GonZlUez"" .. "... Dirección general de PrGl;)ledl'.deB.. '2-8 AgoBto 1878 .
José del Rincón y de 'Mora............... Dh'ecci6n general del 'l'lJlIlbre............... 5 Septiembre 1884 :
Antonio Lima Caute........................ DiJ'ecc1ón generad de la Deuda "....... 6 Marzo 1816 ..
Pedro Pablo Heredia Pérez ,... Vlceseoretario del TrlbUlud Económico-

admlnlstrativo de Logt'o!io .
Delegnclónde Hacienda de MurcIa .
Dirección gene! M de la D'euda .
Delegación de Hncienda de Valencia .
Delegación de Hacien-da de Madl·id.. " ..

Luis Jimeno Lnaala , , ..
,-. ~ > ~. ~ • • . • • -. " •

Enrlqll:e . !Mingo: López ..
Uf\.UIl.II Herrer~ Vallejo " , " ..

AureUo Rlb~1ta. Copete.. " ,,, .. , ..
Enrique Onegade hi Pl'!fla ..
Sa:J.vador Luis POOnare.!¡ y Jlménez .

José de ~(Jeres 'Y Fuertes ..
Valentln Otaftoy Sáenz ..
Julio Abl\d y Pérez , ..

. Manuel Sopeña Recuero..; ..
Andrés '1vIontoyl1. Tejlllda ..
Elpldiol'.lullguiro SfUltwm.aril1. ..
Jul1Q .Tudela y Ohismo!. .

60
61
52

53

tí!
6ó'

56
1}7
ó7 bl.
liS
59
60
01
62

6S

Q:!
65
66
67
6~

69
70
7l

II

23
~

25
26
21

28
29
30
31
32
33
.34

35
36
37
38
39
40

41
42
43
44
,ti

'6
41
48
49
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t
Derecho.

1).

~

BaohillEll'.

Ll~nolado es. Dereoho.
:t

•

Licenciado e.

~
~) N

Licencllldo en Derecho. O
Bachiller. l-I

LlcOllCladu 01\ Derecho. P.roretlor ti. \O
la Acad€illl!a .de Jurl6prod6ll.Ch.. y ~

Legislación. • _"
Bnc~:il1er.

BachUler.
Dachmer.
Bnchiller.
Bachiller, Un (>r~o en met'H'Cl•.
Bachiller, .
J~icenclado en Derooho.

)

en. Derecho.Llcenolado
·BachiHer.
IJic'Gllclado en Dorechu,
Bachiller.
Daehiller.
Profes<Ír·m~rcantU. Intérprete de f.n\n

cée, ing'iés, italiano, boland6e, l)1)l
tugués, ale,¡,nAn..

P.rofeaor Mercantil.
Licenciado en· Derecho.
Licenciado ea Derecho.

).

iMedalla !'la· Alfol1s() XIII.
~

).

)

Licenciado eu Derecho.
IJicenciado en Dereoho,¡BMWlÍer, t

Dach1ller, Cruz del Mérito MUltar.
. )

LlceneiMlo eu Der~cho.
BIlCilU1er.. .
NQtario, .

H-10-29
18- 6-~
41-11- 6
38- 9- 9
?9- 2-13
~2--'- .(- 2
13-).-29
15-11-)
.20...,... ~),

H¡'-10- t
24-10- 1)
~4- Q-~
15- 5-- 2
17-11-1
tQ- 8-1~

2-7- 3--- 9
17-11- T
12- 9- 7
18- &-25

w- 9-10
2.{- 8-21
19- 9-11
u- S-il
35-11- 8
31-8-29
29- 1-15
28- S__ 7
13__11-,

2~ ~~O
·u- }-:.)

18- 7-18
12-' 9- 6
18- 1- 7
12- 9- -i
12- 9- ~
11}-- '1-21
16-- 9-:t
15-':'10--. )
14- 3-19
12- (1-),

12- 9-:.
12- 3-21
12- !}-)
Ir 8-2,4

SERVICIOS

6-- 9-)
6-.9-·)
G- ~ ..
6"':-' 9-)
6~ 9-->
6- 9--)

li- 9-)
6- 9-)
G- 9-)
6- B--¡.

G- 9-)
6- 9--)
6- 9--)
6- 9-)
¡;..:.- ~)
6- D-~
6- 9-)
6- 9-l
6'-- 9-:-::p
6- ll-~

G- 11-":')
6':"" 9"':"',
G- 9-)
6- ~-':'

6- 9-)
8- 9.-. ')
6- ~)
6- 9"':-)
6- 9-.
6- 9--)
6- 9':'-)
6-:' i--)

~-9--)

G- 9-)
6- .--»

6- 9-lo
.6- 9-:'.
6- U-·)
6:""'" ~·l
6- ~)
6-- 9--)
6..,... ~-·l
6- 9..:...·)
6- 1I-.),

l' ,. I.A Cl..M~K Al J¡¡rAUO l TITULQS AOADEMlOOS,----- l'¡¡f'..ll.H~B: COSllbt'OltAClot'H:I! y UONOll1lS
¡; ~ l;l :>- ~ t;j

ii , ni: ~- ......

~ I ~ ~ ~

-_.._-.~ ...._-,~-...~-...--

FEO.HA

Uf'.!. ll:AeIMH:N'ro

21 Diclombrn 1857..,..
~2 r;>i<:le¡nbre )878 .
~Q S~ptiambre 18&8 ..
18 F'eb~6ró 1861. .
21 S(\,ptiembro 1876 ..
11 Febrero 1863... : ..
2lf' NovlO1llbre 18~2 ..
ii .Ago.slo 1893 ..
28 Agoot.o 1870 .

7 Diciembre lSSS, ..
11 Dicl61mlbre 18n ..
16 Diciembre 18&5 .

9 Junio 18&3 ..
27 iMa¡yo. 1874.. ..
9 Octubre 1870 .

21 Enero 1869, ..
26 Abril 1873 .

9; Enero 186(.:....." .
:la Diciembre 1872 ..
16 Sepllwnb,re 1872:.. :.
16 Enero 1862 .
12 Febrero. 186( ..
1~ M!lYo 181i9 l ..

.10 Mn.yo 1883 ..
'1 Noviembre 1888 .

23 iMaI'"LO 188'1 ..
25 AbrU·l881 " .

3 Octubre 188f ..
22 AI;1Qsto 18~0 ..
10 S'eptiembre 1891 ..

6 Noviembre 18SIL..
21¡ Enero 1S77 , .

.4 :Marro 1&90 ..
15 l,"ebr(lro 1893 " ..
15 SepU6J1lbre 1890L"
31 Dioiembre 1800 .
~6 DctubrJ¡l 1884 .
11 Junio 1886 ..
25 Noviembre 1&87 .

4. Mayo 1892 ..
Z5·AgQi!to ·18ro" ~

D'ESTINO¡NOMBRES Y ~Bu..IDOS

DireccJ6n geMI'M de. nenta~ .
D'ólegnción (le HMlcnda,de León , ..
Fábrico. de la 'Moneda , ..
DepOGltarto de Hacienda en cmUz " ...
Delegación de Hll.Cienda de. Balearoo" ..
De1flgac1ón de Ha'llienda de Alavn .
Delegll.Ción de Hacienda de Te.rnel... ..
Delegaolónde iJflcienda de Zamgolla .
Tl·ib\ma.l E<:onómleoa.dmin~l11trativo 0en-
··tral ,"' , " " : ¡20 Febrero 1894 ..

Pa.blo ZMi1.or~ !'érec-.H~.da Js.n.. bilelegaai6n. de HAfliendl~ de .VigIQ....... 1 ~8..ro 1871 .
'R&ta.e1 José Cr1~ C~~"""'"'''' Delegacl.ón de aa.10B"a d. S~Tilla...... , 4 NOTiembre 1865.. ·.

José Antonio Gómel!l Péree ~

Enrique BulI "f Ruiz , ..
Eduardo Serra: '1 Lúgo ViihL .
Marlhi Morono do la Corte ..
Juan 'l'QilnAs Reynell .
Dfíniislo Prieto F'rime«> :
Vicente Royo Sanobo" :.
Enl'lque Mufloz Sahii ", ..
.Juan Ron P..rdo.. , , .

Jaime Guerra,. :F'emA.ndell.................. Dl'llegactón de Hacienda dll Madrid" .. ,..
Arturo Pina NITelro,,, ,,..... Delegación de Haclon(la. dI' Madrl\l. ..
FranciseoI.ago VUChM , ,..... Delegación de Hacienda d,e Zaragoza ..
Salvador tAmena Rosillo.................. Delegnclón de Hncienda di\ Cnst-31lón .
Pablo Ca.l'a,bias iMéooez , Delega<llón (le Ha,(lIend!\. di~ Segr;wla ..
Manuel BaJel'iola 6:l\~oho :....... Delegación de ·Hae.lenda de Mul'cln. ..
Atrredo Prados Suárez · D!recclón genel'aJde RentlLl5 ..
Luia Melloodez Alc6n " ..,.... D'alegación de Ha.<:,.lenda ita Barcelona.
Alberto de la :Rica A1'6IUl,.l " Dirección genernl de Propie(lmles ..
JuaJ1, Romero Blaya.; ,........... Delegaci6n d{l Hacienda. fle Muroilí. .
.Aifonso NÍliiez de Haro " Delegá'clón de Hacienda d.e Salannanca.
Augusto Dou.y <1omal'..................... Deleg~ión (le Hacienda de. Valencia., .
Jull~ Avanelnl '1 Pefl&..................... Delega,eión de Hacienda d[~ Vizcaya .
José Jurado NA,.arro.. , ~ ,.. Pelegación dlil Haeiendt\ de Alicante ..

D. MAxlmo Péro& TlUllllYC ,,, ,, Delegaoión de 1fMtenda de BurgOs ·
Juan Nadal GUll5p " Delegación de Haolenda M B·¡\J(,}ares" .
Eduardo Rulz Rrun08.· · : DelegacIón de Hacienda de: Valladolid .
Miguel Calvo Sáneboi....................... Delegación de Hacienda di~ Sorla , .
Ramón Lópe~ Pelogrln..... ".............. Delegación de Hacienda do Avlla ..
D08lderlo ';Moltna 1Molina, ~ Delegación {le Hachinda d,~ A.Ibacele" .
Epifanio Pérez '1 Pároz ,.............. Ordenación de págoo de Gobe.rnaclón ..
José Lamas GonzAJez ,.............. Delegación de Haoh~Jl.di. dl~ OrenSa .
AgusUn Redondo MarUn ;............ Ordenación de pagoo de GoberIl/lclón" ..
Fernando MarUnez de Azeoyth\. r Ga· ..

I1ndez , ;.... DepooUarlo-Pn.gac;l.or en S~nllft. , .
Pedro Juan Andréu Lloret.. Delegación de H!\.Olenda de AH~[l,nlc ..
Celel'1noo Sa.Mhez FoJi.tá.rl................... Delegación de Hacienda d'[~ LaCorn.fia.
D!onlalQ Maria Herrero Sánchez...... Delegación de Hl\Cienda. de Valencia....
Gaudeu<lloAloJUlo Alonso... ,............. Delegación de Hncien<1n de Tarragona.
NlcólAll Fermindez CJobeo...... ........ Delegación da Hacl.ondn de Ba.r<:elolla,
Manuel Ant6n' Sote1.iJio "........ Doposltario-p Q g El.·d o l' d e Haeiendn en

Oreme' , , , " " "" .
Rftlntón Pei'ill.rredO'1lda P"ernindee•..... f Delegación de Hacienda d~ Ll\. Col'ufin,
Angel Nabal lbt\fiell ; " .. Direoolón general de Rentns " .. : .
DavId Ormaeehea '1 Zt1Jb{rt , " . Gajll.ge.nofCl.1 de Dep6altoo.. ," .
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Ifom!s Garrlid. !u.t1~ J Delegael6.. de H~clendl\. iI&. Santander. 113 'hbrero 18M " .
JUAn Fernando Lor~oi. ~....... Delegación de Haciendll. de Almeria".... ! Maroo 188.6, ..
Luis Cabello '1 Plft, : ".. Deleg461ón d~ Haet~nda dfl ,Málaga" .. " 121 SeptletllJbre 187~ .

Eugenio AI,.rell 00ed1 , Delegación de Haetendo.de aegovln, ¡lIS Noviembre 18'14. .
Pedro Nieéroro BI\ls.s Mamo Subdelegación de Haclemla de Reu!" .. " ~ Febrero 1·8T·L. ..
,Joaqulft Yartl.er; ~ lilllllbrena Cajn genera! ee Dep&:!¡tos "" ".... 7 Ma.NIó 1861.. .

J'eaquSa l\al!Iti r ..~.." , , DelegaclóJl. d. Raeleada. d. CLlSteUón.... • 1I MI\Y. 1181 ..
Francfsc& Mufl:olvde li.lfeaa :Dell:'@;Bcfón de Haeienda tl.e Granl\d&;.... 10 Febrero 1$78 .
Lufa. O'8h6llo Arr1etA ~ .Delegaetón d. HlUJleJ\d& de Barcelona. 28 Yayo 13Tf ..
Francfsoo J&Tt6l' lAbórda·.· Iblliu: Delógtlción d~ Hacienda d$ Granada..... 00 Dieiembre 18M .
MarJano Nioolb.uó...................... Subdelegncióll. (le, HacJenda. de IteltB...... 13' Abril 15115 ..
Lorenoo OjeA " Pud · Dep08it8tio-PagM()t en Lugo ~........... iO Agosto 187& ,..

, JOllé Marra F'errando Tilu '1 SubdeleSl\ilión de HaeJenda de ReuB ". i4 septiomb~ 18" ..
mul~o Ortega.GoIUll\tell.; , .. ,..~ DeJógaoJÓIl de Haeienlbl dl!! SA]¡umrmea.. zt OctUibl'& 18-65 ..

1I'ranelaoo Muntlla Or'nll ".. DelegMlón de Haeiel\da de Be"ma....... 20 ~brel"o 1&61 ".
Antonio Herrera L6Pe'Z " Ordenaci6n de pagos de Haeienol\ H Abril 18ST .
Fernando Ello .,. Hél'Odia................. DeJ.egaci61t. d. Haeienc!A dll Santander. 1& Febrero lUL ..
Jlanuel Talero Ool1a4"O · ,,;......... Delegación do HaciendA de Teruel ,,! J~~to 1813 ..
GregorJo Fern~ndel Dlas................. DelegaclólI de Haeienda d,e Bareelona. '8 ;),(a)'o 189L .
Enrique Alor GondA...................... Delegación de Ha.elendll. de Lérida....... !2 Diciembre 1&7( .
JUIl.ll de la Cnll: Tddál 1I'&rIlÑ:ldU... Subdelegación tIe Hll.ciendl\ de Gijón.. . . Z ~bMlro 1889 ..
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José Aguar!) Zl'oiu6e.. , ..
'IUeardo Monte.he ! • ., " ..

l!lnrlQ.ue Gi)nfAlu et1Uéa ," .. " I Del~ReIÓl\ de Hllclenda t1~l Salltander.
Mario Lópe'Z DIAZ I [Yeleg'Mi61l d. Hacienda de Oviado .. ".".
Manuel de Vi~nte Gi>nll&t' "......... Delegatll6it de HMlendl\. ~e Cuencl'........
Estautshw Salcedo OOUk!e.................. Delegación de Hacienda do ValllUlolid..
J08á Garda. M8lU'lifl..r~" Orderulción de pagoo de Graoia '1 JUllU,

clll. y Gobernn.elón ,..
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Aleja.ndro Nine I!'T'PoA'l , , Delegaelól. de HMlen<la de La COrufiR."
Arturo Ros "1 B&tn" , Delegación de Hac.lenda de S1lvUla .
AUglIstu Pa~&1odO!l MoI'fto :,.... Delegac:lón d-e Haclend& de T:.:rragona .
F"bi'-Jl Xil)1énetl de Bmbñ........ ..... Delegn.clón de lIaclendll. de Mdla.ga ..
.l.dolto Pas,mt&l ~I~ ",.... Depositario 6I!lleeJal e. Cellta" ..

A,1I.gel OrUz Aragt)l¡~... nel~g:t-ejón df'l HlI.Clemln. ile, Ml\dl"ld .
Oralni Sardá J'l.Qla.iia ,................ DelégacióJl de Hacien(1a rtl~ Tarragnnn"
l'tAfe.el Rla.fl.o Dlat: , .. ,.......... Tribunal Supremo de Hl\.Cil~nda .
Ricardo de ll\ HOIl GuU61TMl............ DelegacIón de HacIenda d'8 Sllntander..
J.Dtonlo Burón Nartf...................... Delegación de Haciendll. dl~ León ..
JoM Maria Fernlndeli Ariaa............ Ordenación de p.8go1!d.e FOlmento .
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Luis Alvnrez Safl% ~' ~.¡ 1Délegaelón de HacIenda de Valladolld .. \' 6 Agosto 1869 ..
'-. ~~.-·:.Cl- .. , .-.".".. ~. .~ ,.' . ' '. l~-¡:.t:::,· ._..

D. ~~I~ c~l·da~¡~é.;~sc~:~~;'"t •.'::::~:: ......... 1Dúleg~ci6u ~~ lt~~IOll~: da d~~dálajll\'A.112 if'~ei'o' 1873........ ~ .•
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D.eiegacJólI de.. Ha.cIenda.. de .ore.l1ao....... 1'6 !Mayo 186() 1 6-10.-26
DelegacIón de Hacienda de MadrId.......' 20 l,'obrero 1872......... 5-10-?1
DelegacIón da Hacienda do Toledo........ 29 Marzo 18~5 :......5-1{l-14
Delegación de HacIenda de Salrumunca" . 1 ~osto 18'62 "''', 6-10--12
DelegaoJón de Hacienda do Madrid"..... '27J'unio 1889 f . 5-10-10
Dh'eccIón general de~ Tltmbl'e................ 7 JunJo 187g............ ,0-10- 7
Delegllo16n <le Hacienda de Santa Cruz '.' ,

de .:re.ner.lfe ; , 24 M.n.Y.o18.8..·5 1 6.- 9.-211Delegación de HI\.CIenda de SevUla....... 23 Mayo 1894........... 5- 9-18
Dirección general de la DeUda......... ".. 31 oCtubre 1883"....... 5-9:"""16
DelegacIón de Hncle~da de Zarag.oza .... · 16 ootubre .1885:....... 5- 9- 1

DelegaclÓll de Haclllflda d6 Huei\lli.:" .
AdmInlstradoreslleclal en Ml\hón.. , ..
Dirección genei'¡l¡lde'ta DeUda... " .
'l'rJbunal EcoIl6nil'coac1Olillilitl'ativo Ceno
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NOMBRES Y APELLIDOS

Ca.yetano 'OI'UZ '. Calp<ma. : .

Juan 'DomerCq Prieto;;;;'.;'"..;.: .. ;;;.: .. ,..
Jos6 Mauuel de Armifit\n J' Odrlozola.

.;J', ,l

;,.

Benito -'RódrfgtU{l!l 'Oál'llte;·~." .." .
Juan camps y Valera .
LuIs Orf.a .:. Alonso~·~,,,·¡,.':í ~'"/I~J.:"'+;· •• ~ ~ .. +tUU'

Federico' Ln.nzóri·~Y"A:i'tigue8 , .

:..

Ricardo' Rey 'MourJflo.:... ; " .. ~ ..
LeopoJdo Velasco MarUu .
Jesús Bravo GómezGutlérl·ez '
Franclscó Chenel y Ribeyro .
'~lanl1el VJda1 Abad.·.;¡~¡..t •• t~ ••• " ••• + u

Pablo Guerra del Arroyo , ..
Agw¡tin Corbelln GonZáJez ..

.Jos6 Marta ~SalvadorAlmelda.. ;'..~ ..
'Alberto Caamnfio y Horc!laltas : ..
Fernnndo SnnchoMufloz;.. : : .

DelegacIón dé Hacienda do Santa Cruz,. . .
Cl'UZ de' Tel'nerJfe,:.'.• ; : " ¡15 DIciembre' 1861 .

Tl>odoro, <i"Sns l;l,olls ,.., .qel~paclóll d,l;!, H!:\clelI.~ de La Coruña... 21 Ahrll ¡.868" ,,~ ..
Pedro <Angel' Dónlfl1,guez Herman-. , . ."" . . ' .
·sanz : ; ;.; : " ..'.:.:.'.~ - De,légiü:Jónde HacIerudll de Granada 27 Abrll 1874 .
Mnrlano Sl\nAúíonlo ·PéÍ'ez Delegaci6n de Hacleildii dé Guadalaja.ra. iJ20ctubl'e" :1871.., ,
.Juan' '}híbio Sáueha'Z.:.....,................ Delegaci6n de Hacienda de CAceres.... " . 5 Fobrero 1876" .
LutsCaf,rlón Gonzáléz,.................... D{l.legncJQ.1l de I1acIenila d~ Cádlz......... 24 Septiembre 1816.. "
:Fm~w'-~6oTo:(l~ti! . N¡.lfijeb.~,~ , D~lcgaó\ón de, Hacienda de Toledo........ ~9 il'Irnoro 1889 , ..
VJcente Ramón AlcafRz;................... Delogaclón do Hacienda de Alicnnte..... 2.... Octubre 1&66 ,
Carlos López7Pelegl'fn y. Delza ".. DelegacIón de Hacienda do SegoVla".... '6 Abril 1870 ..
'César Fernánde.:!" y Fernández Delegac(6il dé Ha:ciellda dé La Coruña... 18 Octq:bre 1876; .
Pedro' Méndez M()tenó..'... ;;;·.; .. ~ ,..... Dologacióu all HacIenda de Sal"álfl.l1cn.. 2Sr.:ebrero 1873." .
·R:brMu 'Val(lf\rleillo A~lnt(fafto.: , Dofega'clóil de HilCienda da Valladolid.. 1 ']1n01:0 1873.; ~ ..
(Magbl Federico Polbach.................. Delegnclón de HacfE:mda. de Terllel"...... 22 Noviembre 1864 ..
Lúls' Ca~réro"Revue1ta, l................ Delegación de Hacienda (le Matlrid....... 11 Mar~ 1868 ..
Salvador, Oal'ballo' y Tenorio:........... Delegac!6n d~ Hacienda de Barcelona... 30 JU'1I0 1883 \
José Berbéll y UJloa........................ Delegación de Hacienda de Orense....... 6 Agosto 1883 " ..

-José vma OubIfln.;:'..:'.... ..'..t .•. .¡,'i'.·;'i.... Delegación de HacIénda de PoIltevedra. 22 Dichlmbl'e 1865 ..
iIDmiHoPatcdes Camifia,~.. ; , Delegación dn HacllJIlda de Pontavedra. 8 Oohtbre 18M; : .
Lino' SQenzAndrés ¡:.~................ Delegación de HncIeJi.da -dePontevedra. 11 Enero 1878" .
:AlfonsoL6pezV!lla.lta; ;" ~ ~ Dolegnolóil de Haciénda de CIudad Real. 3 Junló lS?O" ..
J.uHoBellónde Rojas.;; .. ; ; : Cajagenerll.l "de Depóslto5..................... 1 :Mayo J871. : ..
EmlIlo Romero Aragón.................... Delegación de Hacienda de Cádiz......... 27 Junló 1865." ..
'GregOr!o .Delgado:~ Rh'lUl.¡ .... ~........... Dh'ección general dll 'l'esorerIa y Con· ,1

tabUIdad .. ~. 29 Mlli'Zo 1875 ' .
Subdelegación de Hacienda do Vigo...... 11 Septiembre 1888"..
Comisaria de Marruecos...... 7 Septiembre 1897 ..

".'. ~
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Dachlllel'.

~

,)

DachUler.
BachtJ1er.
nncllmer.

BlU'.hmr:r.

DachJ11ol'.
V:.·Qfeso l' -Mercantll. "',,, l 1 ... '. 1:

Ucenclndo en Dorec1Ín.
,P,(iP>' ,-,~Y'¡I

~

:.
Licenciado en Derecho. Gracias de

Real orden.
Bachlller. ,
Licencla'do en Del·echo.
Ba.chll1er.
naclllllel:. Un pl'f~mlo en metáll-co.
Profesor Mel·cantil.
Contador Me.rca,nUl.

:t'
Bachlller.
Ua.chlller.

Bachiller.
LICéncindo on'DeÍ'et'lh.o. Crul'. ,de' m

Legión de ROMI'.'

L]cenoindo en Derecho.
).

]l

Dach!1ler.
»

l.liccnclado en Derecho.,.
;:

l1a<.:ll1!1Qr, '

Bachiller.

DachUlel·.
Bachiller.
Bachiller,
Maestro nacional. ,
Llcenctado 'en 'Fut'1141.cla.
Pt:1rlto Mercantil.
,Maestro '1mperiol'i Contador y' Prof&

sor Mercantil.

Bachil1er. Perito llH'cán!co y quf.mlllo.
Un premio en m.etállco.

r.Aoenclado en Derecho.
Pl'OrCSOr Veterlnal'lo. Medalla

Jura de AHonso XIII.
. )

PrQ·fesor lIlercalltlt

I
Lit!enciarlo en Derecho.
Licenciado en Derecho.
Bachiller, Jefe Su,perlar l1011orario, de

.j,,(hmintstrnclóll. :
).

20--' 1-·"21
4,]- ~- 8
9- 9-'-21

32-5- (l
14--11---11
37-·11-1?,
17--,10-15 .
25-"')--2:J
·~i}-9-'-20

30--11---2&

"9-11-»
39- 4-'-- 1

16..::.. 6-»:
'9-10-'-24
11-11- 7
12-'-10-28
16- 2-12

9--10-'-21
28- 5-" 9
43-- 3-14

30- 6- 2
14- 9-4

8--1.1---:;.

1~»-)
25- 4- 3
13-'~20
9-11:-1ll

21-2-13
·.9-n~18

16-7-:16
9-11-18
0-11-18

18- 1-19
, !J-ll~18
1~»-»

9-11-1.6
18- 5-10
9-11-l:'~

9-11~12

9-1)-10
9-11-10

1]_. ::1':"_»
9-11- 9
8--11- 2

13-'-" 2-;&,
33- l-U
2!1~1~»

25- 3-23
34~ 6~18

38- 9-20
18- 4-24

5- 3-"- 4
6- 3-1

5- ~26

1í-2-25
&,---',~21

5'- 2-18
5-'- 2- 8

6- 2- 2
Ií- 1-15
6-'1--14

1)- 9"""":0'·
5- 8~27

tí+< 8-23
6- 8-16
5~· 8--15
5- 8- 9
6- S-'- :)

5- 3--16

5- 8-->
6- 7-26

6-- '7--19
5-·7-11
5- 7-~ 2
5- 6-":29.
6- 6-113
6-6--10
6-6- 6
5- 6--»
6-6-~29

6- 5-22
0- 5-19
5- 5-15
6- 5-- 2
5- 5-1
5- 4-28

,5- 4-27
lí- 4-26
5- t-,-H
5- 4.--1l
Ií- 4.-11
5- 3-27

• t _,1 ,~.'

9- Agosto 1S95 .
2 Septiembre 18&5 ..

28 Junio 1873 ·.
10 Noviembre 1873 .
24 Abl'll 1874.. ; .
24 !MlliYO lS,60 .
101 Abril 1888 ,

19 Julio 1870 .
20 Febrero 1885 .

17 Enero ,1889 ;.(
1~ Abru.1868, : I·

3 Octubr9 1884 ;..
19 Mayo 1~9'5 '
18 [Marzo 18&2 ..
10 Agosto 1885 '.
13 Soptlembre 1874 ..

f' JuUo 1894 .
:m Agosto 1886 .

4- :Agosto 1894 ,
:1 Enero 1876.; .
4 Noviembre 1896 .

31 Marzo 1897 ..

15 OctuhrE! 1886" .

7 SepUembre 18!l6' ..
16 Junio 186~....... , ..
23 Diciembre 1888, .
29 NovlelÚ!bre 1895 ..
20 Marw1869 ..
21 íMarzo 1892 .
31 Marzo 1813 .
24 Agosto 1892 .
Q.3 Febi.'el'o '1899 .

Olreeclón gellBml de Rentas ..
Delegación de HacIenda d~ Vale.ncla.: .
Delegación de Hnclendil. de Badajoz" .
Dlroocl6n geneml de Renta.'l ;·,
Delegación de 'Hacienda. de Santander..
DelegacIón de Hacienda' de Lug.() ....... ¡.
Delegnclón de Hacienda de Santa C1'\\Z

de Tenerlte , ..

Fábrica de la lI'1oneda , ' :
·Delegaol6n de Hacienda de Toledo..""'"
Direccióngenem,] de Ronhu!,· : .
Delegación de Hnclen.¡]a. de TarragollR.
Delegaci6n de Haclem:1a de MurcIa ; .

Direc,'.clón genernJ.de' R.entas .. ; ¡'21 D.!CIemb.I'O' 1894 :
Delegación dé Hacienda de 'Sevilla..... .. 11 Enero 1873 ..
D.elegaclón de HMleJi.¡]a de Tel'l1'6l.. .. ".. '19 Octubre· 1861.. ..
Consejo, de Arlmllli.stración ·de las Minas

de Almadén y Armynnes 15 Junio[ 188!t ,; ¡ 5- 1'-14
Delegación de Haclemla do Valladolid... 7 D!eíembre 1862..... 5- 1-13
Delegnclón de Hncllnda 'de Gnipt'izcOll... 21. .Octubre lSS6......... 5- 1.-11
Dolegación de HaClonda de Almerta ...... 17 Jnnlo 186'1 : " 1 . 0- 1- 6
D~legnclón de Hacienda de Logroii{)...... ?olí Junio 1.870 ¡ ,5-1-»
Ol'denac16n de pa.gos de Hacienda......... ?ñNovlombre 1864..., I ,5-- ~ -29
Delegación do J..laci.end.a de Guadala.1arn. 19 Octubre 1871'"" ..... I . 5-»- 8
Delegación de Hnclend¡¡;. de Barcelonn.... 18 Enero 1882.... ,...... 0-1> - 3
Delegación de Hacienda de Hnt'.1vfl,.. ..... 9 Dlciom'J:>re 1869 ¡ .I)....:.;p -"- »"
Df'll'gación do Hacienda de Madrid....... '1.7 Abril :lS6S.. , .... : ; 5·-» -»
IlltC:lrVonción de la Ordenación de pagos . I ... ,.. :. '-. ,

de FO!mento " 22 Octuibre 1872 " .. , ~-1J727 ;'1.37-,9- 1
Delegación de Hacienda de Av!1a......... 18 Octubre lS66.......... .1-11--26 36- 2-26

p'nolaHa ·Mayor ~. ,.',', : , .
Delegación de Hacienda da Gerona ..
Dirección general de Rentas ,: .
Subdelegación de Hacienda de Cartagena
Delegacl6nde Hacienda de Toledo .
Delegación de Hncllmda de Logrofio· .
Delegación do Hne[ond~ de Ct\iJlz .
Delegación de Hacl{lnda de Albacete ..
Del.~gaCión de Haciendil. do' IMfl.laga ..

Agustín Calvo Ma7.as H ..

AUl'ellano Clavijo Puig ..
Jesús ChQrnet Sllbercase ; ..
Francisco RomeraVmO.', ; .
JuaÍ1 Antonio JlméliEiz '01'01.co ..
CarJos Aroollavala Almel(Ja ..
Gel'Illáti Rodrlguez Péroz : ..
José Cirujeda .GELIltboa ..

Pablo' Fen-er na.rtrina ......... ; : 1 Depositario-Pagad<f!1 en Valencia : ..
Gulllermo S~npédr() Rúzaleliz :.. Caja general de Dep6sltos, ' .

Jos~ Hern!Índez, ()nuünillo , .
Angel Moreno de Vega" y ABooI[\. .
Denlto Prior Untorla.. : ..
Tomás Hél'llández. y Moriües: ': ;
Ubáldo L'6pez Rulz.:·;, :: ..

- • .. , 1·"

AntonIo Slvelo de Mlguel. .
FrancIsco de la Higuera .r.ópez ..
Manuel FC'll'núndo1. Bm·gos ..
JnRqu~1l Bl'loncs)' Garala ]íJsColJ1l1c1'O".
Mnnnel Pan'a y Pórez de Tejada......
Alejandl'\> Gon1.ále1. OliVRl'Cfl y lIIolínn.,
.rosó· Vallejo Vicente•. ; :.,.' :..
.FrRncisco Colombr> Cn.rrar,co .
León Bneno GnTcfa , .
Jasó rApez Reollero , ~ .

!Manuel de Codes y ñe Soto .
1Jüls iEscncena de la R08l\~: .
Ped'l'O"Pérez Yn.gllo " ; :.
Beñodicto Antequern' ,A7,pirl ; ..

IMarlóLópez Wilixer ..
JQSéDurán' Sorra ..
Manuel Fernflndez d,e In Fuente: ..
lf.Iaximillo Mlftano Grlfol ..
'Manuel Vlscontl y Verá : ..
Benito Jlmónoz ·Ezquorrn. ..
Jóaquin Tomes' Nlé'to '; : .
Luis nulz Medlna ' .
iManuelSQrlnüo Allm.. ,~ .

,!"ÓnlM 'Cnsti'o Rodrlguez:.: ~;. Uolegnclón dé Hllclen~a de OvIado : j ,1lJucrl1? 1859 ..
Salvador Muelas MarUnez............... Delegación de Hacienda de Mu:rcla 2 Jlullo 1899., ..
Vlce.nte Lis Hernáli.dez......... Delegación de Hacienda de Sevilla....... 1(~ Enel'o 18B9 ..
Ml\xlt1nó 8anz Fernán<lez.................. Délegncl6li.de Raciendn. de Leóli.,......... '3 Octuhre 1898 .
IJutsCnrretero TaIMa , D1reeClóJi. 'gimeral de Ren.tlUl '25 Agosto 1878 1, ..

Luis Cestero ·Alducln..:;.................... Delegación de Hacienda de Mad'rld...... 18 Agosto 1884 ..
.. e' .

Luis López Ballesteros y .To1'1'es , -Delegación de Hll.clóilda de Madrid·......
Fernando Segovla Mesas..... : ;.... Delegación de 'Hacténdade La.sPal,mas.
Ii'ran(llscc> 'l'orres Óhap8.:l;lrietl\........... Délc!l'llCión 'de Hacienda dia Barcelona .
José nllstamante y LÓpé'z:............... Subdelegación de' Hi\óle.ndli. de Jerez; ..
Jo.sé López Conejero........................ Delegación da Hacienda de Albacete.: ..
GuslavoOhnceldel Rlo : " •• Delegacl6nde Hacienda da Valladolid .
José Gómez PanJ({ 'Teljeiro ;•. , , . OficiaBa' Ml1.yp1' ... .•• ~ •.• , :.~ '" .
lMnmiel 'BdcerÍ'il. y'nonhlber Dlrecclóú general dEi Tewrel'[á y Con-

trubUldad , ~ ~

octav[o Suárez IncJfln yde Gulllerna. Oflclalla Mayol· , ..
o" ~~ '.. ' . . . •

':.!ij6
207
!iO~
2I'l
2~O

21l
»12
213

21 ~

21/S
211-;
'i17
iÚs
219
'~iO
221
222
2~a

, 22{
22~
226
227
22S
22~

230
231
232
233
231
235
,~;~ \

'1:-¡..;; I.~

2'W
2RR

~~9
2l\l
2H
2~2

24:1

244
2'5
;¡46
247
- .

24~

~49

25U
2151
2fi2
25;J
2M
2,,5
206
2¡W

268



'---~~~-¡------
BIlRVICIOS I -rr

~

D. Jo~ OonzáJez Carrera...................... [)e.legúl6n de Hntlienda de '!.árida; ...... · 1 Dloiembt'9181L ..
JOllQwn Arlza Rodrlgu 'Delegación de HR-Clenda de CÓrdoba....... ZB Enero 1878" ..
FlÍlgenoio Sanehlz PUjalte..... Delegación de Hacienda de Alicante..... ,,3 Julio 1881 .
J066 Vázquez de la corte ,.. Delegación de Hanlenda de Oádlz¡........ 28 Enero 1868 ..
JO&é carmotta. Tri~uerolJ.. Delegaolón do Hacienda de Baleares.... 23 Ootubro 1872 ..
J.l'ra.nclsco JavIer Felld Badia........... Delegn.elón de Hacienda de Barcelona... 28 Marzo 1810 ..
Ra!a&l Sáenz .,. Gond.léZ.................. Delegaolón de Haolenda de Sanlan'der.. 16 Marzo 1880 ~ ..
Mario Cortés '1 Faure..................... Dirección general de la Deuda '.... 19 Marzo 1888 .
Juan ·Plé. Turruel1ll........................... Delegación de Hacienda do CHIrona....... 4 Marzo 1865 ..
Angel Benltez Rulz de. PedrajaEl. Orden&olón de pngoo do Oobe11lnolón..... - 1 NovIembre 18&5 ..
EllU'lque Bellón de RojM ~ Delegaolón de Hacienda de Barcelona.... 4 Septiembre 18iiG ..
Erneato del Vol SlÍnche~ "... Delegaelón do Hacienda. de Cuellca. U Noviumbre 18U ..
Antonio do MINIa. Donicallsln............ Delegación de Haeienda de Ma'l1rid....... 7 Diciembre 1860 .
Luis Madarlagn. Monro,..................... Delegación de .Haoienda de Sevlllo........ 8 Abril 1869 .
Sunn Ignacio Mayorga 'Y Ma1BSOnaV6. Delegación de Hacienda de Jnén.;"...... 1" Dlcla!Dbre 1862 .
Iolanuel Carreno Ver<llgar................ Dlre«ión goneral de Teaorerla r Con'

ttllbllldad : 3 Marzo 1879 .
MarlMo Orfallel EiK:lIucll\.ll.o............. Trltrunal Sup~o de la Hacienda púo

'blloa ; '..' \>' ,;;" ..;;. ¡;.... 6 Dlcl&Dlbi"e 1881. ..
Lula Velázq-ue2l VoldITlel80... Delegación de Haolenda de Castellón.... 20 !Mayo 1880 .
Ricardo Ba.rba e Ibáfl.6Z....... Dlrecei6n' genera! de lit. Deuda............. 7 Octubre ·1867..: ..
Luis Alntez Oómez.., " Ordenación de pagos de Fomento :...... 19 Septlmnbre 1870 ..

EI07 Dlaz Tercero... Delegación de Hl\Clenda de Ciudad Real. 25 Junio 1862 ..
Juan Martlnez GUllrdtO.¡!\ :... Delegación de Hnclenda de Alba.cete"... 11 Abrl1 1888 ..
Joaqufn RulzIbáiiez........................ DelegacIón de Haelenda do Huelvl\....... 9 Mayo 1881 ..
GregorLQMoro Pando...................... Delegación de Hacienda. de Cuenca....... 11 ~tubre 1873 .
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TITULOS ACADlIJMlOOS,

Bachiller.

r
Bachiller.

•

~

Bachlllar. Medalla de la Jura 4. .t.!.
tonse XIII.

)

)

)

•

Baobl11er.

Bachiller.
DneWIlbr.

f
&

AL liIJ'UDO

,Maeslr. sul'erlol'.
t
)

LIcenciado en De1'eO'llo. Meddl& de
~OB SItios de Zaragoza.

29- 6- 4. Un premio en metálico.
24- i-17 I.lcenc.!ado en Derecho.
24-11-11 Medalla de AltoMO XII.
41- 5-21 t
29-10- 7 ~

81- 4-12 te
25- ~ 9 . .'
24- 5-26 BaclllJlel". lIedallad& .Alf~ XIII .,

e Cruz ~o!I l)fltnél'a allUle eleI M'lSrito'.. I Na.TaJ.
41- 4- ), •
24-11-10' 1 )

24- 9-·19
24- 9-22
24-11- 6
24- D-I0

24- 11- a BaobJl16r.
.f.O- 8-17 ).
29-.-21 S
~4- ~U Bachiller.
4.0- á-U )

83- 8- '1
8S-)-2!l
24- 4-26
29- %..... 8
34-1'1-25
31-- 2-18
,24- 9-19
22- 8--16
45- 2-27
87- 8-26
28- 4-26
24-11- 7
47- 2-)
25- 6-23
4.6- 8-26

25- 6-10

>r

25-1-24
2S- 6- 8
44- 2- 8
25- 1- ~

42-11-19
M-1o-10
2~- 9-20
35- 7-21

J f

4- 9--=-9
~ 8-'-26
4-S-U
-i- S-U

4-11-111
'-11-10
.f.-U-lO
+-11- '1
i-11- :t
.(-10-24
4-10-12
4-1U- Ó
4-11>--1>
4- 9-2.9
,(..;... 9-29
.f.- 9-28
4- 9-t1
4- 11..;...22
.~ 9-21

4- '-20

4- 4-120
4-.f.- a
4- (-~

.(- 8-15
4- ~12
4- 8-10
4- lf.- 9

4- 8--1
4- 11-)
+- '1-22
4- ·(.--,18

4- '1-1()
.(- 7- 6
4- 7-)
4- $-lIt

.(-- 6-17
4- 4-5
4- 5-U
4- 5-23
.(- 6-23
.(...: 5~ 3 '
4- 6-1
4- .J-28
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---1----- ·II'Bl'JHIOIiI, COl'l'DEOOO.&OIOl'l"EB T 1I0000t*_,

t8 Febrero 1868 :.
18 AgMto 18n .

1 Diciembre 1879 .
1 Marzo 1832uouu .

15 Marzo 1881..... '"l'''
11 Septlemhtil 1880 ..
• Junio 1866 .

"1 Dloiembre 18&6 .
21 Junio' 187Z" ..
Z6 Junio 1874... .
15 Noviembre 188Z ..

27 Diciembre 1881... ..
19 MlIlYo 1'87& ..
30 8®tle.mbre 1!t3 ..

'1 Oclubre 186~" .
28 Octubre 1~6'6" ..
30 Agosto 186'1 .

9 Maroo 1883 ~ ..
.00 Febrero 1878 ..

nmSTIMOS

Delégaclón de Hacienda da CMeres '.
De.legMlón de HacIenda de Zanlora ..
Delegación de Hacienda de Poiltevedr&.
Delegación de Hacienda. de (JIuip"Úzeea...

"Delegación de Haelenda. de Cádlz" ..
Dirección general de la Deuda ..
Vicesecretario del Tribunal EconómIco-

a.dm1nlBtratlvo de Huelvn ..
(ntertenelóri de TorreTlej6 ..
Delegación de Hacienda de Tat't'Rg'ona .
Delegación de Ha.clenda de Quadala.Jn.ra.
8ubdele¡a.c.lón de Huienda de JerelL....

lJelegaelón de Hacienda de Ahuerfa......
Delegación de HacIenda dll La Corofia.
FAbrlea. de 1& Hon~dll. 0' .

Delegll.Ción de Hacienda de CMlz .
Delegación de Hacienda de Toledo .
Delegae!ón de Haclanda. de Zamora .
Dell~gllclón de Haelen..da da Toledo ..
D1recelón generllJ. de la Deuda ..

---,.----- -1---

MOMBRES y APELLIDOS

.. ~ ~

juan Ferl'er Pérez .
EdunrdQ. Cal1'la lIllttévoz ..
Pablo Oiluzá.lez y SuArez .
Francisco GuljlU"1'O Lóp&r; ..

Juan 'Muf1oz Monje .
Ettgenlo Domlnguez otlLfl.o .
mtoutorio Vlao Pérez , .
Sebaath\n Pefia lwiUoro .
eludido Mosquero. NoéooaJ. de NOToa.
Antonio Cebrlán' Rulz ..
Plo Madrid Vlllar ..
Rafael 'Morato Reguero ..

1086 Gómez Guerrero ..
Eduardo Garcla. (Jamba. T Suárez ..
\J0liI6 EnrIquez GlU'Cla ;

Marilmo GalianA Barceló " ..
Federico carlos era é IrlgorGb ..
Hlllólilo Abola. Lnhoz , ..
,Joaquin do la Pefia DtasoQ ..

.11

Clf'das
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iN
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210
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2&2
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!84,
285
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aOl
ZI)2
293
!D4.



ArtuI'lO Hidalro Dlu 4 í Oelega<:lón de H!i.eiendA de Zaragoza .

Ireneo Jliménez MArtInez ¡D61egación do Hacienda de Burgos ..
Julio Ca,rr11lo Fernández.................. Delegación de Haclend.a de Málaga .
Mallllel Calderón Gómell................... D1reoolón genoral de Propiedades ..

Fernandd CI\8t\do K~mero9.............. Cl\.j!\. génerll.l 'lié DGV6sltoo .
Rafael Bengooohea T Vár.qU6Z.. Delegación de Haelemla -de Sevilla ..
Jos6 AnMn Ollte.............................. Cllj!l. géner!l1de' nep6aitoo : .
Angel Fern6.ndoo de Til'lKl QulJa.(Ja... Delegl\.016n del Hacienda de CRstellón ..
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42-- 9~ 1
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21- 9-»
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24."':" 8-12
3,1- 2-?,2
39- 2--22
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(3- 6-15
25-- ll- 9
38- 9--U
27- 6-Z/l
38- 6--28

38- 6-1
43- 2-18
139- 2- 4
21- 5-18 '
28-10-16
41- 2-28
38- 2--21
25- 1-22
88-· 2-)
H-»-:t
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.-1.....10
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~- 1-)

4- 2-~7

4- ~j3
4- 2-U
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3-11-2(\·
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3-11- {)
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3-10-29
3-1()--29
3-1()-2(
3-10-23
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3-'-10-20
3-10-1B
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3--10-1
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3- !--10.
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8- 9-- 9
3- 9-!

S-- !-- 1
8- &-1
8- 9-'-4
3- 9-- 3'

~ Fehrero 186!! .
'1 Agosto 1879 .

M JuHo 18&8 ..
25 Agooio 1818 : ...

!l1 Octubre 18'59 ..
'9 A¡;-o8to 1874.. ..
!~ IDnel,() 187S" ..
26 Agosto 18/51!o ..

1 Diciembre 1875.....
.,~

16 Febrero 1866 ..
12 Diciembre 1868 ..
27 Septiembre 187~ .
f.,t·".,.W"¡;;-":.~ '~ . :"~i~
rt.-~:-\~-;;t.;~·.---~\r \._.~.J

11 Noviembre 1,863 ..
17 Febroro 1861 ~ ..
21 Marzo 1863 ..
1 Junio 1869 .

16 Junio 186!)".. " ,

1 Agooto 1860 .
25 -Febrero 187L, .
15 Mayo 18'17...' ..

4 Enero 1871.."." ..
23 Diciembre 1877 ,
7 Mayo 1-862 ..

21} Junio 1869 ..
30 Mayo 1872 .

Dirección generaJ. de Rentllfl .
Dlrceal ón general dc In. D{ludl1. ..
Delegación do Hacienda de Lél'1da ..
Dirección genernl de la Deuda ..
Delogación de Hacienda. de Segoviu" .
Dologaclón de Hacienda de Sauta Cruz

de 'l'enel'lfe..... ,... :.. ", ...... ,' ~..... , ...... ,. '111 I¡'ebrero 1871' ..
Delegación de Hacienda de Cácares...... 28 Agosto 1864.. ..
Delegación de HacIenda de Pontovoora. 25 Septlemure 1873 ..

DIrección general de Tesorel'la y Con-
iabllldad . 12 Mayo) 1859 _ .

Delegación de Hnaienda de Lae PahnELs. 0 Septiembre 1876"
Delegación ele Hacienda de Orenae....... ~ Abril .,1819 ..
Dirección general de la Deuda. " ". 2l} Junio 1868 .
Delegación de Hacienda do Balea.res" 15 Noviembre ·18tl9 .
OelegMión de Hn.cI6tlllll do Cl\ceres...... 19 Julio 1'883· ,..
Delegación de Hncienda de Gerona. 24 Oclubre 1868 " ..
Dirección general de Rlmlalil....... 17 Novlmrubre 1870 ..
Delegación de Haéiendl\ de lf&drld 22. Septiembre 1868 .
Delegación de Hacienlla de Valencia..... ~IMaJYo 1882.... : 1 ..

Delega.clóll de Hacienda de Málaga""... 1 Noviembre 1867.. .•
Delega.ción de Hn.cienda de Ci'utlad Real. 24 Octubre 1875.........
Delegaolón de Hacienda de Pontevedra. l'Í'Novlembl'e 187().".
Delegacl6n dé Hacienda de Albacete..". 21 Mayo 1S67.. " ...
Delegación de Hacienda ele SevlI1a ...... '.. 25 Enero 1867 ".
Dirección general de Tesorerfa y Con-'

labilidad , " .. " .. : ",{ 15 AlnoH 18~9 .. , ..
Delegación do Hacienda de Granada."... 18 Marzo 1865 .
Delegación de Haclellda de Baleares.;.... 18 Octubre 1862 ..
Delegación de Hacienda deOranse....... 21' Enero 1S80 ..
Delegación, de Hacienda de Tarragol1a. .1 Septiembre 1868 .
Delegación de Hacienda de nnd~tjo~...... 10 Febrero 1&6 ;.
Delegación da Hacieutla de Gundill!ljam. H Octubro 18B9 ..
Delegación de Hacienda de Guadrilnjara. 19 Fúbrero U81.. .
Delegación de Ha~enda de Logrofio.... 1 'Septlembre 1868 ..
Toooreria-Contl\¡duria .COntra¡l......... ...... 01 Enero 1863... ; ..

Dirección ode la Deuda .
,Hu,bdc]egaclón ide Hacienda de Alcoy .
Delogaclón dilo Hacienda du OUenca :.
Delegncipll de Hacienda do lMaodrld ..
Delegación de .Haclenda d~ Castellón .
Deleg'aclóu de Haclen:da. de Burgos .
Dolegaclón ¡de Hacienda de Ovledo .
Delegación de Hacienda de Murcia ..
Dirección general do 'f6rorer[a. r 001\-

tl\Jbllidad , :
Oflclann Mayor , ..
Delegación de Hacienda dé Valencia ..
Direeclól\ de la Deuda " ..

Isidro Tapia Be.lamno .
EnTlque GóJnez .AJme1a ..
Domingo Arturo Gonzúlez y Rodrl-
-~-e3 •••• llt ••••• ,\I.' ••• ,¡~ ~ •••• 4 ~ ..

Maitfll Ret\ll Sánchez .
Antonio Garcla Orea. y GaroIa. Orea .
Jooé Murlllo Domingo ,' ..
JóSá Vi~ch69 GQ:dóy "
Aurellano Mate Luengo .
Arturo DeJgado Herl'era .

MmiueJ Suáre~ H~ández ..
JMB Aatray Fernández....•.... ,.•...•..•• ,
Pablo Garofa Rulz .. , " ..
Pablo Riera SampoL .
JoooGallardu y Die .
Eduardo QuUá y Moragas .
Agttstln, .C!liro Panlagua ..
Eduardo Fernd.ndez 1 -Mal'tfn Ma..tOO8.
Aguatln Cebrl(m Mlralles ..
BaJdome1'O Escobar '1 Dta~ ..
José -Cuesta. Morano""", ••• t"'~"t1 •••• ~"
Venerando Casa] Parnteh ' ..
Fooerlco Ml\.l'UneZ FaJero Calderón .
Antonio Causero CorralGS , " ..
Antonio Rubio y Moreno ..

Juan Fe11'er Itu.rriaga , ..
lJel'11ardo Cabot Muntaner .
Alberto 'l'lzón Agnllal·.: ..
Juan TU6Bet y Carreras ..
GunIél'Dlo Uribe Sidrach de Cardona,
Antonio Vázquez Ranz.: ~ ..
Rafael Donoso Cortés , ~
Ramón VIIUeJo Eclu\UI·e , " , •
Juan M·errán y I,tico .
FrancIsco Javié!' Tenreyro 1I1011t011I>'

gro y Gonzá.lez ; .
Juall- MicM TauJerá , .
Jo&lí Joaquhl Lodaroo y G1rón.. , ..
Ralmunt:lo Tirado RltiZ .
Cnrlos Anón' T CQnde .
Cool11o Marlln Román ..
.rosó A:lon80 Cüetó , .
Flll'nando Gulrao Banderas " ~
FrancilKlo 8a.ntoa Ta.banertt. " ..

Albt'lrto Gonzál~z ile las GradUlM .
Ticentfl del ValtR Jiménez; " ..
Luis Sau<IulUo y FerM.ndez .
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303
304,
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. 859

862

'LOPE2i TOLMOS, Rafae-Ia"d()1J1li
ciliada úUimamente en Madrid. Ro..,.
dríguez ESipinosa. 3; se l~ cita para
que el dia once. de Marzo, y hora <le
las diez, co-mparezca ante '::ll Juzgado
municipal del distrito del Congreso.

860

HUERTAS' MARTINEZ, Laureana·
domíciliada últimamente en Madrid:
San Carlos, 1, portería; se le cita pa
ra que el <lía 28 de Marzo, }~ hora de
las once, com¡parez-ea ante, el Juzga
do municipal del distrito d~l Congre
so, de esta Corte, sito an la calle del
Le6n, números 40 y 42, a::elebrar
juicio de faltás número 993, hajo
3Jpercibimiento de pararle. el perjui-'
cio a que haya lug~r.

851 ..

LEON, Le ,p61do; domicilíauo últi-,
m~mente'en' Madrid. Francisco Pana
dero,· taherna; se le' cita para que el.
día 9 de Marzo, y hora de l.as d~~"
cOlll!parez.ca ante el Juzgado muDlC¡-'
pal del distrito del Congreso, de es~
Corte, sito en la calle .. del .León. nu
meros 40 y 42, a celebrar juicio. ~e '.
faltas número"" 635, bajo apercIbI
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

. .
HOTTE, Carlos; se le· cita para que

el día 4. <lel a:ctual, y hora de las'
o~c:e, compar~zca ante el J"uzgado mu...:
mCI.pal del dIsLrito del Congreoo de
esta Corte. sito en la calle del Le6n
números,40 y 42, a -celebrar jUiciod~
faltas nUIl1ero1.045, bajo 3JpeI'cibi
mIento ·de pararle el perjuicio a que
haya Jugar. .

del Le6n, número~ 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 2~026,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya Jugar. ,

857

GUJLL.E..~ ORTEGA, César, y Dio
nisio RulJío Izquierdo; dómkiliados
últimamente en Madrid, el prinlerQ e'1
Lo¡p.e de Vega, 9, y el segundo en
()yiedo, 18; se les cita ¡para que el
día 11 del actual, y hora de las <Hez,
compare.zean ante el Juzgado munic.i
lpal(l2I ,distrito del Congre€iO, de esta
Corte, sito en la calle del León,nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.889; hajoaperciJ>i'"I miento de pararles el perjuicio a que

'1 baya lugar.

852
858

HER...1'f.<\..:."\'DEZ CASTILLO, María;
FERNAl\'DEZ MELGAR; Ramón; do- I domiciliada últimamente en Madrid,

n1Í-ciliado, . últimamente en. Madrid'.1 Tesoro, pú¡nero 11; se le cita. par~ .. •
Sombrorería, 50, se le cita.· paia que que el (lÍa 11 d.el a:ctual, v hora de
el.día 11 d~ Marw v llOra ce las once I las diez. c~mparezca ante él JU4,o-ado
comparezea anle cl-Juzg:.tdo municipal I municip:al del distrito del Congrow,
del distrito del Congreso',· fie esta Cor- de esta Cort.e. sito en la calle del León,
te. ~toen la üalle del León, números , números. 4.0 Y 42, a celebrar .. juicio
40 y 42, a celehrar juicio de faltas d~ ~alta.s número 2.062, bajO' aperei":"
número 67. 'bajo aperdbimientode bnmenÚJ de :par~I"!e el perjuicio a
¡pararle el p-erjüicio a que haya lugar. 'que ,haya ~ugar. .

853

851

858

GONZALEZ CEt.~TEi"""ERA, Mail~el;
s,e le cita para que (>1 dfa16 del ac
tuaL v hora de· las diez, comparezca
ant.€ el Juzga(lo municipal del distrito
del Conweso, de esta. Corte. y hora
oe las diez, comparezca' ante -el Juz
gado m:.m.iciJpal del distrito del Con
,greso. de . esta Corte, sitúen. la calle

DURRUTIA C-o·l\íEIZ, Vieente; José
Casas Fernández, y Manuel Lojo Zato,
domie.ílíados 'últiñlaIhente en ~Iadrid,
Cañizares, 14, se les cita para que el
día 14 de :Marzo y hora de las unce
~omp~reZtCan ante 1;1 Juzgadomuni
cipaI del distrito del. Congreso, de
est.a Corte, $lito en la caBe det:León,
números 40 y: 42, a cele!J.rar juido de
fallas .número 2.0:2,1, bajo apereíbi
miento de pararles ('1 :perjuicio a que
haya lugar.

&54

GIRONES, José;co:ildenado'por ame
nazas; compa~ecerá en. termino de
cinco días ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor- .
te, sito en la calle del León,números
40 y 42, piso prineílP'3:l, bajo aperci
himi-ento de ser declarado rebelde si
no lo verifica; cuyo. expediente está
serala-do con el número 1.617. -

GARCL<\. MORCILLO, Julia, y Fran
cisco Soto Alvarez; domici.Jiados últi
mamente en Madrid, Alcalá, :174; se
les cíta:para que el dfa 16 del a'ctual,
y hora de las diez, tomparezcan ante
el Juzgado municipal del di::1ritodel
Congreso, de e8f..a. Corle, sito en la cu
ne del León, número 4.0 y 42. a cele
brar juicio de faltas número 7, bajo
apercibimiento de pararles el Iperjui-

. cío a que haya lugar.

comparezca ante el Juzgado ml!nicipaI
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, silo en la calle del León, númeJ'Os
40 y 42, a c-eiebrn,r juicio de faItas
número 1.740, bajo aper:cibimiento de
:pararle eJ perjuicio a que haya lugar.

GARCLo\. GUTIERREZ, José; domi
ciliado últimamente en Madrid, To:.-

.rrijos, 1,5; se le. cita para que .el día
14 del actual, y hora de las once. com- .'
parezca ante el -Juzgado municipal del 1
distrito (.le1 Congre~o, de esta Córte,
sito en la calle del León, número8 40
y 42, a celebrar juicio de fnlla~ núme
ro 114, hajo :.tpercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.·

8'50

CASTRO ROMERO. Francisco; do
rnidliado últimamente en' M'H1rirl.
TribuJ€te. 12: para (fue el di:!. f 1 de

• :M~I"7.0 aetual."V horade ']as diez,
coan;parezca ante el Juzgaido rnunidpal
del distl'itod-erCongI'eoo.de :e~ta Cor
te.sitden la calle de León. nti.m(,I"Os
40 y42:a celebrar juicio de faltM n13
merot29: halO 3;percihimientoc~ pa
rar!e· el perjuic.io a que haya lugar.

•

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos proCedentes
~n a.erecho se. cita y emplaza por los
l u~ces ~ .Tnbunales reJlpeclivos a
a.s per~Qna8 que a continuación l:"e

e;cpre&an, para que comparezcan 'el
dia que se tes seiiale, o dentro del
té1'1rmw que se fije, a contar det,de
l~ leclta c!e.la publicación del Qnun
cUJ en ~t~ periódico oficicil, con·
a'l'7'~g~o. al ~rticulo /78de la le de
En:Jl.!u:tamUJrlto criminal, 380 y del
Cód,zg0;te Justicia militar y 63 del
de Manna.

CITACIONES

DTA.Z ROD1HGlTEZ. GenQveV1l: do'
midJi:'Hla"últimam~nte en 1I.Iaprid,
Santa.Lncfa, -4 y 6: ~e In. dtllpara gue
el dfa, H¡.~de !\l~O y horade ~. diez, .

846

:-tOOSt~.4; .SANTIAGO, ?.ra'd~ 'Ti~l'e
sa~ .domICIlIada: últimamente iinl\'Ia
drId; FuencarraJ, ~57; pal'a .que el día
28 de Marzo, y hora de las diez,. COm
~rez%-:'ante el Juzgado de iilstruc~
e¡6n del> d~strito d'el Congreso, de es"'
ta Cort-e, Slto -en la C<l.lI-e del León nú
meros 40 y 42, a celebrar jU¡i)i~ de
fa!tas número 1.99"5, bajo 3.pereíbi
mIento de pararle el perjuicio a que
ha¡ya >lugar. ,

0847

ARGOZ· J'fADRAZO, Leopoldo, y
~1a~lUel Senor García; domiciliados
últrmamenteen Madrid, '11 pi-imero,
Cacos. 8, y el segundo. Andrés Mella
do, 68; ilara que el día 14 c.eMarzo,
y hora de las Ipiez, com¡parezcan anf.e
el Juzgado municipal del distrito :del
Co~so, de esta Corte, sito €n lit
caUe del Le6n, números·· 40 Y 42 a
celebrar jui'Cio .de fallas núm~ro
1.357, llajoa¡pereil)imiento de D3rar
l€e el p.erjuiciÓ a que· haya Iuga,r.

848

iBIER.NA trRQUIJO. Rafael· domi
ciliado últimamente en MadI'¡d~ Fer"'
nándezde. la Hoz, 25; para que el día
28 .de '. Marzo, y. hora de las once.
com;p~rez<;a ante el Juzgado muaici
pal del dlstrito del Congreso. de esta
Corte, :silo en la calle del León. nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1-790, bajo. apercibi
miento de parar1e el perjuicio a que
h:lJ)'a lUo<r&r. : '; ..

849



Gaceta de ~Madrid.-Núm.· 79 20 Marzo 19~7 Anexo único. - Página 3g5...._..._--------....;..---_._------------------==-----::::.........:::.

879

876

RA.'\1IREZ, s.anti~o; domiciliado
últimaTl'l!entB en Madrid, paseo de San,...
t~ María .<le la Gabeza, número 45; .it
le cita para que el día 16 de Marzo .,

878

PEREZ L.A..l~ZA. Juan; do.rnD.ciliado
últimamente en Madrid, General LacY.
número 40; se le cita para que el dÜl.
9 de Marzo y hora. de las diez compa
rezca ante' el Juzgado municipal deJ
distril<> del Congreso, de esta Corte
sito n la calle del León, números 4Ó
y 42, a ceilelbrar juicio de faltas nú
rnJe1'O 989, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.
rflt t, '.

. 1:'EREZ CREN, José; domiciliado úl
tI:namente en. Madrid, calle del 0>50,
numero 7, prmcipall; se le cita para
que el día.1 i de Marzo y hora de las
<11ez comparezca ante el Juzgado mu
nicipal. del. distrito del Co~, de
esta. Corte, sito'en la calle del León
n1.Í!Ineros 41} y 42, a celebrar juicio dé
f~ta5 p'-Únlero 2.007, bajo apereibi
mIento de pararle el ¡perjuicio a. que
haya lugar. .

877

876

QúlJADA G.E.iau"j:;.~3. c\.nlonia. y
Adolfo Hombrebueno Ruiz; domicilia
rlos úItim:unlcnte en Madrid, la prime
ra en Caravaea, 3, y p.I segundo en '5.1:0
ratí~ 48; se ~es cita para que el <ITa
28 de Marzo y hora de las diez compa
rezcan ante el Juzgado municipal de]
distrito del Congreso de esta Corte.
sito en la calle del .Lé6n, números 40
y 42, a ce'Jebrar juicio de faltas nú
alero 114, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya luga.r.

PERF..z PREGO, Aquilino; domici
liado últimamente en Madrid, General
Ricardo$, núm~ro '7; se le cita para
Que el día 28 de Marzo y hora de las
once comparezca ante el Juzgado, mu
nieipal del distrilo del Congreso. de
esta Corte. sito en la calle delLe6n,
números 40 y 4.2, a ce.lebrar juicio d?
faltas número 2.082, bajo apereihi
miento de ¡HtrarJ-e el perjui<'io a que
haya lugar.

.PEÑA DIEZ, Agustin; se le cita pa.
ra que el c.ha :¿<:¡ del actuaJ y hora
d-e las di-ez, comparezca ante el Juz
gado municipal 001 distrito del Con
gI'COO, de esta Corte, sito en' la. calle
<lel León, números 40 y 42, a celebrar
juicio. ~e. faltas número 1.003. bajo
apercibImIento de pararle el perjui
CIO a que haya lugar.

día 2? del actual, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de e'<:J.a
~urte, sito en, la calle ael León, nú
meros 4(). Y 42, a celebrar juicio de
IR!las número 2.012, bajo apercill-i
mient.o de 'pararle el ¡perju!cio Ji. que
haya lugar.

873

872

8H

ORTEGA LABADIA, Juan JosG; do
miciliado últimamente en Madr¡d.
Magdalena, 38; se le cita para que "ll

XADAL SANZ, Fernando; domicilia
do últimamente en. Madrid, General
Pardinas, número. 4; se le cita parn
que el dia 28 del actual, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
munici¡pa1 del dilSltI-ito del Congre$(),
de est.::l. Corte, .silo en la calle del León,
n~eros 40 y 42, So celebrar juicio d~
faltas número 2.028, bajo apercibi
miento de pararle el perjuü:io a que
haya lugar.

MORAi.'l MOHAl'l, Carmen: domici
liada úllimamente en Madri<J.. Monto
ya, número 7; se le cita para que el
día 9 del actual, y hora de. las once,
tomparez.ca ante el Juzgado municipal
dcl <!istrito del Congreso, d~ esta Car
Ie, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42; a celebrar juicio <:le fal
tas núm~ro 2.105', bajo apercibimien
to de pararle el perjuieio a que haya
lugar. ;, j

.:\lA.RTll.\".ffiZ DIAZ, Dolores; se le ci
ta para que en término de diez <iías,
y horade las onre, comparewa ante
el Juzgado municlpal del di¡;¡trito del
Congres-o, de esta Corte, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a ser
reconocida por el Médico 'forense, ba
jo aJpoerd·bimiento de ,pararle el per
juicio a que haya lugar; cuyo expe
diente está señala<lo con el número
i.772.

870

.l\B..RTIN DEL JJ(>W, Gasimiro; do
miciliado últimamente en. Madrid,
Juan Bautista. de Toledo, 14; se le
cila para qué el día 28 del actual, Ji
hora de las -ox.e, compare.zca ante el
Juzgado municilp-al del di&lrito del
Co-ngreso, de esta Corte, sito en laeall-e
<Iel León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas, número 85, bajo aper
cibimiento de pararle el pi:lrjuiCio a I

que haya lugar.

mamenw en MadI'id, Granada, 15; se
le _cita ¡para que el ilia 11 -del actual,
y nora de laG diez, comparezea ante el
Juzgado municipal del diOitrito del
Cangreso, de esta Corte, silo en la ca
lle del León, númerDS 4{) y 42, a C€
labrar juíc.io de falta,s número 2.044,
tajú apercibimiento de pararle él per
jUlciQ a que haya lugar.

869

865

MARCH!, Pedro; domiciliado últi-

868

·867

~LL\RCOS . GltZCON Rufin{)· domi
ciliado últimamente' en Mactrild. Ca
mino de San Isidro. 18; se le cita: para
que el día 14 de Marzo, y hora de las
diez, co.ropnrezca ante el Juzgado mu
nicipal de] distrito del Cong-reso. de
esta Corte. sito en la. calle del León.
números 4Q y 42. a ce-.Iebrar juicio de
faltas número 1:846, bajo aperd:bi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar. ,;;:;

863

LORENTE PI:\.Z\J~LO,Tom¿s.Lüu
reanQ Llanos IJrtiz y Carlos· Gar
cía. Conejero; domkiliados última
mente en Madrid, el primero, Monte
ra, 16; el segundo, Berruguetc, 41, y
eJ. ter[;{>1"() :VIonLera, 30; se les cita
p-ara q'i.:_ ,. : día 4. de Marzo. '-:¡ hora
de las once, comparezcan ant~ el Juz
gado munif.:í,pal del distrito del Con
greso, de esta corte, silo en la calle
del León. números 40 Y 42, a celebrar
juicio d~ faltas núrnero 1.413, bajo
apereibimiento d:e. pararles el perjui
cio a que haya lugar.

864

LORENZO SAN-GHEZ, Antonio y
Antonio F.ernández Fernández· d<l
miciliados últimamente en i~orado
para.<iero~ Se les cita para que el <lía
14 de Marzo, y hora de las diez, com
parezcan ante el Jugado municipal
del distrito del Congreso de esta Cor
te, sito en la calle del 'León. nú.J:n,e
ros 40 y 42, aoelebrar juició de fal
tas número 87, bajo apercibimiento
!de pararles el perjuIcio a que haya
lugar.

de esta Corte, sito en la caBe del
L_e6n, núm-eros ;W y 42, a celebrar jui
CIO de falt.as numero 1.960, bajo aper
cibimiento de pararle el p!:!rjuicio· a
que hruya lugar.

8¡1

:YL GRAY, Ezio; domiciliado últi-' l\fL~AYA GAftCIA., Rafael; domLci-
mamente en Madrid, en el Hotel Na- liado últimamente en Madrid, Emba-
ciona!; se le cita :;mra. que el día 16 jadores, 85; ·se le cita para que el <ira

,. de Marzo. v hora de las diez. compa- ' 28 del actual, y hora de las diez, COill-
rezca ante· el Juzgado municipal del parewa ante el Juzgado municipal del
distritD-del Congreso, de esta COTte, distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del Le6n. núm~ros 4C sito en la calle del León, números 40
v 42. a celebrar .juicio de faHas nú- Y 42, a celeDrar juicio de faltas númc-
mero 1-994, bajo apercibimient<J de ro 1.730, bajo a~roibimiento de pa-
p~le el perjuicio a que haya lugar. rarle el perjuicio a que haya lugar.

866

i\L\J~ZANO AFtELLA.;.""lO. Juan· d<l
miciliatdp últimamente én Vizconde
de Matamala, lú: se le cita para que
en·término de diez días comparezca
ante el Juzga¡do municipal del aistrito
del Congreso, de esta- .Corte, sito en
la calle del Le6n, números 40 y 42, a
ser reeonocido por el Médico forense,
bajo~percibimienlode pararle el per
juicio a que haya lugal', cuyo expe
diente está. señalado con ...el núme
ro 96.
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• 8S9

I DR'.... ·','.... , ....~."7
•• ' L~">..J..L. ,V~~\.L<.:lLE.Z, l\'iaJ,lut:la; do-

IDI,c.llada U~l.lm~nta en. l\iadrid.. co
ITe~~raBaja,.12; se le Dita oara eme
el ma 9' :ae.Mil·zo, y hora de-las diez
(;()ffipa.l.'e~a ~te el Juzgado mUIJ.íci~
~al. d:el~sl.I'1to del CongreS<)o de esta
l<One, sil.o en la calle d.el León nú
lfleros 4~ y 42, ,a.. celebrar j ui¡);o .oe.
l~ta.S _numero 1:69$, bajo apercilli.
m"enLu de pUI"al'te el peIjuicio a UUl;
haya lugar. •

hora. de las diez comjj}arezca ante .el
Juzgado municipal del distrito del
CoIl.c"Teso, de esta Corte, sito en la. ca
He de.!. León. números 40 y 42, a ~le

brar juicio de faltas número ·1.839 ba
jo .a.pereibimienLo de pararle ;:,1 n.er-
jui~io. a' que. haya 19-9~. -

881

RIFA DION, Felip'e; Antonio- Jiroé
n~, Montoy.a y Andrés Muñoz; domJ
.ciliados últimamente .en Madrid, el
primero en !a ronda de Toledo, 10, y
il.os4os últimos en el -eamjposailto de
le;s Ingleses; se Les cita para que el
día 14 de 'Marzo y h-ora. de las once
co.nlpaTezcan ,ante .el Juz.:,o-ado munil}'l.
pal .del: -distríto deil Congreso, d~ esta
Corte, sito en la calle del León,núm8
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
taj; númer-o L646,bajo apercibimiento
de ;pararles el perjuicio a que haya lu.
gar.

883

SAN JUAN MOLINA,Josefina; do-
.:rnicHiada última.mente en Madrid, ca

lle de Sol y Ortega. número 46; s.e la
cita para que e,l día fu dé Marzo v ho
ra de las diez c,ompar~a 1!.nte ef .Juz
gado ~nicip.al de! distritGdel Con
gri'-$O. -de esta Corte, sito en la calle
del I..e6n. números-4G y 42, a. cel"'..1l!'ar
juicio de faltas número 2.006, ba.:o
apereih-imi ento de pararle el perjuicio
a que hay,2. lugar.

884

. SANCHEp SA..:"'\-eHEZ, Juana; dorni
cHiaoo últimamente en Madrid, Mar
quésde UrQuiJo, 2; se la cit.a para que
el día 28 de?ifarzo ,hora de las diez
COll'l.parczca ante el .tliZ~do municipal
del distrit(l del Congreso. de esta Cor
t.e, sito en ia r.aHe del León. núme
ro;;. 40 y 42, a. -celebrar juici-o de falta;;;
['J!.'t:nero l.S1~, hajoapercibimiento de.,
pararl.e-el perjuicio a que haya lugar.

885

Sk~Z SVALDEA, Venancio; ,domi
ciliado últimamente en Madrid. Lo
zoya, 10'; se. le cita para que el día 28
de Marzo. y hora de las diez., yempa
rexca ante el Juzgado úlUnicipal del
dish'ilo del.GOn~eso, de esta Corte.
sitQ en la· caBe del Le6n, númerOS 40
v' 42, a celebrar juicio de faltas nú
merot.8H, bajo apercibimiento de

. ipararw el pe"Siuicio a que haya lugar.

SSi)

. SEBA:..STIA¡'l' DE PABLOS." Dioni
'~q; domiciliado últimamente' en Na-

;drid, GOIya, 71; se le cita para. que el
día 16 de Marzo. v hora de las diez.
oOlTIjparezca ante' el Juzgado munici":'
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte,' sito 't::nla ca1le del León, nú-

·meros 4,0 y .ii.2, a celebra". jui6io de
faltas número 97, bajoap~rcíbimien

to de pararle el perjuicio' a que haya
lugar.. . "~ ..l

';"·O",p·L0' G i'" ';"7 .

l
· ~ >J...."'" .. xv,,\'.L.>.<-, 1to::lcnuQ,J Basilio

Vlllar Vá:z.quez; -<i0m.i!.;lliados úlLi.w.a
m;;nt~ell .fyiadrid, el ¡prim.ero, ~,,-n hi
~3-?' ~ yel 5~guliú(), .oUejandIo ':::;ú)J(;ÍJ.cz
~i~ , se 1~.s ella para q~e el día 4 de
~:larzo, ) hora de las du;::z, CDllb.u-ez
can a:u~c el Juzgada .mUIli,~mal d~i dis-

I tr-ito del C6ngraso,ct~ e~ta·Cone, ~i.t.ü
en la calle d.el León, núweros 41.i v

J

4.~, a celebrar juiciLJ Je falL&:; llU:¡¡,¡;'::...
r.,0s 1.lS~7 y Ul{}S, l.t<l:j~ ~pe¡'l:'¡biúlli;'ll-

• t,? de pararles el perJUlclO a que hay,-,
lugar. . e'

88S

1'.-u...~VER..>\. wtUZ-MOP..E,¡\"U \;.1-
~()nlO; domiciliado úlÚmamen'te'< en
l~orado ,paradero; se l~ .cita pira
'-iue # ala 28 de ¡Vlarzo, y UDl'a de
la: ~l~Z, compar~zcCl: aule e.I Juzg~do
11l<.1ll1:c!pal dele d~li'llo <.ld Cungreso.
c.c . esta ,Cor~, siLO en la calle dei
L0?~, num-eros 40 y 42 a celebl'ar
J urCHJ ?-e. faltas núrueI-o' 1.9:23, bajo
apen;J:lnilllento de i?at'~rie f;l p·erJu1..,
c~v a que haya lugar.

890

VENA SALAS, Bonif~io y Aifon-:)
:Vlal.'Cos Giachi; domíciliad~s últini::
mente e.n Maldrid, el primero e San 11
defollSo,6, y el segundo, .Tra.faigar
m,unero 9; ~e les cita para que el 14 dG
M~rz{), y hor~ de las once

1
cGmpu.,.

r,~"~a:n ante e~ Juzga-do mUnIcipal de!
?~S~rlLo I dei Congreso, de esta. Corte,
~ll·o en "a calle del León, nú,.'lleros .4.0
Y 42, a eelebrar juicio <te falt.as. nú..,
mero 722, bajo ap.ercibmüento de pa'::
rarles el perjt'iicio a que haya lugai'.

891'

ViLLAR nA:iiO~ FausLino' domi
ciliado últimamente en Ma.drid. Za
mora, 7;· se le cita para: que el día 14
l1e ~larzo, y hora d~ las diez, COOll
parezca ante el Juzgado mun..icil}al
del di~trito del COI1b'Teso, dee.\;ta COl'
t~, sito en la calle del León." 4.(} y 42,
ace.leb.rar juieio de faltas número
92-2, bajo ap>ercibimiento de pararle

·el perjuiciQ a que h~ lugar.

892

ARIJA LOPEZ, Enlilio; de cincuen
ta y cuatro años, caSado, (,llauEeu!',
hijo de. Emilio y de Benita; d()wid:..
liado últimamente en Madrid, calle de
.Juan Pradillo, número 12. ~undo,
dere.¡:ha; comparecerá el día 26 del
:.dual ante el Juzgado municilpal del
distrito del HO'~ital, de esta: Corte,
sito en la calle da la 'Magdalena, nú
m~ro 22; principal, acelebrár juicio
t1.l faltas por lesiones a Manuel Fér
J}~ndez, instruídocontra aquél bajo el
r;úmero1.902 del año 1926.

893

FERNAi"DEZ SALCEDU, Antonio;
domiciliado últiillamenL~ eu Madrid,
@lmo, 10; comparecerá el dfa 26 del
~,ctual ante el Juzgado municipal 9el
distrito del TIo9pital, de csta Corte,
6'ito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de fallas por escándai~, instruido con
tra. varios.

894

G:\1'..CL'\.., Mariano; doroiciliado úJ,
timamente en Madrid, calle -de.o\nto
nio López; comparecerá el día ~2 d-el
actual anLe el Juzgado mUllicipaJ del
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito es la cille .de· la Magdalena,llú
meró 22, principal, a celebrar juiciq
de fallas por dailo.s, instruido c-Sn1ra
el mismo.

895

GONZALEZ APARICIO, A.ngel; hijO)
de Baldomero y de Inocent.a; domiei
1:ado últimamente en Madrid,Pab~

ma, 2& y 28; comparecerá el día 24
del :1.ctw:;l ant.e el .Juzgado munici-pal
del diStrito del Hospital, de est.a Cflr
te, silo en la·calle .. c')!, la 'Magdalena,
número 22. prinCipal, a celebrar jui
cio de faltas por infracción, instrufdo
ca.tra el mismo.

896

GL""i'.í.ERREZ,Juan; compaiec.erá el
dia 17 del actual anteei Ju.zgado mu
nicitpal del di51trito riel HosIlltal. de
esta Corte, sito en la caile de ia Mag
dalena, número· 22, prin.cipal, a cele
brar juicio de faltas por le;;iones, ms-
truido contra el mismo. .

897

IGLESL\S ~¡1.Ai~O~S. SElni.(Js; hiJO de
El¡seboio y Gayntana; domiciliadr.t. últi
n1am~nte en Madrid, calle <le. LEt-.lan
to, nlliLlero 47; compare<:erá el dia 12
del actual ante el Juzgado mumciJtal

.del di~trito del Hospital, de esta C'Jr-
te. sito en la ca.lle de la l\lagdalí~lla,

número 22, prin.cipal, a celebrar jui
cio .de fallas por escándalo, instluído
contra varios. .

398

IGLESIAS ,\'AZQlJbZ. J~"'ús; domi
cilJado últimamente· en:Madrid, call.e
del Arnp:Oto. 37; compare-ci'rá ei dfa
26 del actutil ante· el J 1.1Zgado man.i¡;i'
pal del distrito del Ho.spital, de ~t9.

Corte, sito pn la t ..alle da la Magdale-
.....,'.
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1Hospital, de esta Corte, sito en la ca
lle de la Magdalena. 22, principal, a
c.elebrar juicio de faltas, por lesiones,
instruido· ,contra varios.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA

instruída contra la mü,ma con '€I·m1;;.
mero 1.421 de orden del !p:l.sa-do año. "

<HO

909

907 '

SERNA SAi'iZ. Bant~l: de s~~nt.a:

::lfios de edad. de ~tarl') ~ssa&i. natn...:.
:-al de Se.núlveda {Segoovia).rle 'Prof~-'
~¡6n $Uf; labore:". "hija .' de Cándido y
Vjcto-r!an~;; DomkiljndR ú1t.lmamenf.ec:
'!n Madrid. calle ry~) o-vi~do.4, 'Palio;'
eomparecerá ~1 (lía 291ie ,Marz{} y hG~

1'a de lrai; on!'e 7 media. <Inte-eLT1.17.
,~domunicj'Pal ÓeI ¡Jistri!'ode'P<!lacío,
de p.stACor~. !sito en la :ca,lle .del Tu";
toro uúmf.!rÓ.27; piso bajo. ·a:celebrar
juicio 'de .falia'5-, .pór'(}es<Jbei<lirnela;

REDO:¡-.,"DO NüZALI<;P-A lI,TatiIM: de
veintisiete años (le edad. de €~tado

salt.ern. natufal de Oviene-. rle profe
,i'¡i6n sirvi-enta: domiclliurJa 'ÚHhnemen
te en Madrid: c?l1e de :Martín de los
ITeros. 4;;:' cOIDu:\rccerá i>l ..df:a 2'9 de
Marzo v iiora ue'Jns onCoe ... media. a.nte
el .Juz;:ado municiml -:lel Jistrltode
Palacio. de e>:ta C:ort.e. sito en la calIp
-del Tutor. nÚm€TO 45: 'fliso h310. para,
cl'lebra;r' juicio de f~lta,,~ DeI" 1rsio
n-e". in.",trufdo ~ont,ra la mi,,'ma con ('1
TI1nnerO 24 de (jrden de~ r0!'ri('nt.~ año.'

Don Mariano GÓmer. CcmtTeras., Juez
de primera instancia de este partido.

Por el presente hago salJ.er; Que en
este Juzgado d-e mi cargo se ha pre~.

sentado escrito- por el Procurador ha
bil·itado D. .Tosé Vega Benavides. en'
nombre y rep,:reoouLación .deaoiia- Gar
men Márquez Márquez,. 'P'tOrnoviendo
juicio- universal n~sariode testar
menl.aria de doña ~targ3J'Ha Márquez
Márquez, fallecida en esta ciudad el

MARTIN }TARTJ1\'. )Iatlas: domi{)j- día 10 ·de Marzo de HJ12, ba,io testa-
liado últimamentee:r:i 1\ladrid. calla de mento otorgado 'también en esta du-
las Dos Hermana::... Centro depían<>;;:· dad ante el NotariaD. AUgu,sl,o Bn
~ompa.recerá el dfa 29 del, actual, y lIroso Ledesma. eJ 1-4 de Mayo de 1910'.
h,.ora d,e la~ ?D,Ce, y m~?ia.,.~nte,cl JU,Z-,' ,1 ac,ompañang,o demand~ in-Ci;d,p.nt"al <le
g~do mumc.:pal del.OlslrJ "0 de Pa1a~ :pobreza, a cuyoses-crItos ha' recaído
CIO, de eS,ta Corte", s:t;o en l~ ean~ del la siguiente..- .
Tutor. numero 21. pISO naJa, a cele- - U Pro'videneIa. --Juez Sr. Gámez
orar juicio de, faHa;s por daños, im:- Contrera.<;....;....Ma-rbella. 12 ,de Marzo
trufdo contra el mi~a con el nÚnJe- de 1927.~PorprCS'entado el a,nterio-r
ro 15 de orden del corriente ~fio. escrit.o promoviendo el ju:'kio univer-

• sal necesari{) de te-stamentaria y de-
<l08 . manda j'ncidentald~ 'Pobreza con los

. , " . documentos que al primero se acom-
_MAYO A~~AS. Consllclo;,de trem~, I p4fLan, ~eti.ene por parte al Procura-.

t11!O-S. de e::".::láo~oltera, natura,! .de·1 o(lr habilitado D..Tosé V-ega· Bena,vides
V:IIl~nca .~el BIerzo...de profeSIón .en la representación en que comparc
SIrvIenta,. h.1Ja ñ de, B,asIfH} y <le Car-. i ~. a lo prin:elpal del .primer escrito
m~n; dOffiJ;llIaua ultlmameI!-te -en Ma~' , ti10lnc pDT promovido, a instancia de
drld. ,calle de, h., T.;um, num-ere 4.0. 1 doña Cal'iTIen Márquez }1árquez, el
comparecerá el dla~9.de 1\farzo y ho- ¡ luicio unlve1'Sal neeesario de, testa
~a de las ?r:t(:e y,-'!meD.!~ ~1.E' ~l .J~- l 'menta~ía d€ doña Margarita. Mt¡,rquez
,,~domllmerjJal ",el .DLlrJto de 1-'al~"- 1?\1áI'QUez. "Y cítese para él 'en forma :1.
1210. de est.a C01'~ ~Ilf:o ~n l?- >C:lll-e de] 1 1.os neredertls óesi~ados en la cl:b
Tutor:. p~mero ~ l., :pISO- htqo, a e~l-e- j su1a duodkima del t.ef'-t.a.,"11snto at":orri
~r~r JUICiO ~e faltas. rp?r lesIones. ms- j p:1fJ ario; en cu~t.o al primer otrosí.
"rc(í~o ,co;"ra"J F..du:m:"1) ,Perez:;-'"'UOl, i líbrc,ge exhorto '3 lo~ señores .Jueces
con] num ..ro ~3 de crLn d-el (:@r. Jen- nI' primera instancia ae<:anos oe lQS
f<> ~T'n < , .' '..

'-<> .,. clP ,Madrid v Mála1::'a. pRra la CItaCión
~~ los ll~recterosdofia Carmen Rojas
Márque7. y los hermanos doña Conceop-.
ci6n y D. Adolfo T~rres Márquez. T~..I:'~

pectivamente. -pracUcándose la de les
r-estanteg p1JT medio de edictos. crue se
fija1"án e-n los gitio5 de c~mlJJre B
inserlaránen el Bo~et-í.n Ofí cfal de la
provincia v ,GACETA DE MADRlD. citán
'!jase tam.~ién al l\1inist.erío Fi~étL pa
rr>.. que represente de momento a di
chos ausentes. ;prcicédase a fo-rmar jl~
rlicialmente "1 inVe:'1f.arlo. ('.on citad6n
de las persoj1"~ de5irrnadas en .el. ~r.:.
tículo 1.065 (loe la ley d~ En.]1llCl:1
miento eh;il v 0"31 Ministerio fi~fll:

al segundo otrosí, cbnvóquese desde
lue.2:o ,la Junta que pre,,-jené e1 :rrt.f.cu
lo 1.068 (1e la misma loey; al,solo'efec
to de (Í~igTtar personas aUell'é 'encar
;ru.en de lá adininistrad6n \lel caudal.
~ucustodia " cansen·ación. ct..~-liln
ta Se celebrorá el ~:lía ro del" actu~l.
a. 12.!" doee de la maiiana. en' la S2l1~. de
Audiencia, de c-st-e .Tl.lZ;ad0: .'I'Jt;ertcr
c-trosí. como ~ pidoe. y' at ·eu.anD.
practfqu-ense fje.;:.tle·ru~. sin:-exnc-

1,
ci6n de d, e~,'e-c,hcis. ·"1m; di"h,·,~P.n'~d?s '3;.C,O~-,
daQas. 'En' Cl:mnto'a la:derhMda 1ml"'"
dent.a5r de pobreza. ·emrp!ác.ese al :señor

,-"!bOgadci del'FStao{f "J~fé'de 'la,pTs;.in-

LOPEZ SAl",CHEZ, Juan; de treinta
y seis años. ca8ado-. natural de Hoyos
de Miguel Muñoz, de profesión .iorna
lero, hijo de Ang~l y de :lIaría; dcm.1i
ciliada últimament.e en Madrid, calle
de Cadarso. nÚIMrD 19 (lavadero);
comparecerá el dia 29 del actual, y
hora de las once v media.. nnte r.l
Juzg'ado muni0ipal del distrito de Pe_O
lac'io. de eSta Corr.e. ~,ito en la calle
del Tutor, núm~r,' 27, pi!lo bajo. a

I,J',elebrar juicio de falt.as¡por ]esionp,!>,
instruído contra el mismo con el nú

. mero 4.7 de orden.cél eorriente año.

na. número 22, p:rincipal, a ce1tbrar
jui'Cio de faltas pür leslom:.~, instrui-·
do contra varios.

900

MARnN PASCUAL, Damián: hijo
de .Julián y 'Óe Romana: domiciliado
últimllrrn~nte en Madrid. Ronda &
gavia. ,16:corrllOO.re.cerá el día 22 de
Marzo ante el ;Juzgado nmnic;ipal del
d!strito del Hospital, de esta Corte.
~nto en la calle OC la Magdalena. 2:2:,
principaL .a ~lebr:i.r jui·cio de faltas
eporestólJa, instnlÍdo contra el mismo.

MONTERO BRAULIO Valentin; do
mi-ciliaDoúltimamenté en Madrid.
Ronda' de Atocha, 37;" comparecerá eJ
día 26 de Marzo ante eJ Juzgado mu"" .
nicipal del distrito de! Hospital. de
esta Corte, sito enJa e,alle de ~Mag
da1ena, 22, prin:ci'PaL a celebrar jui
cio <loé faltas por escánd::l.lo, in~truído
contra vari<Js. '

Q03

RED01:'1'OO LOZA_.~O. Pedro· hijo
de Isabel; domiciliado últimámente
en Madrid. Amparo, 17; comiparecerl
el día 26 'de Marzo ante el Juzgado
municipal dd Idist.-ito <le! Hospital, de
esta Dorte sito en Ir! <:alle de laM~
dalena. zi .;p-rincipal, a celebrar ju·¡..,
cjc de faltas, ,por 1e.<;10ne5, instro ído
contra v,arios.

899

,MARCOS BENITEZ. Ang-cla: dom;..,
ciliada úILimam::mle en Madrfd. caBe
del Amparo, 17; comp::rrecerá el día
26 del actual wte el Jnzaado munici
pal elel distrito del HO'31pital, d., €sta·
Corte, si10en la calle de la Magd3le
na, número 22, 'Principal, a yelobrar
jui.ciode faltas por- lesiones, in~1n1í

do contra yarios.

901

RAMOS 'UTRILI,A. Rafael Manuel:
domiciliado últimarn~nt~ en Mad:-id.
Luis Villa. 6:comparecerii el día 26
de Marzo ante el, Juzgado municipal
del distrito del Ho&pHal, de esta 8or
te, sito en la -caIJ~ d~ la 'Magdalena,
22. principal. a ce·]ebrnr jujeio de fa,l- .
taS, .por €sc¿ndalo, instruflio contra

. varios,

9ü2

. MONTESINOS ORTEGA. Ricardo:
.hijo' de José ... de Isidra: domiciliadó
últimamente en Madrid,Tilrri,ios. 18;
ooim¡pare<lerá -el ,día 17 de Marzo. ante
el Juzgadornunici;pal del distrito del
HospitaJ, sito en la caBe de la Magda
lena., 22. principal, a c~lebrnl' juicio
de faltas. ,por lesiones. instruido cOn
tra FranCISCO Rodrl~ez.
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En el 8xpooiBnt-e. d~ jui~io vernal
r¡'~ faltas número 1.987. seguido en: es
te Juzgat:lo- contra. Zaoorias Corne,ro
SRllés y otro, .por malos fratosc se ha
uictado la sentencia cuvo ~ucabeza

miento y part.e dispositiva dioon así:
.. "senÍielncia-En Madrid a.·~ de

En.em de f~7; el Sr. D. J~de la

En el e:x:pediente de juiciO verbal
de faltas número 1-326, seguido en es
te JUZo"'adú contra Juan Rodríguez Ca;.,
noza, por lesi')ne5, ~e ha dictado la
sentenda cuyo encabezamiento y par
te dispo;;itiva dioen así:

OL8entencia.-En ,Madrid a 2S de
Enero de 19-27; el Sr. D_ JOSé de la
Plata Vílchez. Juez municipal del dis
trito del Congre..~, de es.ta Corte. ha
biendo vi;sto el pl'esente juicio d.e fal
tas, segUIdo pOI" lesione.s contra Juan
Rodríguez Canoza

Fallo que -debo condenar y condeno
al denunciado, Juan R.odríguez Cano
za. en rebeldía, a la pen,a de seis día.'>
de arresto y las C05tas del juicio,

Not.ifíqUif'_~ esta senten.cia al conde
nado por medio de c~dula. que se ir):'"
s:erlará en la GACETA DE MADRID, aper- .
cibiéndole qU€ de no comparecer en
este Juzgado dentro de los· cineO días
siguie.ntes al en que quede firrn.e esta
;;entencia,será declarado rebelde.

&ípor esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y rmo_-Tosé de La Plata."

Publicada en el día de su fecha' y
'Para que sirva d-e notificación a JJan
RGdríguez. Canoza,E'xpido la presente.

?\!adrid. 28 de Enero -de 1927.-EI
Seer~tario,P., R•. F-edc'!"ico Ull}l'qUL

En el ex:pe.di-ente de juicio verbal
de f~Utas número i,812. segui.do en
e'ffi,-eJuzS-ado contra Ang-el Moreno Ra
jas, por hurto, se ha dictado la ;zp,n
teneia, cuyo encabevamiento y partp,
dispositiva dicen así;

",Sentencia. - En Madrid a 26 de
En-ero de 1927. Don José de la Plata
VíIc.hez. Juez municipnl del di~rito

del Congreso, de esta Corte; habiendo
visto el presente juieÍo de faltas, ~
g-uido por hurto conntra .Angel 1\10-
r~no, ..

Fallo que debo condenar y condene
al denunciado Angel l\{oreno·R'Ü.jas, en
rebeldía, a la pena oe seil; oías de
arresto y las costas del juicio; y pón~

ga.<:e esta resolución en c<>nooimiento
del Ilmo. Sr. In..~ector general de
Prisiones. a los efectos legal-es opor
LUROS:.

. Notifíquese eo:;,ta >:entenda al con
denado. por medio dA cédula. que "e
in~I'taI'á en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndole que de no comparec·er
en este Juzga-do dentro de los cinco
día-s siguientes al en que qu-ede firmp.
esta senteneia. será declarado rebelde.

Así por esta sentencia. ll) pronuTI
dG. mando y llrmo.-José de la Plata."

PUblicada en el día de su f-echa. y
~taqua sirva d~ noti.llcaCión a An
gel Mth'eno expido la p~f'.e en Ma-

oia y a los herederoS que se cibn eD

el ~rito presentado. para que en el
término de nueve días. y tres más por
razón de las distaneia-s. comparezcan
a .con!8....~lo, lo qu~ se hará por me
dIo de los e:xh'Ort'Os acordados librar
pa.ra .e. dtaci6n del juicio necesario
da te...~amentaría,acompañando las co
rrespondientes copias simples pre
sentadas. .. ..~'\~

Lo mand6 v firma. S. ~.; dov fe.-'-:
G6mez.--Ante" mi, José Cerviño." .

La provid-encia inserta concuerda.
con su original, de que do:y fe, yo ej
secretario...

y pa.~ qUe sirva de llamamiento
~' citación .a los herederos testamen
tarios d!e doña Margarita Má:roqu.ez

MáTquez, por no tener residencia -co
nocida, ~. Miguel, d'Üña Carmen. dl)
ña Asunción., D. Juan J.osé, D. Juan.
D. Eduardo Márquez Arrovo, hijos de!
difunto hermano de la tMtadoi'a don
Miguel Márquez ~árquez; a doñá Au
rora Márquez MáI'quez, a doñ,a Dolo
res. doña. Carmen. dc!lriaMntilde. do
ña Mar.garita, D. Juan, D. Eduardo y
D. Francisco Márquez Puente. hijos
del difuntl) hermano de la testadora
p.Juan Márquez Márqu~z: a 103 hi
JO~ de su. otra hermana difunta. iÍoña

, Concepción Márquez Márquez, ·lIama
d.o.~ doña Con.cepción y D. AngoeI Ro
ja.", Márquez. y en representación dI'!
su, sobrino difunto, D. I"uis .Ro.in.~

Mó'rquez. a los hijos QUP. éste hubie
ra "dejado; R. -doña MaWde,Torres
Márqu.ez. hija \1.1'e su difunta 'herma
na dofía Matilae, y a los hijos de su
otra· hermana doña Rosa Márquez
}fárqu-ez, llamados doña R03Ína. doña
Carmen, doña Margarita, D. Manuel.
doña Estela., D. Enrique y dof4¡. Ma
ria Teresa Nogl.leira Márquez. y en
mérito ida todo lo cual se publica el
presente.

Dado en Marbella, a 12 do Mar
7.0 de 1927.-El Ju-ez, Mariano GÓmez.
El Secretario, .Tasé ·Cerv~ñlJ.

JC-61

JUZaADOS MUr.nCiPALES

MADRID----CONGRE50

En ~l e:roedien1e de juiciO' v.erbal
de faltas número 62, seguido en este
;ruzgado contra Julián JAp.ez Pérez,
por vejaci6n, se ha diet9,d<> la senwn
cía,. euyo. encabezamiento y parte (1s-
pos-itiva dioo8SJÍ: :

. "sentencia. -En Madrid ? 21 de·
Enero de 1927. Don .José de la Ba.ta
Vilóhez, Juez muni!;ina-I orl distrifr
de·1 Congreso, de e~ta 'Corte; hsbiendo
"islo el presente juieiO· de faltas, se
¡roído plJ" yeJaei6n c'Üntra Jrinán Ló
jpet Pém. . . '.,'

Falló,que deho condenar y •condeno
al·ien'lmcia.oo Julián ~zPérez; en
reb-eldía,a la pena de 30 pesetas de
multa v las .cost.as d~l .iuicio.

Notífíquese e-;,fa ~entenci!1. 31 cOD
l'ienado, por medio deeédula.qu-e se
i~rtará en la GACETA DE ),l\J)RTD.
a:percibiéndO'le qu-e d~-nocom:p~r

en este .Tuz,g8.do dentro de los ó1l{'t!
dfassí!Uienf.e.s al en que quede firme
~$ta ~nWncla,g~'á <fOO:Tar'alIó ~M.

..-\sr por esta sentencia lo prOlllm
ciD, mando y finno.--José de la Plata."

Pu!bIicada en el dIa de su feCha, y
0ara que, sirva de notificación a Julián
Ló.pez Pérez expido la. presente en
Madríd a 21 de Enero de 1927.-El
Secretario. F. Ch;rv~.

En el e:q>ediente de juicio verbal
de falta" número 2.007. sp.gui-do en
este Juzgado contra Alfredo Cagigal
GutiéIT~z, por lesiones y maros tra
tos, M ha. dicta.do la 5'entenc.i2., cuyo
encahe2;armento y pa.rte dispO':?litiva
dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 28 de
En~po de 1927. Don José de la Plata
Vílchez, Juez munici:paI del distrito
del COD!lp'eso, de esta Cort-e; habiendo
visf,i) el presente juicio de faltas. se
guido ¡por lesiones y malos tratos con
tra Prudencio nollo Peral .... Alfredo
Cagigal Guti-érrez, •

FaBa que <lebo condenar y cond~no

a los denunciados Prudencia Rebollo
Peral y Alfredo Cagigal Gutiérrez, és
t.e en rebeldía, a la ¡pena de cinco
día';:) de arresto cada uno .. las costas
del juiei'Ü Dor mitad. - .

Notifíquf'f'p. é~ta sentencia al con
denado AIfpedo Gagigal, por medio de
cédula, que se insertará en la GACETA
DE MADRID, aperciJbiéndole que de no
comparecer en e...qfe Juzgado dentro
de los einco días 'Siguientes al en que
qtJede firme esta sentencia. ~rá de
darado rebelde.

. Asi por esta ¡;enf.:entia 110 pronun
Clo. mando y flrmo.--José-de la Plata."

Publicada en· el día de su f-echa, y
'Para .que sirva de notificación a Al
fredo Gagigal Gutiérrez e:x:p!do la pre
sente en Madrid a 2S de Enero de
1927.-EI Secretario, P. R., FM~rico

Ulorqui.

drid a 26 de Enero de 1927.:-El se
cretario. P. Fr.• Federico 1)lorquL ---

En el e~diente de jukio verbal
, de faltas numero 1.702, seguido en

este Juzgado .coJ?tra Isidoro Resina y
otro, por VejaC1Ón, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezami-ento y par
te dispoSlitiva di¡;en asf:

"Sentencia. - En Madrid a 26 de
Enero de 1·927. Don José de la Plata
Vílchez, Juez munici,pal del distrito
del Congreso, de esta Corte: habiendo
visto el present.e juicio de ·faltas SIe
guido por ,,-ejación contra 13idor¿ Re
sina,

Fallo que debo condenar .¿,. condeno
a los denuneiad'os Heliodoro Barroso
A:guado e Isidoro Resma Garrido. en
rebeldía, a la pena do 30 .peseta3 de
mUlta cada uno, y las costas del jui-
~io por mitad. .

Notifiq:tI,ese esta sentencia a Isidu
~o Resina, por medio de cédula que Be
Insertará en la GACETA DE l\L\nnlD.
apercibiéndole que de no comparecer
en este Juzgado dentro de. log -cinco
días siguientes al en que quede firm(~

esta sentencia, será declarado reheide.
Así por esta senten>Cia lo pronun

cio, mando y firmo.-José de la Plata."
Publicada en el día de su f-eclia; v

para que sirva. de notifieaci6n a Is¡:'
doro Resina expido' la presNlle enMa"'
drid a 26 de Enero de 1ge7.-E! 8e
eretario, P. H., Federico ·ClorquL

t



Gaceta de Madrid.-Núm. 79- 20 l\1arzo 1927 Anexo único. - Página 389
:',

En el e~edilente de juie.io verbal 1

de faltas numero 1.980, seguido enes
te Juzgado contra Remigio Fernández
]\{uñfz, por 'hurto, se ha dietado la sen
tencia cuyo en()ab~..arrni-ento y pa."1e
dispositiva dic-en así:

"&mtencia.-En Ma<Irid a 29 de Di
ciernlbre de 1926; el Sr. D. José de la
Plata Vfl.chez, Juez municipal del dis
trito de! Congreso, de esta Corte, ha
biendo visto el pl'esente juicio de fal
tas. seguido por b,urto C'Ontra. Remigio
Fernán<lez Muñiz,

Fallo que debo condenar y condeIlo
a Remiigio F.ernández Muñiz. ·en rebel
día, a la pena de seis días 'de arre:-.to
y las costas del Juicio; y p6ng-ase esta
:resoluci6nen conocimiento de1 ílu::trf
simo señor Inspector gen~ra1 de Pri
siones. a 10$ efectoS l-eguler; oportunos.

Not.i.fíqUie~e est.a sentencia al conde
nado por medio de eMula. que se ,in
sertará en la GACETADEMADRID,aper
cibiéndoleque de no comoarooer en.
este Juzgado dentro deI<ls' cinco días
si'!Uientes al en que quede firme esta
.'icntencia, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
<lio. mando v firmo. JOsé de la Plata" 1

Publicada. en el día d~ su fooh'a: y
¡)ara que sirva de notificnción a Re
migio Fernández Muñiz, expido la
,presente.
. "Madrid, 28 de Enarode 1927.-EI
Sec~t.arío, P. H., Federico UloN!Ui.

Plata VfIehez, Juez municipal del dis
trito del Congreso, <le esta Corte, ha
bi-endo visto el pvesente juicio de ial
tas, &eguido por malos tratos contra
ZacaMas Cl)rdero,

Fallo qu,e debo condenar y conde.np
a los denundadGS, Joaquín Sabo-rid
Torres, yen rebeldía a Za-carfus Corde
ro selléis, a la pena de 5 y 30 pe
setas- de multa. respootivamen~e,y las
costas del juicio por mitad.

Notifíquese esta oonf.encia a Zaca
rías Oordero :pOI" medio de cédula, que
se inserlaráen la GACETA DE MADRID,
aperoibiéndole que si no .comparece
en·este Juzgado dentro d~l término <:le
cinco díaS, contados desde el"siguien
te al en que quroe firme ·esta senten
cia. Sea-á declarado rebelde.

ASí por esta sentencia, lo pronun.
cio, mandü y rmo.-José de la Plata."

Publi'cada en el día de su "fecha.; y
pm-a que sirva de notificación a Zaca
rías Cordero. expido la. presente.

'Madrid. 28 de F..nero n'e 1927.-EI
Secretario, P. R.. FedericO" UJorqui.

En el e.:~peditente de juicio verbal
de faltas número 961, sefmido en ('ste

.Ju-zgadocontra Manuel Gonz'ález Ex
trigana,lJXlrmalos tratos. s:e ha {UC
fado la .sentenc.ia cuyo encabezamien
toy parte diiSlPositiva dic~m así: .

"Sent.eoneia.-En Madrid a 12 de No
viemb~ de 1.92:6; el Sr. D. Antonio
.Terez RoseUy. Juez municipal sYillen
fe del distrito del Ct>ngreso, de esta
·(;orbe. habiendo visto el presente jui
cio de 1a:ltas, seguido poI' malos tra
t.oo contra. Manuel- Gonzál.ez y"Veilan
cio OTtiz, .

F1<!:llo crue deho condi?naI' vconde.~o
a .los denunciados. Manuel Gonzá!ez
K"ñringana y Venando Ort.iz Pérez. -en

ré'beldía, al~ pena de treinta pesetas 1
áe mulLa. a cada uno y las CO$tas del
juicio po·r mitad.

Notifíques?_ e-;ta: ~ente_ncia a Manuel
González porm;edio de cédula. que se
insertará en la GACETA DE MADRID.
apercibiéndole que de nO compal"eC''&
&n este JuZ::,"'"3.00 dentro de los cinco
días siguientes al en. que quede firme
esta sent.e.ncia. será declaradQ rebelde.

Así por esta !:>'enLencia, lo pronun
cio, man<Io v firmo.-And.onio Jerez."

PubJica(!;:t'en el día de su' fecba; y
para ql.le sirva de notificación a. Ma- 1
nueT González Extringána, e:q>idÚ' la ,
preoonte_

Madrid, 29 de En~ro de :1927.-Ej
Secretario, Licenciado F. Ghav:es.

. JO-1884

MADRID----,-HOSPITAT.

En los ::m!o;:: (hini~jo v~rbal de fal
tas sp~"idos en estE.'- Juzg-ado bajo el
nÚ'!!l.R-ro 1.7H de- m'den de1 año 1926
contra Francisco (1e la Rica y María
Gutierrez, por. escAndrrlo. dE'sobedi¡:;n
cía e insultos, se ha dictado senten
cia. cuvo eneabezami-ent.o v 'Parte <li~
nf'\~;t.iva son del tenor 'literal si
míi~nf.e:
.~ "'Sentencia.-En la villa. y Corte de
Madrid. a 21 de Diciembre de 1926;
elseñoI' D. Juan ,JOf;~ Gonzále.z d(' la
Calle Juez muni,cipal propietario :d\}l
distrito del HospH..::II, habiendo visto
las presentes diligen,cias d~ jukio
verbal de faltas, se~ldas en"re -par
tes, de la una el Min}ster:io fiscal., e~
representación de la.8-CClón. púbhc....
y Francisco (le la RIca Bnhuega. Y I
1\f:1ría Gutiérrez Rcrlri!rllez. de la otra, l'

co1oo denunciados. cuya edad "V de:n~'"
ci1"C1.m~tand2¡:: ya (';On~an llnt.erlOf-
m~-nt-e.

Fallo 111J~ de~o ::0nñenur y cüIl(Jeno
. ~. los denunciados Franc¡"('.() rle la

Rica Brilluega Y María Gutiérrez R{)
drfrmez a la. oona de 25 pesetas dp.
multa. a t:'"nda -unoO, 'Por c.ada una M
las dos faltas, crue deberán ;:-atigfaCf"['
en p¡¡-p~l de palios :'11 Estaído. sufrieI)
do en caso de insoh'p-n.cia el t't"pT8T!'ID
Il)~rsonal rorrefflJoTI'iiAnfe". ~e~TI'TI~H~.n
T p'ag'o de las costas del .l1Jl{~lO: notl
f1c:ánflo>;e la -presente a los f'(mdeMdo~
por m¡;rlio de ~dir.t()>; en la GAIJE'T'."

D'S MADRID. . '

A<;f por esta swteru;a. lo pronuncio.
mrmdo "' firmo.~Tt1~n José f'...onzálflz
d1>. la CrJJle."

La <Interior sentenci1'l. fué pu.1>li<:A'lda
v lp.-fd:1 en -el ~f~ rl~ 'nl fee1:i:\.
• Ynara 51.1 inserción en la f:.AGETA
DE .MADRID "V sirva de notific~ci6npn

forma a. lo'; denunci·ado~ Fran~.isf'f'J
de la RicaBl'i,hl;.e:rra y María Gutié
r:rez Rodir'fgll~Z. ~ido el pre:senti'l

Yi<::,fl", n01'" iK S. y ~eIlado -con ~.el

d~J .T117~al¡Jo.

Marlrir!.a 21 de m.eiemibre de 1S12ñ.
'F,-J S('I';ootf\ri('l,{ilegiN~).-V.o Re, ",]
J!H'7. J!'l'm :f..GW González 'd-e la eaBI' .

En los lmtos de luido "",rnaJ dp
fa lf,n~, ¡:~l1<'fos en esi.e Jm:gadl) ÍJalo
pI número I.87f (le ordl'n fiel año
1926. -contra .To~ TrilJ€5 Olía, i[ror nia
l(l~ tratos· v amrmazns. se ba dictad(l
;<(>n{encia, cuyo f'-n~a1xJzamiento y par-

te dispositiva .oon d<f. tenor IiLeral si
guiente:

"8entencia.-En la villa y Co~ de
.Madrid a 30 de Diciembre de f926,
El Sr. D. Juan. José Günzález de la
Cane, Juez munkLpal propietario del
distrito del Hospital, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio· ver
hal de faltas, seguidas -entre partes,
de la una ~l ~nl,.>terio fi~al. en re··
¡presentación de la a.cción públiOl!., y
José Tribes Ofia, de la otra, eomo de
nuneiado, cuya. edad y demás circuns
tancias ya constan anterIormente,

Fallo que debo condenar y c:,nden{)
al denunciado José Tribes Ofia& la
·pena de 30 pesetas de n'iulta,. que de
berá satisfacer p-n papel de pagos al

-Estado, sufriendo, en .raso (le insol
vencia, el a:p!"emio 'PeTIlonal corres.
:po-ndiente, y pago de las Cl):;tas del
juicio; notificándose la presente al
condenado, pl)r moo.io de edictos, en
la GACETA DE MADP..ID.

Así por esta .$entencia lo proD'lm
cio, mando 1: firmo.-Juan José GQn
zález de la Calle."

La anterior sentencia fué pt:bJi,ca
da y leida en el día de su feéha. Y
'Para su insereión en la GACET_'\ DE
MADRID y sirva 00 notiii.~aoi6n E.'n for
ma. eldenundado J()S¡é T1'ibes Oña,
expido el presente. visa.do por S. s. y
sellado con el de .este Juzgado.

;l'''ladrid' a 30 de Diciembre de 1920.
El secretario (ilegible)_-V,O B.o: el

Juez, Juan José OonzáJez de in Calle.

En los aulos de JUICIO Yó":'rbal doe
faltas seguidos en psf.e Juzga'Ó.o bajo
el número 1.305 <le orden deL al1{)
1926, contra Consuelo LajeMuñoz y
Teodosio Bailón. por lesiones y daños,
se ha dictado 5~nWDc¡a, cuyo enca
bezamiento y parte <Iis,posit.iva son del
tenor literal siguienf€:

"Scntencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 30 de Diciembre de 1.926.
El Sr. D. Juan Jo::;é González de la
Calle. Juez muni<:ipal propietario del
distrito del H%j)itaI, habiendo viflto
las presentes diligencias de juicio ver
ba.l de faItas, f'eguidas entre partes.
de la una el Minbterio fis.~al, en re
presentación de la aooi6n pública, y
Consuelo Laje Muñoz y Teodasio Bai
lón Bárez, de la otra, corno denuncia
dos, cuya edad y demás drrün,stan
-cías ya constan anteriormente,

Fallo qui>. debo eOllMnar y r.onden<l
a la denunciada -Consuelo Laje Muñoz
a la pena de seis dia:s de a!'resto me
nor, ,por las lesiones, y a T~osio

Bailón Báfiez aja de 30 rpesetas de
multa, que deberá llacer efecf.ivas en
papel de paóC"S al E'>tado, sufriendo.
en c~so de insolvencia, el apremio
personal corre$pondiente; indemniz<'l
ción de cinco pl"'..setas y pa¡;o de I~

costas pGr mitad; notifi<:ándose la
presente a los con~nados•.. por medio
de edictos en la G..\CET_-\ DE MADRl~.

Asf por esta .oonf,ench. lopronun
cio, mando y firmo.-Jtlan José G-on
~ález d.ela Calk"

La anterior s~ntenr,ia. fué pu!>liea.
da v le1'da en el día de su fecha. Y
Mufioz y TeodlJsio Bailón Bái'ip..z. ex
MADRID y sirva. d~ notifi~ací6n en fpr
ma a los d~unr-iadf)5 CODSjJf'10 Laje
Muñoz y ~od0'5il) BaiI6nBai'ír,z.· &:lt"-
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Sánchez Gáhrez y Rafael Del~doU!r
quez, de la otra, como d(~nunciado!:;, cu
ya €'dad y demás ciI'Cunstanci~ ya
constan de autos, . .

Fallo que debo condenar v cqp.deuo
·a la denunciada Evarisla Sá'nchez
Gálvez a la pena d-e t.reinta pesetas de
muUa por cada una, de, las dOs faltas
de maIoo tratos· y uso d~ armas, y a
la d~ quince pesetas con repr:ensión
'{lor la, de escándalo, y al denunciado
Rafael DelgMO Má:rquez a. la de trein
fa pesetas de multa por los maI-os tra
tos y la d~ quince pesetas con repre:l1
si6n por el escánda[o, y pago por mi,:"
too de las costas del juicio, debiendo
hacer efectivas ·las multas en papel
de pagos aa Estad'Ú, y sufrir :por ill
sollvencia el aI'I'esto correGJ>o'Odiente,
notificán.doeeles por edidos. .

Así por 'esta S'entencia, 1'0 pronan
cio. mando y firmo-.-Juan .Jo.9é Gon-
z(Í;loez de la C311oe.". . _

La anteriorsenteThcia rué publicad3
y l.efda en el día de su fecha. Y para.
su inserdón en 118,. GACETA DE 'M'ADRID
v sirva de nQtHicación en forma a los
denunciados, .Eva.rista Sánchez y Ra
fael Delgado, e::wido el presente. vlsa
<lo por S. S. y sellado coo el del Juz-
gado. . .

Madrid, 15 de En~ro ¡:le 1927;-El
5ecret3J'i,0 (ileg.ibJe)_~V"" B.., el Juez.
.ruan José GonzáJ.ez de la. Cal1oe.

En los autos deju~cio. verbal de
faltas seguü:Ioos en este .Juzgado najo el
número 1.752 de orden {le} añú i926,

1
contra Román OrlegaG6roez y Amalía
GurCÍa Bremes, por riña y escándalo,
se ha. dictad!) sentencia, cuyo eRcabe-

I,¡amiento y pa:rt.~dispositiva son del
tenor literal ,;;iguienLe: .

"Sentencia.-En la villa y florte de
Madrid a 15 de Enero óe 1927. El.
Sr. D. .Juan Jo.s-é González de la Ca-
ne, Juez municipal ¡propietario del
distrito del TIo;;p i tal. hr¡biendo vigt.o
las presentes diligencias <le juicio
verbal de Ia,1ta..'O. ;;e;mid~ entTe par
tes. de la una el 'Míni~erio fi!3cal, en
representación de la acción 'f,'Úblíca, y
Román Orteg-a G6mez y Amalia Garda'
Bremes, de la otra, Como denunciados,
c.uya edad y demás circunst.ancia", ya
constan anteriormente, .

Fallo que -debo condenar y ('ondeno
a los denunciados Román Ort~ga G6
mez y 1\malia Garefa Breroesa la pe
na de 30~!,;J.s a cada uno, que dE'
berán hacer efectivas en:papel .je pa
gos al Estado; ~ufrjendo. en caso" de
insolvencia, el ap-rernlo 'Personal co
rrespondiente. y pago de las costas
del juieio; noti:ficándo~e la prese!1te a
los condenados, por medí!, de -eQ1ctoS,
-en la GACET'A. DE MADRiD. .

Asf por esta sent-!)nci3: lo p:"ODUDdo.
mando v firmo.--J.uan .José C'...onz~z
de la ·Calle." .

La anterior f;entencia fué !publicada
'V lefda en el· día de su feooa.Y parasu in...<:erci6n ~::! la GACETA DE1\1.-.DRlD
v sirva de noti.flcaeión en fcirina a. los

. denuneia:dos. Román Ortega Gó)1lez y
Amalia Gareia Bremel', E'xpido el pre
sente, visado por S.. S" y sella-do con
p-I' oe rete.Juzgado.

Madri-d, a 1'5. de "Enero de 1927.
El 5ecret&rlo- (iI-egib1e).~V.o B.o: el
.TuP,.z,Ju-a.n José GOri.zále.2;~e la Call~.

cio; dec-Iarándose respon.'5aNe civil 'flor
éstas a D. AIfon.~o de Sierra: notifi
cándose la. presente a 105 c012-denados.
por medio de .edictos, en la 6"ACE'l'A
DE 1\1A.D:RID.

.A.;;1 ·por es~:'l. ~entcnci2" lo pronun
cio. manDO y firmo.-Juan José Gon-
zilez de la Cane." .

La anter¡o.r sentencia fué publica
(la v leMa.·en el día de su fecha.. Y
lp.ara ·SU infOerci6n en la GACErA DE
l\L\DRID Y sirva 'de notificación en for
maa los denunciados José Santos Do
mingo y Alf¡~nso de Sierra, exp.jdo el
presente, visado por S. S. y. se.11ado
con el de este .TUZIrn,(lo. .

Madrid a 30 de '"Diciempre de 1926.
El 'Secretario (llegib-Ie).:-V.o B.o: el
.Juez, Juan JoSé González de la Calle.

En lQs.aut.os de juido ver:~ld~ fal
tas seguidos en este JU7..gado bajo ·eJ
número 1.521 de orden dei 3ño1.926
contra Francisco González' Mfnguez
pOI" lesi{)llB~. se ha dictado "en1Jen<:-.ia.
cuyo encaDezamienlo y parte dispo.si';'
Uva .son. del 1enor literal siguieb:t.e:

"Senteu{;ia.-En la villa y Corte de
.Madrid a 30 de Diciembre de 1925; el
STo D. Juan .José González de .la Calle,
Ju.e.z municipal p'ropietario del di~tri

lO' delHospitai1. habiendo yislo las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidi3S entre 3rWs. de la
una el Mini9teriD Fiscal, en repre,s.en
ta:ci6n oe la acción úDli:ca, y Fl,tulcis
{lO González Míng"JCz. de la otra. como
·denunciado. cUya edad v d~m:is cir
cunst&nciasya constan de autos,

Fallo' qúe ri'eoo condenar. y condeno
al <lfmtlUciado, FranciS;CQ González
Minguez. a la pena de- seí$' días de
3.l"1'esto meJil.OT, que sufrirá en la cár
cel, y pago de ~as cO'St.:¡.ts del juicio. re
servándose la aceión civil a la. perju
dicada. Dotifi.cán(ios-e. la ¡pre"e-nte al
condenado ¡por medio dee-dicto~ en la
GA~:ETA DE·MADRID.·

A:,o;f por esta. sentencia. lo pronun
clomando 'V fi:rrno.--.Juan Jos-é Gon
7.o<'Í¡.(~Z de laCall-e."

La ante:rior sent'e'llcia fué publicada
T ,refIla. .en el día de .su, focna. Y para
~u inserción en la Gi\CET!\.. DE MADRl"
v sirva de notíficaci6nen fonnaal de
nl1ociado. Franci!;co Gonzál.ez Mínguez.
,"mido el pr-esente. visado.por S. S. y
senado con el del Juzgaco.

iM~dTid. 30 de Diciem'bre d~ 1926.
E! Secretario (iIegib~.~).-V.o B.o, el
Juez,Juan José Gonzilez de la Galle.·

: '-'"'k

pi-do el presente•. visado poI' S. S. y J
sellado con ~l de ~ste Juzg-ado.
" Ma-drid. a 30 de Diciembre de 1926.
El Secretario (ilegible).-V.o B.?: el
.Juez, Juan José Gor..zá.lez d~ la Cane.

En los. aulos d~ JUIClf) ,"crbat dc
faltas seguidos en ·esleJuzgadoba.io
el mí.mero 1.683 denl'cen del. año
1926, eODtra Prá~des('-.arcía I,&pez,
por IesiQlIles,. ,~e ha dictado' sentend.a,
cUyo encabezamiento y ps:rt.e dispo
sitiva. son del tenor literal si~Jil:mtf':

"8ente.i:H:ia;.-En ra villa v €orte de
:OVI-adñd a 30 -de Diciembre de 1926.
'El Sr. Dr Juan Jo!~é Gonzálezde In
Calle. Ju-ez munIcipal propietario del
distrito <lel Hospital, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ve!"
bal, -de faltas. ~g-uidas~nt~ pnrte",
de la 'una el. r.firii.sterio fi.~Nl.l. en re
Dresertta{:.j(,nde laaeciónpública, v
Práxedes Garcia L6oez..de la otra. co:
mo. denunc:iado, ,cuya. .edad y. demá.<;
circunstancia;; 'Va constan a.terior:-
~nte, ~ .

Fallo qúe debo condenar y condeno
al denuncía.Oo Práxed~ Garda L&'p~7.
a .la!p~na de cinen.· 'Pe~et.a;; de mn1La.
que-deber'ánace1" efeet.iv:'.s m papel de
pagos al Est.ado. sufriendo, en caso
de insolvencia. el ~,premio pPTSona!
c0T':1'"eS'P0ndien.te. re1Jrensi6in 'y- 'f1llgo de
las costa¡; del juido:reservf!.ndo~ la
acci6n civil JI, Iaper.iudjcad~"YC noti
ficándose la p~Bnte al:"ondenndo.
por medio (]e edjct~, l"TI la GAC1ITA
DE MADRID. . '. .

Así por est& .. ~p-ntencir.. lo }lr'onun
cio. mando. v firmo.--Juan JC'séGon-,
1'..ález de la Calle."

La ,ant.e!'ior 5ent.encín fl1é nublic3
:da y le1'da ~n el oiade sllf!>'cba.;.y
nnt..""a~U inserd{¡n ¡-TI la G,\CE'r"'\ nE
MADRID .. ~irvad~ notificach5n PTI for- .
ma al .denunciado Pri::cedes Gard'a
T.(rpez. p-xp:ido el i1!'e~ente. vi~~do por
suseñorfa v senado con el ce €'S!.¡;

...Ju~""ado.. .. "c 1 ... '~

,Madrid a 30 ~~ Dici8mb!'e rl":9'?!3
El Secretario W~ziblf).-v.o B.o: 1'.1
JUIM';. Juan José t1onzilp 7. de 1'1 :::alle. I

I
.En . los autos de. juicio y{':,hal .df' l'

faIt<l.!~ seguioosen' csre,TuzJr:'ldo bajo .
el número 1..2$5 M omeri (j~l año .
Hl26. -contri!. Jo:::é Rtnt~ Doming'c, 1
¡nor dañlJ:'.. seri~did.n(lfl 5;enteneb,' I

. cuyo-encañei'lm1~nb y p::rrte di¡:p(1,;i-
tiva son del teno!' Ht!.'!'rd ¡:1!?"t1iente: l'

". "sentencia.-En In -,"ilb ~ (;fJr1:e n~
.Madnd a 30 de Dkil'mhre de 1926, ¡
El. 'Sr.·' D. Juan Jo~~· Gonz1il~z. de I~ t
Calle; Juez mUn:iebal ~'l'''pí~t~I'¡{l opl l' En los :lufos de juicio vernal de. fa]
dif'tMto delHCK¡:)i!al.""'hri1>-jpn?'o'\·isto : t.(ll; ¡:f'{!,uido·s en est.e Ju~dobaJo-el
Ta..~ presentp.s Qm~enci:t!S' de ju~cio ve,· ' núme1'OL885 de '1JI'd-en del' año '1926
.b:i.l .de. faltas.se.."11jd:l.."" f'1Jt:re r€.rt~.· oeont;i'a, Evarísta Sánch~ Gálvez y Ra~
de1a una el Mi!i1sterio fl5ral en, rf'- fael DeIpdo, POl" rjñ~y escándalo, ,~e
~~tádón de In a~dón pública.. ·.. 113. dktado s-ent.ehcía. cuvo €mca:be7;a-
J ~". ~ t ~'m-nt'ro de la ot..., COm!) mif'uto v.·.·parte'disoos.~iHvaS{)n del re-, o~ =- os ~J. ,¡ " ..' . _ ~." ,

. <lenunciadó, -CUY<¡ .;-dad ;: dt:lTnn."J. ('1r- n'OT t.ite..álc:'igui-ent~: .
cunstancia" "" I'l)n"'bm' ;-,.,t~riorm~nte. ""sentencia.-=-EnTa villa v CorVo: de

Fallo que' d~'h~ r;cinrknar ., condeno M.ad~'id 3. 15 O~, Enero 'de: 1927; el
;>,1 denunciado J0'5é S:lnt~ DomiD.o"'O:'1 Sr. D. Juan J().¡:.é Gonzál.ez de ]a Cane,

., la, :pena de,i¡.Spes~b.<;· de m~llt~. qul' ;1"1'.7: inun~d'P:'ll propi~tario del distri -
·;deberá. nacer efectivn~ en Tiapel 6' te- del Ho$-pif~U.ba:biendo :'tisto Ta~

J}a..2'Q5 al'Esta<lo, ~uf1"ieMo.. "n Ilaso-GP. prcs·"mt€$ dmgc~as de juicio ,~erbal
,,in:.<:ol'1.1:'ocja. €l ::t'Pre~19 wrs(.n31 co- de fa't.a~. seg'll¡dosent~ ,partes. d~ la
rr~pop.(Hente; indemI}iza.ci?n;je f¡5 una el Ministedo Fiscal, en repreoon
.~~ y p):go .~ Tá.c; ~ct1?t.;:¡':: {j.¡>l .jni-! titeion d"~na. ac.e-1í5tf·pift.Hba y Ev'ifr1~
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.En . los autos de jui~io verbal de
falbas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.611 de -orden del-aro 1926,
contra Feliz Vegara Günzález y Ra
:fael Losada Ayala, por lesione¿¡ y ri
ña, se ha dictado senLenc,ia, cuyo en-

. ca:bezami-ento y parLe dispositiva SOn
~ del tenor litex-.ul siguiente:

"Sentencia.-F...n la villa y Corte de
:Madrid a 14 de Diciembre de 1926. El

.Sr. D. Juan -José González de la Ca
lle, Juez municipaJ propietario del
dbtrito del Ho:s-pital, habiendo visto
las presentesdilig.encias de juicio
verbal de faltas, ,segui.oas entre par
t.es, de la una el Minislierio fiscal, en
representación de la a.cciÓn pública, y
Feliz Vegara Gonzá1ez 'j' Rafael Losa
da Ayala, de la otra, 'C.omodenuD¡;iadoSl,
.cuya edad y demás ('ircunstancias ya
oonstan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condenp
a los denunCÍ?ldos Felj.z Vega."'a GO'n-

.zález y Rafael Losada Ayala a la pepa
dB cinco diasde arresto menor a cada
uno, que ~ufrirán en sus e.omieilios,
y pago <le las costas del juicio; noti
fi.<;,ándose la present.e a los condena
dos, por mooioode edictos, en la GA
CETA DE l\1A.oRID.

Asf por esta sentencia lo pronunoio,
mando .y firmo.~uan JoM Gon:zález
de la Galle."

La anterior sentencia fué 'P'ublicada
y leída en el día de su fooha. Y para
Su inserción en la GA.CETA DE MADRID
ys-irva de .notificación en forma 3. los
denunciados Feliz Vegara Gonzále~ y
Rafael Lo-SIada Ayaia, expido ('1 pre"'"
sente, .vis!ldo por S_ S. y sellado con
el de este Juzga.d.o.

Madrid a 14 de Diciembre de· 11920.
El Secretario t'ilegibJe).-V.o B.o: el
Juez, Juan José González: de la(' Calle.

En los autos de juicio verha! de
faltas seguido.s en este Ju:lIgado bajo el
número 1.227 de orden d("l año 1926.
contra Gregario Angel Rorlriguez, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y. parte dmpositi
va son. del tenor literal siguiBnte:

"sentencia.-En la villa y Cor:~e de
Madrid a 15' de Enero ~e 1927. El
Sr. D. Juan José González de- la ca_o
lIe, Juez lllunici,pal propietario dE'l
distriLl') del Hospital, h:>.biendo visto
las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, ;seguidas 'entre par
tes, de la una el M.inisterio fiscal, en
representación de la acción pública, y
Gregario Angel Rodríguez, de la otra,
COmo dEmunciado, cuya eda{l y demás
circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que 311;:00 condenar y condeno
a Gregorio Angel Rodrfgu-ez a la pena
de ~eis días de a~to rrlenor, que su
frirá en 111, cán~el de hombres, y pago
go de las costas del juicio; notificán
dose la presente al denp.nciado, por
medio· de edictos, en la GACETA· DE
MADRID.

Asf por esta .sentencia Ir} :pronuncio,
mando y firmo.--Juan José GonzálE.'z
de la ealle."

La anterít'r ::entericia fué ,publioada
y leída en el día de su f~c.ha.. Y para
su inserilión en la GA@ETA DE MADRID
Y sirva de notificación en forma al
o.enunciado Gregario Angel Rodríguez

eXlpido el pré:"enLe, v~",ado por ~u St!
ñorfa y sellado con el ue est.e J~"'3.do.

MadriU· a 15 de ElI\ero -de 1927.
E. .SCcretado (ilegible).-V.o B.o, -e
Juez, Juan José Gonz.ález de la Calle.

En 10$ auto", de juieio yerbal de
faltas seguldo·s im este Juzgado bajo el
número 1.742 de orden. del año 1926,
.contra Benito Ménd..ez Calzón, por 85
.cándalo.v lesionits. 00 ha didado sen
tencia, éuyo· en(:ahez.arni~:uto y parte
dispositiva son del tenor' liter'al si
guiente:

"'Sentencia.-F'...n lu villa v Corte de
Madrid a .21 de Diciembre de 192{L· El
Sr. D. Juan José Go:nz:ález de la Ca
lle, .Juez munic1pal propietario del
distrito del Hospital, ilabi-endo vistu
las presentes dilig.endas de jukio
verbal de faltas, ,:;;eguidas entre par
tes, de la una el 'Miruslel'io fiscal, en
repres€!1taci6n d.e la ac-eión :p'úb1ka, Y
Benito Méndez Calzón, de la otra. co':'
mo denUllGiado, euya edad y demá:\l
cir.cunstancias ya constan antel'iol'
ment.e, .,

Fallo que d~bo cvud3nar y condeno
a Benito MéMez Calzón a la. pena de
25peootas d~ lImita, que deberá sa
tisfacer. en pap'Ql de pagos al Estado,
sufriendo, en easo de insolvencia, el
aprenüo per~nal r.orrespondient,j; re
prensión y pago de las- c020tas del jui
cio; notificánd')se la. ,presente por me
dio de edictos en la GACETA DE MADRID.

Así por .esú\.sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-J~n José 'Oonzález
de la Calle....'

IJa anterior senteneia fué 'pub-licada
y leida tln el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notilica~ ién en forma al
denunciado Benito Méndez Calzón. ex
pido el presente, vi5ado nor S. ·S. ~
sellado COn el de ,este Jm;gado. •

Madrid'a 21 de Diciembre de 1926.
El Secretario (ilegihle).-V.o B.o: el
Juez, Juan .Jo~1é González de la Calle.

Enlos autos de juicio ....-er1ra} de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 509tde orden del año 1926 con
tra Adolfo Iglesias Feito, por lesiones
y daños, se ha dictado sentencia, cuyo
euoa'bezamiento 'Y parte dispositiva son
d.el tenor literal sigui-ente:

"sentencia.-En la v,ilJa y Corte de
Madrid, a 18 de Enero de 1927; el se
ij,or D. Juan José González f{le la Galle,
Juez munie..ipal ¡proptetario de distrito
de Hospital, habiendo visto las 'Pre-:
santes diligencias <loe juicio verbal de
Saltas, ~"'Uidas entre partes, de la una
el Ministerioftooal, en. representación
de la Roción pú.blka, y Adolfo Iglesias
Feito, de la otrn,wmo denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,
. Fallo qu.e debo condenar y ,¡jontleno
a Adolfo IgIB~as ::?~ito a la mulla de
cinco pesetas, que hará .efectivas -en .pa
pel de pagos al Estado, y reprensión
a que {){Ir vía de in!demnizaci6n 'Sa
tisfaga diez pesetas de multa al pe:r-
judicado Franc.isc<J Moedina Rubio v al
pago de las costas. d~dará!lidose; en
caso de Insolvencia subsidiariamente
responsable en cuanf<J abp,ago de la m
demwita,eión a D. Gabriel Sierra; y

¡¡;uhliquese edictos para la n,otificaeión

1

:;. l~ ;parLes de la sentencia. .
Así 'por e_sta senteueia, )0 pronunciO',

. mando y llrIUo.-JuaD. José Gomál-ez
I de la Calle." " .' ..

1
La anterior sentencia fuépublicada.

y lei:da en el día de su fecha...

1
y para su inseI\(;ión, en )a GACETA

DE ~i.illRID Y sirva de notificación en
I forma al denunciado AdQ1fo Iglesias
I Feito, c;,:;pido el presente visaao por
; S. S. y seollad. con el del. Juzgado.,
I .Mad.Xid, a 18 Ide Enero de 1927.~El

j' Secrtario, (üegible).-V.o B.... el Ju~
Juan, José González de: la Galle.

LEn los áutos de jujcio vef'lbal de fal
tas seguidos en. este Juzgado 'bajo el
número 1.775 de orden del afro 1926
contra José MartinezLópez, por in
sultos, ~enaz.as y lesiones. se: ha·
dlc.tado sent,encia, cuyo enca:!>ezanlÍell.
to 'j' parte dispositiva son del. tenor
literal s-igui-ente:. .

",senLe.ncia.-En la vHla y Corte de
Madr~d, a 22 de Enero de 1927; Bl se
ñor D. Juan J o·sé González ¡de la Galle,
Jw:z n.unicipal ¡propietario de distrito
de Hospital, habi.endo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faU,as, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, en representaciqn
de .laacción. pública, y José MaItí.n:ez
López, de la ('tl'a, como üellUllciaDo,
cuya edad. y demás circun,stancas ya
constan anteriormente, , ..

Fallo q:ue. debo condenar y coti"deno
al denunciado. José ~lartinéz López a
la pena de 25 pesetas de IDu!La,que
deherá hacer efectivas en ~~l dI;:
pagos al Estado, sufriendo, en caso
de insolvencia, e~ apremio peI'\Son.a.l
correspondiente, reprensi6ny pago de
las costas del juicio sobTeseyéndose en
cuanto a las lesiones, notificándose
la presente al coIlldenado por medio de
edictos en la GACETA DE MADRID•.
_~í por esta sentencia, l,o 'PronuncIO.

mando y firmo.-Juan José Gonz~
de la Calle." .

L?- anterior sentencia fué publieada
y 1eiida en el día de Su fecha.

y para su inseroiÓ'U' en. la GA.CETA
PE l\iADRID Y sirya de notificación en
forma al denuTI:ejado J,osé l\fartínei
López, expido el. presente visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado.

Madrid, a 22 de Enero de !927.-El
Secrtario, (ilegible)'.-V.o B.o, el Juw..
Juan José González de la calle.

En los autos de juicio v.erbal de faJ!
las seguidl's en este Juzgado bajo el
nÚillero1.429 eeorden del año 1926
contra Víctor Rodrí~ez Saá, Salus-,
tiano RMenas HerooJ& y Aniceto Cor
tezón, por lMioues de Francisco Ro
merá, se ha dictado sentencia, cuyo
encawzamiento y parte dispositiva
wn del tenor literal siguiente: :

"SenLencia.-En la vifla y Corte de .
Madrid a 21 de Diciembre, de 1926; el
Sr. D. Juan Jos'é González d.e la Calle,

'Juez municipal propietario del distri
to del Hos:pital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministe:r-io Fiscal, en represen,..
tación de la. acción pública, y Víctor
Rodriguez Saá, Salustiano R~as
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Heredia y Anketo Corlezón, de la otra,
. c;omo denunciados, cuya ~d y demás

circunstancias ya ¡constan de autos,
Fallo que debo ~ondenar y condeno

11 VLctor R<odrígue7; Saá a la. pena. de
cinco dí-as de .aI'l"'eSto·menor, que su
frirá. en SU domicilio, y a Sa!ustíano
RóderutS Heredia y a Aniceto Corte
zón ,8 la ae seis días de a.I"I'OOto menor,
que sufrirán en la cárcel, y pago de
l.a.B oostás por terceras partes, notifi
cándose la. presente a los dos últimos
por ~io de edictos en la GACJJ:1'A DE
MADRID ¡1 ~~ ~ ~ 1 4i~i

•. Así Por esta senténeia, 10'l'Pro~un::
el0, mando y flnno.-Juan Jose Gon4á
lez de la. calle."

La ~rior sentencia fué.publicoof1
y leída en el día de $U' fech.a. Y para
su inserción en la GACETA DE :\{ADRID
Y sir'Vla. de notifl-cadón en forma a los
denuneiadoo Anioeto Cortezón y- Sa
lustiano- Ródtenas, .e~ido el p~esenle,

'Visado por S. S. y sellado ron el del
J'uzg<>..oo.

Madrid, 2:1 de Diciembre de 1926.
El secretario (ilegible).-V.o B.o, el
J'u-ez, Juan José González de la Calle.

n''''''''', ',"""" ~""'.

Don Angel Jorro Barb-el",. se.erotario
del .Juzgado municipal del distrit.o Otl
Palacio, de i/Sta Corte. ..

Doy fe: Que enel1 expetiente de
juicio verba.l de faltM $eguido en este
Juzgado, bajo el número 1.47Q de or
den del año 1926, con.tra José Gonzá-
lez Martfn, por hurto, se ha dietado
la sentencia, cuyo encabezamiento Y
parte dis-positiva dicen así:

"Seutencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 3 de Febrero de 1926; el.
Sr. D. Rafael del Río Luna, Juez mu
n icipal {lel distrito de Palacio; ha
biendo visto las presentes diligencias
d.e juicio wrbal de faJItas, seguidas
entre partes, ce ia una ei M1nist6rto
fiseal, en repre.sentación de la acción
nública.y José González Martín,. de
ia otra.; como denunciado, cuya edad
y demás c,ircunstancias ya constan
anteriormente.

Fallo qU€ debo condenar y condeno
a José González a la pena de seis días
de arresto, diez ;pooetas de indemni
zad6n y a.J. pago de las ~osta.s, y u
nflese copia del encabezarment~y par
te dispositiva de esta senten-cla. para
:::u inserción en la GACETA DE MADRID.
a fin de que sirva de notificación al
:~ondenado-'v a Martín Hidalgo L6pez.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y fimlo. - Rafael del
Río.

Publicaci6in.-Leída Y plilllíeada .fUé
la anterior sentencia por -el señor
Juez. q"ue la p~a, estando. celebrando
·audiencia publIca en el mIsmo día de
sn fecha de que yo. el Secretario, doy
fe.-Licenciado Angel Jorro."

"V' para su inserción en la GACETA
HF.: M.ADRrD, a fin de que sirva de 00
tific~c:i'6n al José González ~[.artfn r a
'Martín HioalgoLópez,e:'q}ido 'a pre-
5'e'ntp.. .,

Madrid a 18 de Fe'brero de 1927.
El Secretario. Licenciado Angel Jorro.

. J~l8S6

y a la de cinco ¡peSetas de multa, con
reprensi6n, por la.c; lesiones que im
prudentemente causó a: Agent?, y pago
de la~ costas del juicio; debiendo ha
c:.er efectivas las. militas -en papel de
pagos al· Estado, y sufrir, caso de in
solvencia, el .arresto personal corres
pondiente. Publiquese. para la notífi.
eación:del demL!lcia:dó, el correspón
diente edicto en . la GACETA DE MA
DRID, Y luegÚ' que sea firme, remítase'
oertifiea:-eión a la Su;perioridad.

Así por esta sentencia, lo pr.onun
cio, mando y. firIDo.-Juan José GOn
zález de la Calle."

La. anterior senteucia fué publicada
y leída en el día de su fecha.

y ;para su inserción en la 6ACETA
DE M¡I.DRIP y sirva de notificación en
forma al -denunciado José Fernández
Gómez, expido. el presente, visado por
S. S. ':y .sellaido con el del Juzgado, en
Madrid a 10 de FooJ:'lero de 1927.
El Secretario.. (ilegible).-V.o Ro, el
Ju.ez, Juan Jo:só Gorizález de la Calle-
í<Z;: !\' .. JO 19'25

MADRID----P.AL.I\.CIO

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.727 de orden del afio 1926
contra Majín VillaJba Hernández, por
malo.:; tratos, se ha dicta.do sentencia,
cuyo en:cabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor' literal siguiente:

"8entencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 21 de Diciembre de 1~26;

el señor D. Juan José González-de la
Calle, Juez municipal propietario d0!
distrito del Hospital, hahi,enlClo visto
las presentes dfligencia.'i de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la' una: el Ministerio fis(lal, en
representación de la aeción pública,
y Majín Villalbl:!- Hcrnán(\cz de la otra,
como denunciaido, cuya edad y de
más circunstancias ya qnstan ante-
riormente, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Majín Villalba Hernán
dez a la pena de 30 pesetas da mul
ta, que deberá satisfacer en papel de
pagos al Estaldo, sufriendo, en caso
de in...<:JOIV1elncia el an1eslo peTSO¡naI

correspondiente, .a razón de .un día
de Cárcel por cada cinco pesetas. y
pago de las costas del juicio; notifi
cándose la, presente al condenado .por
me¡dio de edictos en la GACETA DE
MAnRlD.

Así por esta.s-ent2.Ilda, lo pl'onun
cio, mando v firmo.-Juan José Gon
zález de la Calle."

La anterior sentencia fué pubJieadn
y leída en el día de su fecha.

y para su inserción en la GACET,\
DE MADRID Y sirva de notific·aci6n en
for:rna. al denunciado l\f.ajín Villalba
Hernández,· e:x;pido el preoontevisaldo
por S. S. y sellado con el del Juz
gado.

Madri<1, a 21 de Diciembre de 1926.
El secrntario, (ilegible).-V.o B.", el
Juez, Juan José ·González de la Calle.

En. loo autos de juido verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.983 de orden del año 1927
contra José Fernández Gtíml!z por e's
cándalo, atentado y lesiones, se ha
di-ctado s1mtencia, cuyo encabeza
miento y parte di$positiv:I. son del te
nor literal siguiente:

"8entencia.-En la villa v Corte. de
Madrid, a. 10- de Febrero· de 1927;
el señorD. Juan José Gonzá.lez de la
Calle. Juez municipal propietario del
distrito del Hospital, habien:do ,·isto
las presentesdiligencia.s de juicIo
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en
rep~sentación de la acd6n púhlica.

.y José Fernández GÓmr..z;, _de la otra,
OOlDO denuneiado, cuya edadjy de
más circunstancias ya coIistan ante
rior.mente7

Fallo que debo condenar y condenf)
al denunciado José Fernández Góme7
a la pena. de quince días de arrest.o
:menor y 75 pesetas de multa. por 13
alteración del ()roen en reunión en

-, una 'Casa; ala de 25 peE.etas de multa
con reprensión, por la desobediencia,

En los autos de juicio verbal de fal
i:as seguidos en este Juzgaao bajo el
n~ :1.792 de orden del año 1926
WDtra Paulina Moral~ Ya...l!Üe y Magín
VilIalba, por 1I'sio:1~s, riño. y escánda
lo, se ha dictado gentencia, cuyo en
eabezan1iento y parte di9Positiv~.. sQn
&íl teIior literal siguiente:.v.

"Sentencia.-En la. villa y Corte de
Madrid a 25 de En-ero de i 927 ; el
Sr. D. Juan José Gon7;áloez de la Calle,
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital, habiendo visto la.~

presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre parte., de la
una el MiniSterio Fiscal. en represen
tación de la aooión pública, y Paulina
Morales Y~e y M~ Villalba Her
nández, de la otra, eOmG denunciados.
cuya. .edad y demás 'circunstancias ya
constan de atltos.

Fallo que debo condenar y condeno
a 1<lS oonuooiados, Paullina Morales
Yagü~ y Magín Villalba Hernández, a
la pena de treinta pesetas de multa
.pOr 11}.'" malos tratos, y quince, tamhién
a cada uno, por el eseánda,10, con re
-premdón, y pago de las costas por
iguales partes, notificándoseles la pre
sent13 por medio de edictos ~n la GA
cg'I'A DE MADRID.

tA..<:.f por esta sentencia, 10 pronun-="
cio, mando y firmo.-Juan JO\Sé G<lnzá
lez de la. C8l1e.·'

La anwior sentencia fué publicada
y }oeída en el dia d.e ,su fecha. y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notilcacióna Paulina l\io
ra!l.e6 Yal;Üe, e:'ClPido el presente,visa
dQ por S. S. y sellado con el del Juz
ga(lo..

,Mad.-id.. 25 de Enero de :1927.-EI
Sec1'letariQ (ileglbl~).-V.o B.O, el Juez
luan JOSé Gonz:á1eiz. d.e la Calle.
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